




El año 2022 ha sido un año para reafirmar el 
compromiso de que solo hay una forma de 
encarar el presente y el futuro: ¡Con determi-
nación! 

Aunque la incertidumbre haya sido parte del 
día a día, desde la UIP hemos seguido avanzan-
do con pasos firmes en todas las direcciones, 
convencidos de que el sector industrial está 
llamado a ser protagonista de las profundas 
transformaciones que requiere nuestro país. 
Ese ha sido el norte en todas las acciones que 
venimos desarrollando.

En este primer año de gestión como presiden-
te, puedo decir orgulloso que nos hemos ocu-
pado firmemente de los temas que amenazan 
el mayor desarrollo de todos los sectores de la 
industria local.

Hemos encarado acciones firmes contra el 
contrabando, iniciado un trabajo sostenido con 
miras a la mayor internacionalización de nues-
tros productos, y encabezado desde el empre-
sariado proyectos que apuntan a la innovación, 
la economía circular, la mejora de la competi-
tividad de las mipymes y el combate a la infor-
malidad.

También hemos llevado adelante acciones que 
promueven las buenas prácticas, y dado inicio 
a la ejecución de una agenda verde que busca 
asegurar la sostenibilidad en el largo plazo de 
las industrias paraguayas, apuntando a mer-
cados cada vez más exigentes, y por supuesto, 
priorizando el cuidado ambiental.

Todas las veces que las circunstancias lo han 
requerido, hemos salido al paso como gremio 
que defiende el Estado de Derecho, apoyados 
en el consenso y en la opinión de especialistas.
Ningún acontecimiento del quehacer nacio-
nal nos resulta indiferente, pues nos mueve la 
necesidad de avizorar los cambios, mucho an-
tes de que se produzcan, para dar respuesta a 
un sector dinámico e incidir positivamente en 
la economía del país.

Lo que sigue a estas líneas es un resumen del 
trabajo que nuestro equipo de directivos y co-
laboradores ha hecho durante el 2022 por el 
bien de la industria, y sobre todo, por el bien del 
Paraguay.

Muchas gracias

Ing. Enrique Duarte
Presidente

Mensaje del Presidente
Queridos amigos de la UIP:



GABINETE TÉCNICO
DE PRESIDENCIA

Agenda Energética

En el 2022, la Unión Industrial Paraguaya pro-
movió un debate serio desde la sociedad civil 
con miras a una política de desarrollo indus-
trial, a partir de una política de aprovechamien-
to energético. 

La tarifa de Itaipú, la situación económica de 
la ANDE y los escenarios previstos para los pró- 
ximos años fueron algunos de los temas cuyo 
abordaje reunió a importantes referentes de los 
sectores público y privado.

Agenda Verde

Convencida de que la sostenibilidad y el cuida-
do del ambiente son fundamentales para un 
mejor y mayor desarrollo industrial, en el 2021 
la UIP comenzó la ejecución de una “Agenda 
Verde”. De esta manera, suscribió un convenio 
con el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) que buscará incentivar 
el mejor aprovechamiento energético. La UIP 
también se dispone a concienciar y ejecutar 
programas referentes a la responsabilidad 
hídrica.

Agenda Anticontrabando

El contrabando y el combate a la informalidad 
en general fueron temas clave dentro de la 
agenda del año 2021. La UIP encabezó acciones 
con otros organismos del sector privado y fue la 
principal promotora de un proyecto de ley que 
está en curso y que pretende dotar a las insti-
tuciones de mayores atribuciones para el con-
trol, sanción y represión del contrabando.

Hemos realizado igualmente denuncias que 
han motivado importantes operativos de sector 
público, y también hemos denunciado, cuando 
así lo consideramos a funcionarios cuyo actuar 
no es congruente con un combate patriótico al 
flagelo del contrabando, que tanto daño pro-
duce a la economía del país.



Formación de calidad

La Fundación Cepprocal capacitó a más de 
3.500 personas. A esta cifra se llegó a través de 
cursos en formato virtual y presencial.

Asimismo, en el 2021 egresaron 326 alumnos de 
diversas promociones y carreras.

Agenda de Integridad

La UIP forma parte de la Mesa Técnica Empre-
sarial de la Estrategia Nacional de Integridad y 
Transparencia (ENIT), que promueven diversas 
instituciones, entre ellas, la Secretaría Nacional 
Anticorrupción (Senac). También hemos rea- 
lizado charlas y conferencias sobre temas como 
lavado de dinero y contrabando, en alianza con
importantes estudios jurídicos, como
FERRERE.

Acompañamiento a los socios 

Las visitas a fábricas y ferias fueron la
constante durante el año 2021. Hemos visitado 
semanalmente industrias y escuchamos a sus
representantes; que nos ha permitido conocer 
las enormes innovaciones que han introducido 
a sus industrias, motivándonos a buscar la ex-
celencia permanente. 

Proyectos 

La aceleración de las mipymes, la innovación, 
la economía circular, la mejora de la competi-
tividad del sector industrial, y del ambiente de 
negocios en Paraguay, en general, son los ejes 
con los cuales trabajamos en la Unidad Ejecu-
tora de Proyectos de la UIP.

Con mucha satisfacción hemos hecho posible 
que muchas más mipymes accedan a servi-
cios de calidad, que otras muchas empresas 
incorporen la innovación abierta a sus procesos 
y que la economía circular penetre como un 
nuevo modelo de producción y consumo den-
tro del ecosistema de mipymes con las que tra-
bajamos. En el 2022 esperamos hacer mucho 
más.

Centro Mi PyME Cumple Paraguay: Fueron 
capacitadas más de 414 empresas en 14 depar-
tamentos de todo el país.



Proyecto T-FAST: En 2021 se firmó un Acuerdo 
de Colaboración entre International Executive 
Service Corps y la Unión Industrial Paragua-
ya, para el Programa T-FAST, financiado por el 
USDA (Departamento de Agricultura de Esta-
dos Unidos, por sus siglas en inglés), a fin de 
trabajar en la mejora de las capacidades insti-
tucionales de la UIP.

OPNX: Unas 20 empresas participan del pro-
grama y realizan procesos de innovación abier-
ta. En tanto que casi 1.000 empresas han sido 
sensibilizadas en el tema. Se cuenta además 
con un staff de 90 expertos formados en el pro-
grama, entre quienes hay 50 mujeres. El pro-
grama es posible gracias al apoyo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

Acción Mipymes: 131 empresas fueron benefi-
ciadas con este modelo de aceleración que se 
ejecutó con el Ministerio del Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y el Sistema Nacional de For-
mación y Capacitación Laboral (Sinafocal). Lo 
más resaltante fue que el proyecto se dio en un 
momento crítico por la pandemia, buscando 
dinamizar la economía; indirectamente a alre-
dedor de 500 proveedores, fueron afectadas de 
manera positiva incentivando la reactivación 
económica.

FDM2: En el 2021 el Proyecto Fortalecimiento 
de Microemprendedores, ha culminado exi-
tosamente, del cual resultaron beneficiados 40 
microemprendedores asistidos técnicamente, 
y también con capital e insumos.

Trabajo coordinado con Salud Pública

Desde la UIP hemos colaborado activamente 
con el Ministerio de Salud Pública tanto en el 
establecimiento de medidas sanitarias, como 
en la masiva vacunación de la población pa- 
raguaya contra el COVID 19, con la firme con-
vicción de que solo el trabajo mancomunado 
permitirá al país salir adelante, incluso a pesar 
de la crisis y la incertidumbre en torno al fin de 
la pandemia.

Acompañamiento a proyectos legislativos 
(Teletrabajo)

La pandemia también ha significado la
irrupción de nuevas formas de trabajo. Hemos 
acompañado los procesos de difusión de nue-
vos instrumentos como la Ley de Teletrabajo, 
iniciativas relacionadas a Catastro, el proceso 
de recopilación de las normas ambientales y 
otros.



Búsqueda de mejor apalancamiento
financiero para pymes

Impulsar el financiamiento que ayude a 
las pymes a realizar el cambio de su matriz
energética fue uno de los temas tratados en la 
reunión que mantuvimos con la mesa directiva 
de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD).

Mediación en conflicto con camioneros

A mediados de año, la economía se vio muy 
afectada por el conflicto en torno al precio del 
flete que enfrentó a gremios de camioneros 
con agroexportadores.

 En tal sentido, la UIP tuvo una defensa férrea 
del Estado de Derecho y de la libre concurren-
cia que consagra nuestro sistema, al tiempo 
en que también encaró diversas acciones para
destrabar el conflicto.

Conferencias magistrales 

En el 2021, realizamos conferencias magistrales, 
algunas de las cuales fueron posibles gracias al 
apoyo de instituciones amigas como la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) y tam-
bién con politólogos especialistas. 

Estas conferencias son parte de las innova-
ciones que estamos introduciendo como or-
ganización, buscando sumar capacidades 
para que nuestras instituciones gremiales es-
tén preparadas para los desafíos del presente 
y futuro, y desarrollando el liderazgo en la di-
rigencia empresarial para la promoción de las 
reformas que necesita nuestro país, incluso en 
momentos tan inciertos como el presente.

Convenios a favor del desarrollo
de la industria

Hemos suscrito convenios para el fomento 
de acciones que desarrollen algunos sectores 
agrupados en la UIP, como es el caso de la Fe-
deración Paraguaya de Industrias Creativas 
(FIC).



Trabajamos por la internacionalización 

El aumento del potencial exportador y la defen-
sa de los regímenes especiales que benefician 
a la industria paraguaya fueron temas que mo-
vilizaron a la UIP en el 2021, a través de un con-
tacto permanente con nuestras delegaciones 
diplomáticas y reuniones con embajadores 
de países amigos. En ese marco, mantuvimos
reuniones con diversas representaciones como 
China, Taiwán y otras.

También comenzamos un trabajo con el Minis-
terio de Industria y Comercio (MIC) con miras al 
aumento de la exportación de la manufactura 
local.

Gabinete Técnico de la UIP
Ing. Enrique Duarte, Presidente de la UIP

Abg. Paula Carro, Jefa de Gabinete Técnico
Luján Gaona, Secretaria de Presidencia.





Al asumir el compromiso de la Vicepresidencia 
Administrativa, tomaba el desafío que implica-
ba la re estructuración administrativa y finan-
ciera de manera a encarar las consecuencias 
económicas pos pandémica y seguir con la 
misma línea de eficiencia demostrada en los 
años anteriores. 

En ese sentido, nos enfocamos en reforzar el 
control de los gastos con medidas de planifi-
cación, revisión y control del presupuesto; si 
bien se detectaron desviaciones, que no eran 
muy significativas, nos sirvió para optimizar los 
egresos. Nos vimos obligados a limitar algunas 
erogaciones y con ello logramos optimizar las 
compras y cultivar una disciplina de ahorro en 
toda la UIP.

En cuanto a la administración de Recursos Hu-
manos, re organizamos la estructura y las fun-
ciones para cubrir las necesidades sin recurrir 
a nuevas contrataciones, realizamos una audi-
toria de todos los contratos tanto del plantel 
de funcionarios como de los proyectos y una 
revisión y actualización de los legajos del perso- 
nal. Asimismo, se resolvieron pasivos laborales y 
correcciones de sistema de remuneración que 
datan de muchos años y que con las medidas 
tomadas hoy se traducen en ahorro importante 
para la institución. 

Al igual que sucede con la mayoría de las em-
presas, la paralización de las actividades por las 
medidas sanitarias sigue repercutiendo en los 

ingresos, y gracias a los socios que siempre se 
mantienen al día con sus aportes y a las em-
presas que certifican con la UIP pudimos paliar 
la falta de ingresos por los eventos y llegamos 
a solventar los gastos de funcionamiento de la 
institución sin que repercuta en demasía en 
nuestras finanzas.

En otro orden de cosas, las oficinas adminis-
trativas trasladamos en la sede central con lo 
cual pudimos agilizar muchos procesos admin-
istrativos; además, contratamos los servicios de 
CYCE para la auditoria de Gestión y siguiendo 
sus recomendaciones se realizaron la depura-
ción de saldos de disponibilidades en la con-
tabilidad arrastrados desde el año 2013.

Finalmente, como era de esperarse, la lenta 
recuperación económica que influyó negativa-
mente, la suspensión de los eventos tuvo im-
pacto en nuestra institución que se ve reflejado 
en el resultado que arroja el balance; aunque la 
gestión direccionamos en optimizar los recur-
sos, contablemente existen factores que limitan 
reflejar el desempeño en forma equilibrada.

Expreso mi gratitud a Enrique Vidal, Gustavo 
Diaz, y Domingo López, a quienes agradezco la 
dedicación y el tiempo con que han horado su 
estima a la UIP, y gracias al trabajo en conjunto 
pudimos mejorar la gestión en muchos aspec-
tos, aunque sabemos que aún queda mucho 
por seguir haciendo.

VICEPRESIDENCIA
ADMINISTRATIVA



VICEPRESIDENCIA
DE ASUNTOS GREMIALES

La Vice Presidencia de Asuntos Gremiales es la encargada de la planificación y supervisión del 
crecimiento Gremial de la Unión Industrial Paraguaya, por ello buscamos desarrollar un auténti-
co ejercicio de consenso y compromiso, instalando un proceso de largo plazo para dinamizar los 
diferentes sectores en pos del cumplimiento de los objetivos trazados. 

Reuniones con Gremios e Instituciones del Estado

Con el fin de seguir fortaleciendo la comunicación y sobre todo establecer líneas de trabajo con 
miras a mejorar el desempeño de cada uno de los gremios socios, hemos dado seguimiento al 
ciclo de reuniones con representantes de diversas instituciones, llevando a cabo 25 audiencias de 
las cuales participaron 97 gremios asociados a la UIP, manifestando sus inquietudes, dificultades, 
planes, proyectos internos y externos, donde fuimos elaborando nuevas estrategias en base a 
cada problema planteado. Estas son algunas de las audiencias mencionadas:

JUL. 08 – La titular del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Dra. Carla Bacigalupo, 
mantuvo una serie de reuniones con representantes de diferentes gremios, como la Cámara de 
Empresas Contratistas de Obras Eléctricas, la Asociación de Colonias Menonitas del Paraguay, 
la Asociación Industrial de Confeccionistas del Paraguay, la Asociación Paraguaya de Centros 
de Contacto & BPO, la Cámara Paraguaya de Supermercados, la Cámara Paraguaya de Segu-
ridad Industrial, la Asociación de Profesionales de la Construcción, la Cámara Paraguaya de la
Construcción, con quienes se analizaron temas referentes a los contratos bajo el sistema de Ca-
pacitación Dual, así como también, los programas laborales en competencias digitales y oratorias 
para jóvenes. En tal sentido, la ministra instó a los gremios a inscribirse al Registro del Trabajador, 
así también, puso a disposición el Área de Fiscalización de operativos de frontera para el segui-
miento de trabajadores extranjeros.



JUL. 15 - La Asociación de Profesionales de la 
Construcción - APROCONS, solicitó al ministro 
de la Secretaria de Defensa al Consumidor y al 
Usuario, Sr. Juan Marcelo Estigarribia, analizar 
el alcance de la intervención ante la suba de 
materiales de construcción. El representante 
de la cartera había recomendado una reunión 
con la CONACOM para el análisis de dicha suba.

JUL. 27 - Los representantes de la Asociación 
Industrial de Confeccionistas del Paraguay y la 
Asociación de Industriales de Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas solicitan al Secretario 
Técnico del Sistema Nacional de Formación 
Profesional y Capacitación Laboral, Sr. Econ. 
Alfredo Mongelos, la incorporación de ma- 
yores rubros para el diseño de cursos para la 
formación profesional con las certificaciones 
avaladas por los mismos. Como resultado de 
la reunión, se solicitó a los gremios que remi-
tan a la institución las recomendaciones para 
la adaptación de la malla curricular según los 
rubros solicitados.

JUL. 21 – El Gerente de Salud del Instituto de 
previsión Social – IPS, Dr. Jorge Batista recibió 
la solicitud de la formación de una mesa de 
trabajo continúo integrada por instituciones 
y gremios. La misma fue presentada por los 
representantes de la Asociación Industrial 
de Confeccionistas del Paraguay, la Cámara
Paraguaya del Mosaico y la Cámara de Empre-
sas Contratistas de Obras Eléctricas, de manera 
a trabajar en forma conjunta, haciendo énfasis 
en la posibilidad de utilizar materiales de con-
strucción de origen nacional. Como resultado 
de la reunión, se crea una mesa de trabajo para 
la solución de las problemáticas mencionadas. 

JUL. 28 – En un encuentro encabezado por el 
Dr. Narciso Velazquez, presidente del Conse-
jo Nacional de Educación Superior - CONES, 
elogió la reunión mantenida con la Asociación 
de Profesionales de la Construcción - APRO-
CONS, en la cual solicitaron la aplicación de 
ciertas inclusiones de procesos en la práctica 
profesional de los futuros graduados.

Como resultado de la reunión, se recomendó al 
gremio la remisión de los procesos de interés 
para verificar la inclusión de la misma a las fu-
turas modificaciones de la malla curricular.



JUL. 29 - El presidente de la Fundación
CEPPROCAL, Sr. Osvaldo Achón, mantuvo una 
reunión con los representantes los gremios: 
Asociación de Micro, Pequeñas y Medianas Em-
presas - ASOMIPYMES, Cámara Paraguaya de 
Aire Acondicionado, Refrigeración y Ventilación 
Mecánica – CAPAREV y Asociación Industrial de 
Confeccionistas del Paraguay – AICP. En dicha 
oportunidad los representantes manifestaron 
la necesidad de crear cursos y capacitaciones 
de a acuerdo a las actividades desarrolladas por 
los gremios. Como resultado se reagendó una 
reunión para la creación de nuevas capacita-
ciones por el sistema de Formación Dual.

AGO. 02 – 05 – El titular del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, Sr. Arnoldo Wiens 
Durksen mantuvo una reunión con autori-
dades de la Cámara Paraguaya del Aluminio y 
del Vidrio, la Cámara Paraguaya del Mosaico, la 
Cámara Paraguaya de la Industria Cerámica, la 
Cámara Vial Paraguaya y la Cámara Paraguaya 
de la Industria de la Construcción, donde ex-
pusieron su preocupación en la necesidad de 
trabajar en un plan nacional de infraestructu-
ra y al mismo tiempo, analizar la posibilidad de
realizar modificaciones en los pliegos de bas-
es y condiciones de las licitaciones públicas, 
incluyendo en las mismas la utilización de pro-
ductos nacionales. El ministro Wiens felicitó la 
iniciativa de los gremios e instó a la creación de 
una mesa de trabajo para abordar dichos te-
mas.

AGO. 05 – Durante una audiencia con el min-
istro de Urbanismo, Vivienda y Hábitat, Sr. Car-
los Alberto Pereira atendió las necesidades 
presentadas por los miembros de la Cámara 
Paraguaya del Aluminio y del Vidrio, la Asoci-
ación de Profesionales de la Construcción, la 
Cámara Paraguaya de la Industria Cerámica, la 
Cámara Vial Paraguaya, el Centro de Industria-
les Metalúrgicos, la Cámara Paraguaya de Aire 
Acondicionado, Refrigeración y Ventilación 
Mecánica y la Federación Paraguaya de Mader-
eros, manifestaron que numerosas licitaciones 
de aberturas no cumplen con las normativas y 
no son las adecuadas para el tipo de viviendas 
licitadas.

AGO. 02 – El Centro de Armadores Fluviales y la Cámara Paraguaya de la Industria Plástica, man-
tuvieron una audiencia con el director de la Administración Nacional de Navegación y Puerto, Lic. 
Juan Carlos Muñoz cuyo tema abordado fue el análisis de los niveles de los ríos que impiden la 
navegación y por ende el transporte de materias primas para la producción nacional. En tal sen-
tido, el Lic. Muñoz instó a la formación de una mesa de trabajo para analizar estos y otros temas 
relacionados.

Solicitaron, además, la formación de una mesa de trabajo para analizar las mismas y presentar 
nuevas opciones de abastecer obras licitadas. En respuesta a las solicitudes, el representante de 
la cartera de estado aprobó la formación de dicha mesa de trabajo, instando a que la misma sea 
conformada lo antes posible.



AGO. 09 – El CONTRABANDO fue el tema abordado por la Cámara Paraguaya de la Carne, el 
Centro Azucarero y Alcoholero Paraguayo y la Asociación de Avicultores del Paraguay, quienes 
solicitaron al ministro de Agricultura y Ganadería, Sr Santiago Bertoni mayor control en el ingreso 
de productos alimenticios de contrabando a través de las diferentes fronteras y manifestando 
el peligro a la salud del consumidor final, ya que mucho de estos productos no cumplen con las 
cadenas frio y/o conservación. La autoridad, manifestó que las problemáticas mencionadas serán 
presentadas a la Comisión Anticontrabando, de manera a intensificar los trabajos de control y así 
dar mayor oportunidad de venta a la producción nacional.

AGO. 09 – Contar con un comité de normas 
obligatorias y reglamentarias para la utilización 
de materiales de origen nacional, fueron las 
necesidades expuestas por la Cámara Paragua-
ya del Aluminio y del Vidrio, la Cámara Indus-
trial Paraguaya de Motocicletas y Automotores, 
la Cámara de Empresas Areneras del Paraguay 
y la Federación Paraguaya de Madereros a la 
entonces titular del Instituto de Tecnología, 
Normalización y Metrología – INAN, Ing. Lira 
Gimenez quien propone una reunión bilateral 
con el fin de trabajar en la búsqueda de solu-
ciones a las problemáticas planteadas.

SET 09 – La falta de créditos y préstamos para 
capital operativo y adquisición de materias 
primas, fueron temas planteados al director 
del Banco Nacional de Fomento, Lic. Manuel
Ochipintti por la Cámara de Empresas
Paraguayas de la Alimentación, la Cámara
Paraguaya de Desarrolladores Inmobiliarios, 
la Cámara de Empresarios de Ciudad del Este 
y Alto Paraná, la Cámara de Cableoperadores 
del Paraguay y la Cámara Industrial Paragua-
ya de Motocicletas y Automotores. En ese sen-
tido, el director de la entidad financiera, puso 
a disposición a su equipo comercial quienes
realizarán un seguimiento a las carpetas ingre-
sadas por los gremios más arriba mencionados.

AGO. 23 – Durante una audiencia con el
Ministro de Educación y Ciencia, Lic. Juan 
Manuel Brunetti la Cámara Paraguaya de Aire 
Acondicionado, Refrigeración y Ventilación 
Mecánica, solicitó la ampliación de rubros bajo 
la malla curricular del sistema de formación 
Dual para jóvenes. El ministro recomendó
verificar la malla curricular con la que cuenta 
la Fundación Cepprocal bajo el sistema de for-
mación Dual, quienes se encuentran llevan-
do otros proyectos similares en la actualidad.

SET 15 – Otros gremios como la Cámara de Em-
presarios de Ciudad del Este y Alto Paraná y la 
Cámara Industrial Paraguaya de Motocicletas 
y Automotores, manifestaron al presidente del 
Banco Central del Paraguay, Econ. José Cante-
ro, su preocupación acerca de las políticas in-
ternas de los bancos privados, debido a que la 
aceptación de las líneas de créditos solicitadas 
depende de lo que dicte el mercado interesado. 
El titular del BCP solicitó a su equipo, la verifi-
cación de nuevas líneas de crédito con bancos 
privados. 



SET 20 – La presidenta del Instituto Fores-
tal Nacional, Ing. Cristina Goralewski mantuvo 
una reunión con el representante de la Cámara
Paraguaya de la Industria Cerámica, donde 
este último hizo referencia a la dificultad en la 
obtención de los certificados para la utilización 
de la madera nativa como combustible. La titu-
lar del Infona, manifestó que, para la obtención 
de los certificados, la guía de transporte es el
documento que avala el origen de las guías bajo 
el proyecto de manejo sostenible del bosque. 
Dicho documento debe ser presentado por el 
dueño del terreno y completado con una se-
rie de inventarios para el aprovechamiento del 
bosque. 

SET 21 – Durante un encuentro con el pre-
sidente del Banco BASA, Sr. Fernando Paciello 
se analizó la posibilidad de contar con diversos 
tipos de líneas de crédito como, adquisición de 
materia prima para MiPYMES, capital opera-
tivo, entre otros. Estos requerimientos fueron 
presentados por el Club de Empresarios del
Paraguay, la Cámara de Empresarios de Ciudad 
del Este y Alto Paraná y la Cámara de Cableo- 
peradores del Paraguay. En respuesta a lo so-
licitado, se puso a disposición al equipo comer-
cial del banco de manera a trabajar en forma 
conjunta con los presentes y ofrecer líneas de 
créditos con tasas competitivas a nivel nacional.

SET 29 – El Representante de la Comisión Nacional de la Competencia – CONACOM, Sr. Pablo 
Ramírez mantuvo una reunión con la Asociación de Profesionales de la Construcción – APROCONS, 
ocasión en que el gremio manifestó la falta de control a la suba de precios en ciertos productos de 
la construcción. El Sr. Ramírez, sugirió que la denuncia sea realizada en forma directa en la Direc-
ción de Investigación de la CONACOM, debido a que dicha dependencia es la encargada de dar 
seguimiento a este tipo de casos. Asimismo, puso a disposición los contactos del área para la pre-
sentación formal de la denuncia.

SET 29 – Problemáticas como la modificación de las mallas curriculares del rubro de pana-
derías y confiterías, fueron presentadas por el Centro de Propietarios de Panaderías y Fideerías del
Paraguay al Sr. Anuar Gossen del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral – SINAFO-
CAL. Asimismo, el gremio planteó la propuesta de utilizar las maquinarias que dispone el Centro 
para una mejor enseñanza en la utilización de los mismos. En respuesta, Gossen propuso agendar 
una nueva reunión para analizar el procesamiento a seguir para concretar la propuesta planteada.

OCT 15 – Varios gremios como la Cámara de Empresas Paraguaya de la Alimentación, la Asociación 
Industrial de Confeccionistas del Paraguay, la Cámara Paraguaya de Supermercados, la Cámara 
Paraguaya de Seguridad Industrial, la Asociación de Avicultores del Paraguay, el Centro Azucare-
ro y Alcoholero Paraguayo, el Centro Yerbatero Paraguayo y la Cámara Industrial Paraguaya de
Motocicletas y Automotores, mantuvieron una reunión con instituciones como la Unidad Interinsti-
tucional para la Prevención, Combate y Represión del Contrabando, la Armada Paraguaya, la Dirección
Nacional de Aduanas, el Ministerio de Industria y Comercio - Viceministerio de Comercio, el
Departamento Contra Delitos Económicos y Financieros - Policía Nacional, en la cual proponen 
la formación de mesas de trabajo entre el sector privado y el sector público, para  analizar las
diferentes situaciones y de esa manera articular acciones que desestabilicen el contrabando. Como 
resultado de la reunión, se insta a los gremios a realizar las denuncias pertinentes y en caso de 
contar con pruebas que respalden las mismas, proveer a las instituciones a modo de realizar los 
debidos operativos de incautaciones.



Otras actividades 

FEB. 05 – La unidad Gremial llevó a cabo una encuesta de satisfacción a los socios de la UIP, para 
identificar los requerimientos de las empresas en materia de capacitación empresarial, para ser 
dictados de forma gratuita en el año 2021. La misma arrojó los siguientes resultados:
1- El 60% de las empresas consultadas prefiere que sus colaboradores se capaciten los días miér-
coles y jueves.
2- El 77% de las empresas consultadas prefiere que sus colaboradores se capaciten en los turnos 
tarde y noche.
3- El 79% de las empresas consultadas prefiere una carga horaria corta de 02 horas reloj.
4- Los temas más solicitados son trabajo en equipo, técnicas de ventas y atención al cliente con 
un 16% cada uno, siguiendo con costos y márketing digital con un 10% y luego temas varios como
herramientas de gestión de calidad y aprendamos a vivir sin deudas.

ABR. 16 - Junto con el presidente de la UIP, Ing. Enrique Duarte hemos recibido al nuevo titular 
de la Cámara Paraguaya de la Construcción - CAPACO, Daniel Díaz de Vivar y al representante del 
gremio ante el Consejo Directivo de la UIP, Ing. Raúl López, quienes presentaron su plan de trabajo 
dentro del gremio. El sector de la construcción emplea de manera directa a 270,000 mil personas y 
representa el 6,6 % de la economía nacional.



ABR. 05- Hemos mantenido una reunión con el representante de la Cámara Paraguaya de la
Industria del Software – CISOFT-, Sebastián Ortiz con el objetivo de trabajar en la implementación 
de un sistema CRM para la UIP, para lo cual se estableció una comisión de trabajo encargada del 
relevamiento de las necesidades.

MAY. 13 – El Presidente del Cámara de Areneros, Jorge Vénica solicitó una audiencia con el Vice-
presidente de Asuntos Gremiales, en la que presentó la problemática de mipymes del sector
arenero con la Secretaría de Estado de Tributación. 

JUN. 22 – Por otro lado, el presidente de la Federación de Industrias Creativas, Alejandro de Filippis 
fue convocado a una reunión por el Ing, Javier Viveros, para la creación de una Mesa Sectorial de 
Industrias Creativas, en la cual establecieron sistemas de trabajo a ser implementados.

JUN. 29 – La Unidad Gremial, gestionó una firma de Convenio Marco de Cooperación Institucional 
entre la Comisión Nacional de la Competencia – CONACOM y la UIP, con el objetivo de establecer 
un marco legal interinstitucional entre las partes para la cooperación mutua en el desarrollo de 
actividades. A través de dicho convenio, gerencia de Asuntos Gremiales cuenta con un técnico para 
los Consultorios Empresariales.

JUL. 21- El titular del gremio industrial, Ing. Enrique Duarte y el Vicepresidente de Asuntos
Gremiales, Ing Javier Viveros se han reunido con miembros de la Comisión Directiva de la Cámara 
de Empresarios de Ciudad del Este y Alto Paraná, con el fin de asumir el compromiso de apoyo en 
la reconversión del Alto Paraná. Establecieron las bases de una alianza orientada a dos enfoques 
primordiales: la promoción de un escenario acorde para el desarrollo de la industria en esta zona 
estratégica del país y la capacitación y formación de mano de obra calificada. 

JUN. 17 – El Ing. Javier Viveros articuló una
reunión entre el presidente de la Cámara
Paraguaya de Supermercados, Alberto
Sborovsky y el presidente del Centro de Pro-
pietarios de Panaderos y Fideerías, Gabino
Dagogliano, donde este último manifestó no 
poder competir con los precios bajos de la 
línea de consumo local en las cadenas de su-
permercados. En tal sentido la CAPASU facilitó 
la base datos de sus asociados para que el gre-
mio pueda contactar con cada uno de ellos y así 
lograr llegar a un acuerdo comercial entre am-
bos gremios.



Mesas Sectoriales

Se ha trabajado en la Mesa Sectorial de la Construcción, conformado en el año 2007 y que en la 
actualidad está integrada por 12 gremios del rubro de la construcción. La misma llevó realizó re-
uniones mensuales a lo largo del año.

Asimismo, se han creado la formación de dos Mesas Sectoriales:
La Mesa Sectorial del Alimento, conformada por 13 gremios 
La Mesa Sectorial de Industrias Creativas confirmada por 13 Gremios.

MAR. 03 – Se llevó a cabo la inauguración de la nueva sede de la Fundación Industrial con la pre- 
sencia de importantes autoridades del estado y directivos de la UIP. Durante el acto presentaron 
una imagen renovada, nuevos servicios y capacidades de brindar una atención óptima y oportuna, 
dando un soporte a las empresas, con énfasis en las mipymes.

EVENTOS

Dentro del área de eventos de la UIP, se puede mencionar la organización, montaje y desarrollo de 
varias actividades desarrolladas durante el 2021:



MAR 18 – La Asamblea General de la UIP se llevó bajo una innovadora modalidad que garantizó 
todos los protocolos sanitarios vigentes. Los socios votaron de manera presencial sin necesidad de 
descender sus vehículos.

El sistema aplicado fue todo un éxito y se desarrolló sin inconvenientes. Luego de la Asamblea 
General Ordinaria se nombró al Ing. Enrique Duarte, como nuevo presidente de la Unión Industrial 
Paraguaya.

MAR. 18 – Se firmó el convenio de cooperación interinstitucional entre la CAPASU y la UIP para la 
implementación de la plataforma de vinculación empresarial ANTAD.BIZ. Posterior a la firma, se 
realizó una conferencia de prensa para promover la iniciativa.

JUN. 5 – Se realizó una jornada de vacunación contra la influenza en las instalaciones de la UIP, 
donde los colaboradores de la Unión Industrial Paraguaya, la Fundación CEPPROCAL, la Fundación 
Industrial y la Universidad Paraguayo Alemana tuvieron la oportunidad de acercarse con sus fami- 
liares para la aplicación de la dosis correspondiente. 

AGO. 04- En conferencia de prensa, más de 50 gremios empresariales expresaron su rechazo al 
proyecto de ley “que establece los valores del costo operativo y precio de referencia del flete de 
unidad de carga conformados por tractocamión y semirremolque y crea el comité técnico del costo 
operativo del flete”. 



SET. 08 – Se realizó el brindis de celebración del día de la Industria Paraguaya, que contó con la par-
ticipación de socios, directivos, invitados especiales. Durante el encuentro, el presidente de la UIP, 
celebró los avances en el sector industrial y otorgó por primera vez un reconocimiento a la trayec-
toria industrial, a un gran referente del sector, que forma parte de la familia de la UIP desde hace 
50 años. Heinz Gerardo Doll fue elegido de forma unánime por la Junta Ejecutiva de la institución 
como merecedor de esta distinción. 

SET. 20 – La Unión Industrial Paraguaya organizó la 1ra edición del desafío culinario gremial, el cual 
consistió en un encuentro de integración y amistad donde cada gremio presento un menú que fue 
preparado en vivo para compartir entre los participantes.



OCT. 05 – Se realizó el “Ciclo de Conferencias Magistrales” con 7 sesiones virtuales integrado por 
panelistas nacionales e internacionales, cuyo inicio estuvo moderado por el Vicepresidente de 
Asuntos Gremiales, Ing. Javier Viveros y la Gerente de la Unidad de Proyectos, Lic. Nathalie Bordas. 
Los mismos presentaron al Sr. Ricardo Reimers quien expuso los testimonios y vivencias del gremio 
más importante de Santa Cruz, Bolivia y argumentó las razones por las cuales un gremio empresa- 
rial debe apuntar a una sostenida competitividad para posicionarse en un mercado cada vez más 
exigente. 



OCT. 10 - Empresarios de distintos puntos del país y rubros asistieron al Primer NETWORKING 
presencial exclusivo para beneficiarios del programa MiPYME COMPITE, con apoyo de la Unión
Europea. 

OCT. 10 - La Universidad Paraguayo Alemana – UPA, celebró la graduación de las promociones 2019 
y 2020, donde felicitaron a los nuevos ingenieros y una vez más reafirmaron su compromiso con la 
formación de nuevos profesionales altamente capacitados para ofrecer soluciones innovadoras al 
mercado laboral.

NOV. 01 – La Unión Industrial Paraguaya y la Cámara Paraguaya de Supermercados, en colabo-
ración con varios medios de comunicación nacional lanzaron una campaña buscando sensibilizar a 
la opinión pública sobre los daños que causa el CONTRABANDO en nuestro país.

NOV. 23 al 25 – Con el lema “Tu conexión con la evolución’’, se llevó a cabo el “7mo Encuentro 
Mipymes 2021”, desarrollado bajo un formato de seminario virtual de negocios, con 4 charlas ma-
gistrales y rueda de negocios.



Algunos datos de interés que dejó esta ya tradicional actividad: Se han inscripto al evento 334 inte-
resados, de los cuales se conectaron 197, dando una tasa de participación efectiva de 59%. Más del 
88% de los participantes reales pertenecen a la categoría micro, pequeña y mediana empresa.

Un poco más de 28% de los participantes reales indicaron ser beneficiarios del programa ‘’MiPYME 
COMPITE’’, totalizando 57.

El volumen intencional de negocios declarado durante las reuniones fue de US$ 600 mil (dólares 
americanos seiscientos mil), en el marco de 103 reuniones solicitadas. Es importante señalar que 
100% de los encuestados respondió que participaría nuevamente de una edición similar en 2022.

Las mujeres tuvieron una participación activa, representando 42% de los participantes. Además, 
84% de las empresas participantes declararon contar con mujeres en cargos de liderazgo.

Se llevaron a cabo 4 charlas magistrales, en los días 23 y 24 de noviembre, de 18:00 a 20:30. El primer 
día contó con 83 participantes y el segundo día con 53.

Asistieron participantes de 7 países extranjeros: Argentina, Brasil, Bolivia, España, Panamá, Repúbli-
ca Dominicana, Uruguay.

Como todos los años, se desarrolló el ‘’Premio a la Innovación’’ como una de las principales activi-
dades en el marco del ‘’Encuentro Mipymes’’. Se recibieron 126 proyectos, evaluados por un comité 
que seleccionó a las 10 mejores iniciativas.

Las 10 empresas seleccionadas presentaron sus ideas innovadoras ante un jurado compuesto por 
técnicos y expertos en innovación, de la Unión Industrial Paraguaya, el Ministerio de Industria y 
Comercio, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, la Estrategia Nacional de Innovación (ENI) y 
la UIP Joven.

Las 10 empresas seleccionadas presentaron sus ideas innovadoras ante un jurado compuesto por 
técnicos y expertos en innovación, de la Unión Industrial Paraguaya, el Ministerio de Industria y 
Comercio (MIC), el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), la Estrategia Nacional de 
Innovación (ENI) y la UIP Joven, en fecha 19 de noviembre.

Por otro lado, el Área de Eventos coordino en forma conjunta con diferentes empresas y gre-
mios varias actividades realizadas en las instalaciones de la UIP, tales como:

FEB. 05 – La empresa TALLE GRANDE SA llevo a cabo una reunión de Directorio.

FEB. 26 – La CAMARA PARAGUAYA DE LA INDUSTRIA DEL HORMIGON ELABORADO - CAPIHE con 
el apoyo de la MESA SECTORIAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UIP, realizo una presentación de la 
“Mesa técnica de análisis”.

MAR. 10 – El CONACYT llevo a cabo una “Sesión de evaluación de proyectos”.

MAR. 19 -  INDUFAR SA desarrollo un taller de “Workshop”.

MAR. 27 – La CAMARA PARAGUAYA DEL ALUMINIO Y DEL VIDRIO – ALUVI llevo a cabo su Asamblea 
Ordinaria.

MAY. 18 – La Itaipu Binacional y el UIP, llevaron a cabo la clausura del “Proyecto FDM”. 

MAY. 26 – La empresa CLASE A, realizo una capacitación a sus funcionarios.

JUN. Del 14 al 18 – El proyecto “Mipymes Compite” realizó la presentación del proyecto a través de 
desayunos de trabajos a empresas interesadas.

JUN. 16 – La UIP JOVEN organizo un “Conversatorio cuyo tema “En que consiste la agenda digital 
Nacional”.

SET. 01 – La empresa TALLE GRANDE SA realizo una capacitación para sus funcionarios.



OCT. 19 – Fénix Seguros SA organizó un Networking entre empresas paraguayas y una Delegación 
de empresarios bolivianos, donde estos últimos además realizaron una Presentación País.

OCT. 19 – La CAMARA PARAGUAYA DEL BIODIESEL – BIOCAP, llevo a cabo una Presentación del 
estudio sustentable del Biodiesel.
OCT. 28 – PRESTIGIO SRL realizo una capacitación sobre “Seguridad” para 50 personas.

NOV. 15 – La FUNDACION CEPPRPOCAL llevo a cabo el acto de entrega de títulos a 96 Egresados 
del Instituto Técnico Superior -  ITS de la Promoción 2019-2020, de las carreras de “Técnico Superior 
en Farmacia”, “Técnico Superior en Mecatrónica Industrial”, Técnico Superior en Productividad y 
Calidad”. 

NOV. 18 – Se realizó una conferencia de prensa por parte de la empresa EVODIA SA, donde la misma 
informó a cerca de su alianza con la empresa HC INNOVATION, la cual permitirá la elaboración de 
productos nacionales innovadores vinculados al cuidado de la salud, con patentes israelíes.

NOV. 26 – El Proyecto FRODUAL MEC-AHK-UIP-GIZ sobre “Aportes estratégicos a la Reforma de la 
Formación Profesional en el Paraguay”, entregó reconocimientos a las empresas formadoras. 

NOV. 30 – El proyecto OPNX es un programa de innovación, único en la región, el cual cuenta 
con el financiamiento del BIDLab y el apoyo de la Unión Industrial Paraguay. Llevo a cabo un Tall-
er de diseño de piloto con empresas nacionales que participaron con sus equipos de innovación, 
proyectando la mejora de sus servicios para sus clientes.

DIC. 01 – La UIP llevo a cabo una Feria de empleo presencial exclusiva para profesionales del sector 
gastronómico, en sus instalaciones. Asimismo, conto con el formato virtual el dia 29 de noviembre.

DIC. 02 – Una “Capacitación para veterinarios”, estuvo organizada por la empresa IRIS SA con la 
participación de 30 personas.

DIC 08 – En una noche de mucha alegría, el CENTRO DE INDUSTRIALES DE CAÑA Y ALCOHOL – 
CICAL llevo a cabo su cena de fin de año con la participación de 60 invitados.

DIC. 09 – Por su parte el gremio de CAPAREV, conto con la participación 50 personas en su tradicio-
nal “Brindis de fin de Año” llevado a cabo en las instalaciones de la UIP.

DIC. 10 – En una divertida celebración de Fin de Año, los funcionarios de la UIP compartieron risas 
y juegos acompañados por los miembros de la Junta Ejecutiva. El evento conto con hermosos pre-
mios al mejor disfraz y competencia de bailes presentados por las diferentes áreas de la Institución.

DIC. 11 – Por otro lado, la empresa LUXACRIL SA realizo una jornada completa de Capacitación 
Comercial a 20 funcionarios.

DIC. 15 – El CENTRO TECNOLOGICO GRAFICO – CTEG llevo a cabo su acto de Graduación, donde 81 
estudiantes recibieron sus certificados al haber culminado sus estudios.

DIC. 30 – El programa MiPYME COMPITE, que cuenta con el apoyo de la Unión Europea, realizo su 
Brindis de Fin de Año con un resumen de lo que fue el 2021; Agradeció al equipo de MiPYME COM-
PITE y a todos los empresarios la confianza puesta en la UIP. 



VISITAS A EMPRESAS SOCIAS

Desde la Unidad de Asuntos Gremiales, encabezados por el titular de la UIP, se han visitado a 43 
empresas socias entre los meses de julio a noviembre del año 2021, distribuidas en 11 ciudades como 
Arroyos y Esteros (1), Asunción (9), Capiatá (1), Ciudad del Este (10), Fernando de la Mora (3), Lambaré 
(7), Limpio (1), Luque (1), Mariano Roque Alonso (3), Villa Elisa (4), Villa Hayes (3), conociendo sus
instalaciones, forma de producción, oyendo sus necesidades y problemáticas de manera a encam-
inar la búsqueda de soluciones.

Las MICRO empresas visitadas fueron:
Kogaty (huerta), Language (instituto de inglés), Elva Confecciones (confecciones), Perlimp (elabo-
ración de productos de limpieza), Bambú Jardinería (jardinería y vivero), Gonro Instalaciones Eléc-
tricas (servicios técnicos), Biotec (servicio de acondicinadores de aire).

Las PEQUEÑAS empresas visitadas fueron:
Industrializadora Maná SRL (panadería y confitería), Somier Del Rey (colchones y afines), Asiplast 
SA (plásticos), El Quebrachal EAS (elaboración de carbón vegetal), Ene Confecciones (confecciones), 
Semillita (confecciones), Milanesas Doña Isabel (alimentos), Alleco SA (elaboración de calzados de 
cuero y derivados).

Las MEDIANAS empresas visitadas fueron:
Corporación Tu Cereal Paraguay SA (alimentos), Edward Panadería (panaderia, confitería y fideería), 
Pycasu Mi Industrial SRL (fabricación de parlantes para vehículos), Las Américas SRL (metalúrgi-
co), Grama SA (pulido de piedras), Metalúrgica Wilko (metalúrgico), Emprendimientos San Jose SA 
(panadería y confitería), Paraguay Teas SRL (procesamiento y elaboración de té de hierbas).

Las GRANDES empresas visitadas fueron:
Grupo Las Tacuaras SA (procesadora de huevos), Reimpex SA (fabricación y ensamblaje de motos y 
vehículos), Envaco SA (elaboración de cartones), Industrias Deligth SA (elaboración de alimentos), 
Cervecería Asunción SA (elaboración de cervezas), Yguazu Cementos (cementera), Tabacalera Del 
Paraguay SA (tabacalera), Friopar SA (refrigeración), Achón Industrial SA (fabricación de muebles 
en general), Inpet SA (plásticos), Alberdín SA (Alimentos), Manufactura Indutex SA (Confeciones), 
Trafopar SA (transformadores), Pollpar SA (cria y faena de pollos), Otisa (ingenio azucarero), Quimfa 
SA (farmacéutica), Cavallaro SACEI (domisanitario).



CONSULTORIOS EMPRESARIALES GRATUITOS

Se han realizado 107 consultorios empresariales personalizados con 16 instituciones diferentes, 
donde técnicos profesionales de cada una de ellas, asistieron a las empresas socias según sus 
necesidades.

CAPACITACIONES DE FORMALIZACION ORGANIZADAS POR LA UNIDAD GREMIAL

Técnicos especializados de 7 instituciones del estado, han desarrollado 14 capacitaciones vía webi-
nar sobre temas de formalización durante los meses de febrero a noviembre del 2021, capacitando 
así un total de 1.541 empresas, (370) empresas socias (1170) empresas no socios.

La Unidad Gremial promocionó los siguientes webinar entre los asociados:

FEB. 09,10 y 11 – Inteligencia emocional aplicada a la gestión comercial
FEB. 18 - Como seleccionar un mercado de exportación
FEB. 22 - Asesoría jurídica para llamados a compras públicas
FEB. 24 - Estrategias de innovación para diseño de productos para un mercado actual
FEB. 24 - Atención al cliente y servicio de post venta
MAY. 05 - El sector industrial y el alcance de la cuarentena inteligente
MAY. 08 - Como reinventarnos en cuarentena
MAY.12 - Pasos para digitalizar tu negocio y desarrollar tu creatividad en tiempos de pandemia
MAY. 12 - El BCP y las medidas para facilitar el acceso a préstamos
JUN. 24 - Contratos de compraventa internacionales: que son, su importancia y contenido para 
exportar con éxito



Capacitación gratuita para socios

La educación continua cimienta nuevos y mejores logros en las organizaciones y empresas, por lo 
cual en un trabajo conjunto con el Centro Paraguayo de Productividad y Calidad (CEPPROCAL) y la 
Unidad Gremial, se han realizado 10 capacitaciones gratuitas con un total de 472 personas, dirigido 
exclusivamente a los SOCIOS DE LA UIP. Estas capacitaciones surgen gracias a las solicitudes recibi-
das de asociados y fueron programadas de acuerdo a las necesidades expuestas por ellos. 

Algunos de los temas abordados fueron:
Atención al cliente y servicios de post venta; trabajos en equipo e integración; técnicas de venta; 
costos y su función estratégica; marketing digital; herramientas de gestión de calidad; comuni-
cación asertiva en la empresa; manejo de conflictos laborales; finanzas personales; técnicas para 
manejar el estrés laboral.

Resultados en números

En la actualidad, la UIP cuenta con 1440 socios. Pese a la pandemia, en el año 2021, 138 nuevas em-
presas forman parte del gremio industrial, de distintos rubros: confecciones, plásticos, alimentos, 
metalúrgicos, construcciones, etc., a quienes se han dado la bienvenida a la gran familia de la Unión 
Industrial Paraguaya en las reuniones del Consejo Directivo.

Cabe mencionar, la incorporación de 7 nuevos gremios como socios de la UIP:

• ASOCIACIÓN DE EMPRESAS BAJO CHACO
• CÁMARA DE DISTRIBUIDORES DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - CADIMACO
• CÁMARA DE IMPORTADORES DE PERFUMES CAIMPECO
• CÁMARA DE INDUSTRIAS SUSTENTABLES DEL PARAGUAY - CISPY
• CÁMARA PARAGUAYA DE CONSULTORES
• CÁMARA PARAGUAYA DE MINERIA - CAPAMI
• CENTRO PARAGUAYO DE MINERIA - CPM

Ing. Javier Viveros   Vice Presidencia de Asuntos Gremiales
Dr. Domingo López   Miembro de la Junta Ejecutiva

Staff
Lic. Jacqueline Heilbrunn  Gerente - Unidad Gremial
Ing. Cynthia Figari   Coordinadora - Unidad Gremial
Srta. Nataly Valencia  Asistente - Unidad Gremial

JUN. 30 - Marketing digital para Mipymes
SET. 30 - Una conversación con el demonio en las calles
OCT. 21 - Indicadores de una Mipyme
OCT. 21 - Implicancias de la ley de teletrabajo para las empresas
OCT. 27- Contrabando, lavado de dinero y complice
NOV. 03 - Salud y seguridad en el trabajo para Mipymes
NOV. 08 - Protege la identidad de tu producto
NOV. 10 - Innovación, talento y emprendimiento: claves del éxito
DIC. 09 - Ley 5804. Sistema nacional de prevención de riesgos laborales y su reglamentación



Con el fin de seguir fortaleciendo la comunicación y sobre todo establecer líneas de trabajo con 
miras a mejorar el desempeño de cada uno de los gremios socios que integran la Mesa Secto-
rial de la Construcción, el coordinador de la misma, Econ. Luis Fleytas Bogarin sostiene que los 
problemas transversales que afectan a los gremios como la desaceleración económica, la falta de 
capacitación del personal, la informalidad del mercado y la falta de un sistema de certificación, se 
pueden hacer frente con la presentación de diferentes leyes y normativas que controlen y regu-
len los mismos. 

Los integrantes de la mesa han manifestado sus inquietudes, dificultades, planes, proyectos in-
ternos y externos, como así también, hicieron frente a numerosos inconvenientes presentados 
a lo largo del año 2021, que fueron analizados y debatidos en el seno de la Mesa, cuya finalidad 
apunta a dar respaldo y apoyo continúo a este sector considerado como uno de los más impor-
tantes de la industria paraguaya.

Algunas de las actividades desarrolladas durante el 2021 fueron:

ENERO – 27 - Se llevó a cabo la primera reunión en la modalidad virtual, donde unificaron pos-
turas ante los pliegos de bases y condiciones del MOPC. Mencionaron la importancia de contar 
con un fondo de apoyo financiero para la contratación de un especialista que realice constantes 
análisis a los pliegos de bases y condiciones para el proceso de licitaciones públicas.

MESA SECTORIAL
DE LA CONSTRUCCIÓN



FEB 26 -  La CÁMARA PARAGUAYA DE LA INDUSTRIA DEL HORMIGON ELABORADO - CAPIHE 
con el apoyo de la MESA SECTORIAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UIP, realizó una presentación 
de la “Mesa técnica de análisis”. 

Dicha mesa se constituye a raíz de una iniciativa de la CAPIHE y empresas representativas del 
sector de la construcción, de manera a estudiar la estructura técnica de los costos de la industria 
del hormigón en el Paraguay, así como los factores legales que intervienen en la conformación 
de los mismos.

ABR 15 -  Con la finalidad de seguir estrechando lazos de colaboración, se llevó a cabo una
reunión, donde el Coordinador, Econ. Luis Fleytas Bogarin presentó al nuevo Vicepresidente de 
Asuntos Gremiales de la UIP, Ing. Javier Viveros y posteriormente se consensuaron los siguientes 
temas: 

1. La nueva metodología del trabajo a ser implementada contará con los siguientes pasos: una 
vez llegada a una conclusión sobre una problemática, se presentarán los resultados a la Vicepre- 
sidencia de Asuntos Gremiales, quien a su vez pondrá en conocimiento al presidente y a la Junta 
Ejecutiva de la UIP.

2. Por otra parte, la Mesa solicitó unificar los criterios para la creación de un pliego estándar para 
las licitaciones ofertadas por los entes públicos, lo cual protegerá a las normas paraguayas de cal-
idad y establecer así la obligación del uso de materiales de origen nacional.

3. Se llevó a debate el nuevo decreto del MUVH, que da un plazo de 30 días a las empresas para 
inscribirse como proveedoras de servicios. En tal sentido, se solicitó a la Mesa estudie el decreto 
de tal forma a evaluar la posibilidad de competir libremente en la igualdad de condiciones.

ABR 22- En otra oportunidad, se llevó a cabo la reunión presencial con autoridades del Instituto 
Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología -INTN, en la cual se peticionó celeridad en 
los procesos de solicitud presentados por las diferentes empresas o gremios, de manera a que la 
industria de la construcción pueda contar con las herramientas necesarias para la realización de 
los trabajos.

Asimismo, propusieron que las normas sean de uso obligatorio, así también el  trabajo conjunto 
con la UIP como brazo articulador y aliado estratégico para el desarrollo de gestiones con orga-
nizaciones multilaterales, el Estado y el Congreso, y para la obtención de maquinarias, equipos 
y tecnologías, de manera a que la misma se encuentre a la altura de las necesidades de cada 
solicitante.



SEP 23 – La Mesa hizo mención de la reunión virtual mantenida con el gremio de CADIMACO y 
el MADES, en la cual resaltaron que se encuentra en proceso la planificación de vertederos para 
residuos de la construcción.

Quedó pendiente la respuesta del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones con relación 
a la nota presentada, solicitando la unificación de los criterios del pliego de base y condiciones 
estándar, el cual protegerá las normas paraguayas de calidad, así como también, la obligación del 
uso de materiales de origen nacional.

NOV 03 – En sesión virtual, los integrantes de la Mesa unificaron sus posturas con las ya expues-
tas por la FEPRINCO. Asimismo, se puso en conocimiento las preocupaciones del aumento de los 
impuestos que afectarían a los fondos jubilatorios, así como también el recorte de fondos del 16%, 
destinados a las reparaciones y construcciones públicas para próximos años.



La Mesa Sectorial de la Construcción está compuesta por: 

• La Cámara Vial Paraguaya
• El Centro de Industriales Metalúrgicos
• La Cámara Paraguaya del Hormigón Elaborado
• La Cámara Paraguaya del Aire Acondicionado, Refrigeración y Ventilación Mecánica
• La Cámara Paraguaya del Aluminio y del Vidrio
• La Cámara Paraguaya de la Construcción
• La Cámara Paraguaya del Mosaico
• La Cámara Paraguaya de la Industria Cerámica
• La Cámara de Empresas Contratistas de Obras Eléctricas
• La Asociación de Profesionales de la Construcción
• La Cámara Paraguaya de Empresas Areneras
• La Asociación Paraguaya de Pequeñas Centrales Hidroeléctricas
• La Cámara de Distribuidores de Materiales de Construcción

Ing. Luis Fleytas Bogarín     
Coordinador General de la Mesa Sectorial de la Construcción

Staff
Lic. Jacqueline Heilbrunn  Gerente de la Unidad Gremial
Lic. Cynthia Figari   Coordinadora – Unidad Gremial



Mi PyME Cumple
Lanzamiento del Centro Mi PyME Cumple

El pasado 4 de junio se realizó el lanzamiento del Centro Mi PyME Cumple en una modalidad 
híbrida, en el que estuvieron presentes autoridades de las instituciones involucradas; el Sr.
Fabio Bertranou, Director del Director Oficina de la OIT para el Cono Sur de América Latina, el Sr.
Lorenzo Peláez, Especialista Principal en Actividades con los Empleadores, el Ing. Enrique
Duarte, Presidente de la Unión Industrial Paraguaya (UIP), el Sr. Ernesto Figueredo, Presiden-
te de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios (CNCSP), Sr. Daniel Díaz de Vivar, Presidente 
de la Cámara Paraguaya de la Construcción (CAPACO) y el Presbítero Doctor Narciso Velázquez
Ferreira, Magnífico Rector de la Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción.

Además, participaron del encuentro autoridades nacionales y representantes de otros proyectos 
vinculados a Pymes, la Dra. Carla Bacigalupo, ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTESS), Isaac Godoy, viceministro de Mipymes, Palmira López-Fresno, Jefe de Equipo de Forta-
lecimiento Institucional, del programa de MiPYME COMPITE.

Talleres de entrenamiento para los alumnos de la Universidad Católica Nuestra Señora de 
la Asunción:

Gracias al convenio suscrito entre el Centro Mi PyME Cumple y el Ministerio del Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, estudiantes de la Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción reci-
bieron capacitaciones por parte de técnicos de la cartera de estado a fin de que en el futuro 
puedan brindar asesorías a las Mipymes. Participaron: 16 alumnos del 5to y 6to Curso de la Cáte-
dra de Consultorio Jurídico. 

VICEPRESIDENCIA DE ASUNTOS
ESTRATÉGICOS Y PLANIFICACIÓN

UNIDAD DE COOPERACIÓN TÉCNICA



• 10 talleres en TOTAL
• 3 módulos: Finanzas y Tributación, Mercadeo y Seguridad Ocupacional. 
• 30 empresas completaron entre el 67% a 100% de participación de los 10 talleres realizados.

• Se expidieron en total 79 constancias de participación:
• Para los talleres de Finanzas y Tributación y Mercadeo se tuvo en cuenta la participación del 
en los talleres = 3 Talleres.
• Finanzas y Tributación: 20 participantes.
• Mercadeo: 8 participantes.
• Seguridad Ocupacional: 41 participantes

Conferencias Magistrales.

En el marco de las celebraciones del mes de la industria paraguaya, se realizó una propuesta 
de capacitación y formación que reunió a más de 150 referentes de gremios y líderes empresa-
riales del Paraguay, organizada por la Unión Industrial Paraguaya con el apoyo de la Fundación 
Cepprocal y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), buscando crear un instrumento que 
promueva el desarrollo de la actividad gremial en el país y el fortalecimiento de los sectores que 
dan soporte a la economía nacional, basado en criterios y conceptos vanguardistas y de alto im-
pacto socioeconómico.

Estadísticas:



Participaron importantes referentes internacionales, que abordaron temas relacionados a mejo-
rar la incidencia de las Organizaciones Empresariales en el desarrollo económico local, la Gober-
nanza de las organizaciones de representación empresarial, así como también la identificación 
de las tendencias que influyen en el entorno de los negocios en la región y en el país.

Josep Piqué, Ex ministro de Relaciones Exteriores de España, Julio Sanguinetti, Ex Presidente 
de la República Oriental de Uruguay, Álvaro Uribe, Ex Presidente de la República de Colombia, 
Ricardo Reimers, gerente de servicios de CAINCO y Carlos Ibáñez, experto en Comunicación Es-
tratégica disertaron sobre temas de interés gremial, actualidad político económica de la región y 
las perspectivas pos pandemia.

Certificaciones
Consejo de Inversiones Ley 60/90

La Ley 60/90 de Inversiones, es un régimen de incentivo fiscal para la inversión de capital de 
origen nacional y extranjero, cuyo objetivo es promover e incentivar las inversiones extranjeras, 
siempre y cuando las mismas se realicen en concordancia con la política económica y social del 
Gobierno Nacional.

Las mismas deben apuntar al acrecentamiento de la producción de bienes y servicios, la creación 
de fuentes de trabajo permanentes, el fomento de las exportaciones y la sustitución de importa-
ciones.

La Unión Industrial Paraguaya forma parte en representación del sector industrial del Consejo 
de Inversiones, este organismo se encarga de revisar y analizar los expedientes de proyectos de 
inversiones y asesorar al Ministerio de Industria y Comercio y el Ministerio de Hacienda, insti-
tuciones encargadas de otorgar los beneficios establecidos en dicha ley.

La UIP, como miembro activo de este consejo tiene como misión realizar el análisis y revisión a 
nivel nacional sobre la existencia o no de producción local de los bienes de capital a ser impor-
tados y elevar informes sobre cada expediente a los demás miembros que lo integran, para ello, 
eventualmente se realizan consultas a gremios y empresas nacionales.



Es de resaltar, que la UIP como gremio que aglutina al sector industrial y en su gran mayoría in-
versionistas de dicho sector, comprende y coopera en todos los sectores de la actividad nacional, 
para apoyar y beneficiar las inversiones para el desarrollo de proyectos a futuro y también los que 
ya se encuentran en curso.

Las industrias nacionales y extranjeras encontrará en el gremio la mayor predisposición para apo-
yarlas, en cuanto a los bienes de capital a ser importados, siempre y cuando no existan produc-
ción de bienes similares en el Paraguay serán aprobados (Art. 11 del Decreto Reglamentario N.º 
22.031/03 de la Ley 60/90).

• Miembro Titular: Ing. Diego Oddone.
• Miembro Alterno: Lic. Camila Candia.

Estadísticas 2021:

Fuente: Informe Estadístico mensual-Dirección de Desarrollo Industrial MIC

Fuente: Informe Estadístico mensual-Dirección de Desarrollo Industrial MIC



Fuente: Informe Estadístico mensual-Dirección de Desarrollo Industrial MIC

Fuente: Informe Estadístico mensual-Dirección de Desarrollo Industrial MIC
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Fuente: Informe Estadístico mensual-Dirección de Desarrollo Industrial MIC



Régimen Especial de Importación de Materias Primas e Insumos – Decreto 11.771/2000.
Las industrias se acogen a los beneficios de este régimen que otorga arancel aduanero del cero 
por ciento (0 %) de importación de materias primas e insumos, siempre que se demuestre que 
los mismos son utilizados como tales en sus propios procesos productivos y que no registren pro-
ducción nacional. 

Certificado de No Producción Nacional

El certificado de no producción de materia prima expedido por la UIP, es uno de los requisitos para 
que las empresas puedan acceder a los beneficios bajo el régimen de materia prima, amparados 
bajo el Decreto N° 11.771/2000 y sus normas reglamentarias. Los Programas de Producción Anual, 
deberán contar con una nota expedida por la UIP, donde conste la no producción nacional de la 
materia prima a importar, para casos en el que se estime producción nacional.

Las solicitudes son recibidas en la UIP y son sometidas a estudios y análisis; la misma comprende 
revisión del Registro Industrial en Línea, la consulta a gremios afines al rubro y a empresas que 
podrían registrar producción local.

Actualmente los certificados de no producción de materia prima, tienen una validez de 6 meses, 
lo que permite a la UIP tener un control sobre los certificados emitidos. Asimismo, este tiempo 
permite dar seguimiento a aquellas empresas que podrían llegar a desarrollar productos o abas-
tecer a la industria local.

En caso de existencia de producción nacional de ciertos productos, la UIP eleva un informe técni-
co a la Dirección de Regímenes Especiales del Ministerio de Industria y Comercio.

Estadísticas: 
Desde el 2/1/2021 hasta el 30/12/2021, fueron expedidas: 

Constancias de no producción expedidas por la UIP: 623

De los cuales:
• 535 son constancias de no producción nacional.
• 36 son informes por casos específicos o por contar con producción nacional y, 
• 52 son cambios solicitados por parte de las empresas, el MIC o la DNA, también errores involun-
tarios por parte de la UIP. 

Comisión Técnica Interinstitucional

El mismo un órgano interinstitucional que se encarga de velar por el estricto cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto Nº 11771/2000 y demás disposiciones legales relativas al régimen de 
materias primas e insumos que eventual mente se establezcan, mediante una tarea sistemática 
de seguimiento de las actividades industriales de los beneficiarios. La Unión Industrial Paraguaya 
(UIP) es miembro de esta comisión en representación del sector privado industrial.

• Miembro Titular: Sr. Rolando Cardozo.
• Miembro Alterno: Lic. Camila Candia.
• Miembro Alterno: Dr. Carlos Machuca.

109º Conferencia Internacional del Trabajo 

La Conferencia Internacional del Trabajo es el máximo órgano decisorio de la OIT. Se reúne anual-
mente en junio y participan delegaciones tripartitas de los 187 estados miembros de la Organi-
zación. Debido a la Pandemia del Covid – 19, este año se celebró de manera virtual.

En la ocasión, el Director General, Guy Rider de la OIT presentó su Memoria la cual contuvo el 
proyecto de documento final de la Conferencia: «Llamamiento mundial a la acción para una 
recuperación centrada en las personas de la crisis causada por la COVID-19 que sea inclusiva, 
sostenible y resiliente: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/docu-
ments/meetingdocument/wcms_793281.pdf 



Ing. Diego Oddone, Representante Sector Empleador – 109º Conferencia Internacional del Trabajo.

El representante del sector de los empleadores por Paraguay, Diego Oddone, en la 109 reunión 
de la Conferencia Internacional de la OIT, destacó la necesidad de revitalizar el contrato social y el 
compromiso por parte de los gobiernos y de las organizaciones de empleadores y trabajadores 
en mantener el diálogo para garantizar la participación justa de estos actores en el proceso de la 
reactivación económica, por sobre todo haciendo frente a los nuevos retos de salud.

Representación por la FEPRINCO en la 109º Conferencia Internacional del Trabajo:

• Delegado Sector Empleador: Ing. Diego Oddone.
• Consejera Técnica: Lic. Camila Candia.
• Consejera Técnica: Sr. Norma Villasanti (ARP).

Se cubrieron 2 comisiones por parte del sector empleador:

• Comisión de respuesta a la COVID-19 (Camila Candia)
• Comisión de Aplicación de Normas (Norma Villasanti)
• Discurso en la Plenaria a cargo del Ing. Diego Oddone.

• Miembro Titular: Ing. Diego Oddone.
• Miembro Alterno: Lic. Camila Candia.



Gerencia de Proyecto

Debido al gran salto que ha tenido la unidad de proyectos, se ha implementado herramientas de 
planificación y control de todas las actividades, logrando organizar, con herramientas tecnológi-
cas, la digitalización de la documentación y actividades realizadas con un seguimiento y moni-
toreo de la ejecución de todos los proyectos.

Con la adquisición de dos servidores para la UIP, la documentación está totalmente instalada y al-
macenada bajo el nombre de SYNOLOGY, donde se puede acceder a todos los proyectos cerrados 
y en ejecución, así como documentación institucional relevante.

Asimismo, se ha consolidado el programa administrativo SIGI-UIP que consiste en realizar los pro-
cesos administrativos de cada proyecto en ejecución en formato digital, el cual permite ordenar 
y guardar toda la documentación. La digitalización de la gestión administrativa facilita la tarea 
de los directivos que pueden acceder a toda la información en tiempo real desde cualquier lugar 
físico, asimismo las auditorías de los diferentes programas han visto un avance considerable en la 
gestión administrativa y de archivo de documentos.

Con relación a los proyectos en ejecución, a continuación, se detallan con cifras y datos que acre- 
ditan el trabajo, gracias al trabajo disciplinado del equipo de consultores asignado a los proyectos 
con el apoyo constante de directivos que acompañan la gestión de la Unidad de Proyectos de la 
UIP.

FDM 2

El Proyecto de Fortalecimiento y Desarrollo para Microemprendedores, más conocido como FDM, 
nació en el 2015 como un ambicioso proyecto basado en una estratégica alianza interinstitucional 
orientada a articular un apoyo integral a las micro, pequeñas y medianas empresas del Paraguay, 
para impulsar su desarrollo como actores claves del desarrollo nacional.

Unas 919 microempresas postularon su plan de negocios, entre los cuales fueron seleccionados 
aquellos más destacados por ser innovadores, contar con potencial de crecimiento y escalabi- 
lidad. Los ganadores recibieron un premio valuado en G. 50.250.000, monto que les permitió la 
compra de bienes y servicios, la implementación de un software de gestión empresarial, acceso a 
certificaciones de calidad, ferias, talleres de capacitación y asistencia técnica personalizada.

Los ganadores del concurso han tenido la oportunidad de generar una importante vinculación 
comercial participando de ferias, ruedas de negocios, networkings y eventos de mucha relevancia 
para el desarrollo de sus empresas.

Nuevos puntos de venta, adquisición de registros de establecimiento, mejoramiento del
packaging e imagen del producto, galardones y participaciones en expo ferias de negocios, fueron 
algunos de los logros que obtuvieron los 40 beneficiarios del Proyecto FDM 2.

El verdadero éxito del Proyecto se puede medir, sin dudas, con los innumerables resultados que 
generó a lo largo de estos 2 años y 4 meses de ejecución.

El impacto positivo ha permitido la mejora del 79% en la facturación, lo que impulsó el aumen-
to de 42 nuevos puestos de trabajo de manera directa y el ingreso de 18 nuevos productos de
industria nacional a más puntos de venta.



IMPULSORES DEL PROYECTO

Proyecto de Fortalecimiento y Desarrollo
de Microemprendedores (FDM).

Estas dos instituciones se aliaron para desarrollar un proyecto inédito en Paraguay que 
se creó en el año 2015 con el objetivo de articular un programa integral de apoyo a 
las micro, pequeñas y medianas empresas para lograr su desarrollo y crecimiento, 
generando mano de obra y rentabilidad. A través de este convenio público – privado 
se abrió la oportunidad de un trabajo en conjunto y complementariedad, dando ejem-
plo de asociativismo y coordinación de acciones como bases del desarrollo social y 
económico en cualquier región.

La primera experiencia identificada como “Fortalecimiento y Desarrollo de Microem-
prendedores” (FDM) contó con el apoyo del Ministerio de Industria y Comercio y cul-
minó en el año 2017, logrando significativos resultados para 20 microempresas que 
sirvieron de puntapié para ampliar el desafío y generar una segunda versión, mucho 
más ambiciosa.

Es una represa binacional de
Paraguay y Brasil considerada líder 
mundial en generación de energía 
limpia y renovable. La entidad im-
pulsa acciones de responsabilidad
social con el propósito de contribuir 
al desarrollo sostenible del Paraguay 
y mejorar la calidad de vida de las 
personas a través de la generación 
de empleos, la gestión transparente 
de royalties y el desarrollo económi-
co.

Por esa razón, ITAIPU impulsa la 
ejecución de proyectos que com-
prenden las dimensiones social, 
económica y ambiental.  

Es una organización gremial que 
tiene como objetivo promocionar el 
desarrollo económico y social del 
país ofreciendo servicios de calidad 
e impulsando la competitividad en 
beneficio del país.

A través de sus dependencias como: 
la Fundación CEPPROCAL (centro 
de capacitación y consultoría); Fun-
dación Industrial (entidad financiera); 
el Área de Proyectos con su Centro de 
Innovación, Inteligencia Estratégica, 
Núcleos Empresariales, Internaciona-
lización, Observatorio económico y 
legal; Certificación de Origen y Mate-
ria Prima e Insumos, el gremio apunta 
a generar con liderazgo, integridad, 
innovación y responsabilidad social 
el crecimiento de las mipymes e in-
dustrias que forman parte del mismo.



Datos estadísticos  

Del concurso participaron como postulantes un total de 919 microempresas en dos etapas de 
convocatoria. Los seleccionados defendieron su plan de negocios ante un jurado especializado 
que eligió a aquellos con originalidad, carácter innovador, mayor potencial de crecimiento y es-
calabilidad, impacto local y sustentabilidad de la propuesta.

Los 40 beneficiaros del Proyecto recibieron
G. 50.250.000, monto que se dividió en la
compra de bienes y servicios, capacitación em-
presarial y un software de gestión empresarial.

46%
54%

50% 50%

Distribución de ganadores
por departamento

Alto Paraná
Caaguazú
Central
Concepción
Cordillera
Guairá
Itapáa
Ñeembucú
Paraguarí
San Pedro

TOTAL

2
3
23
2
1
3
3
1
1
1

40

Distribución de postulantes
por departamento  

Alto Paraná 
Amambay
Caaguazú
Caazapá
Canindeyú
Central
Concepción 
Cordillera 
Guairá 
Itapúa 
Misiones 
Ñeembucú
Paraguarí  
Presidente Hayes 
San Pedro 

TOTAL

130
3
55
7
3

469
30
32
38
83
7
25
14
8
15

919



11 ciudades visitadas  
+ 1800 microempresas sensibilizadas en talleres de difusión.

39 % aumento de empleo
Se generaron 42 nuevos puestos de trabajo de manera directa,

lo que impactó de manera indirecta en aproximadamente en 160 personas.

3.000 horas de capacitación
Además de asistencias técnicas y asesorías

en modalidad presencial y virtual.

EN RESUMEN:



PROGRAMA MIPYME COMPITE 
El programa MiPYME COMPITE tiene por objeto apoyar al Paraguay a superar los principales
obstáculos estructurales para el desarrollo de las mipymes, con el objetivo general de contribuir 
al crecimiento económico inclusivo y sostenible del país. 

El Programa tiene un enfoque sistémico, en el cual las mipymes constituyen el foco central, y 
está estructurado en tres componentes interrelacionados e interdependientes: 1) fortalecimiento
institucional, 2) sector privado y 3) clima de negocio. El Programa tiene una duración de cuatro 
años (2019-2023) y es implementado por cinco instituciones públicas y privadas, líderes en sus 
respectivos ámbitos de actuación: la Federación de Cooperativas de Producción (FECOPROD), 
el Grupo Banco Mundial (GBM), el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), la Organización de
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la Unión Industrial Paraguaya (UIP).

Entre los principales resultados obtenidos durante la gestión 2021, se menciona.
 
- 238 Mipymes vinculadas para ser beneficiadas con acciones del Programa. 
- 461 Mipymes apoyadas con asesorías grupales para su formalización
- 355 Asesoradas para la obtención de registros del INAN
- 189 Diferentes actividades realizadas dirigidas a mipymes, que incluyeron webinars, mentorías, 
capacitaciones, reuniones de núcleos y consultorios empresariales.
- 66 Mipymes vinculadas a través de un evento de networking focalizado
- 22 Mipymes apoyadas para la exposición de sus productos con enfoque comercial
- 50 Diagnósticos Empresariales in situ realizados
- 12 Convenios firmados en favor de las mipymes
- 17 Servicios ofertados como parte del portafolio 
- 10 Nuevos servicios implementados y puestos a disposición  
- 5 Plataformas digitales desarrolladas
- 1 Plataforma de Rueda de Negocios virtual puesta a disposición 
- 3 Premios a la innovación otorgados (2021)
- 1 Centro de Innovación desarrollado y puesto en marcha

Adicionalmente a las actividades específicas realizadas en el ámbito técnico, por su relevancia se 
destaca el proceso de selección de mipymes beneficiarias del Programa, las cuales, al haber sido 
seleccionadas, recibirán un apoyo integral para mejorar su competitividad conforme los planes 
de fortalecimiento que se elaboren. Sobre las 238 empresas beneficiarias del Programa, la dis-
tribución de las empresas de acuerdo a cada una de las cadenas de valor priorizadas por el pro-
grama muestra que la mayoría se encuentra en la cadena de harinas y panificados, tal como se 
ve en el siguiente esquema.



Unidad de Inteligencia Estratégica 

Durante el año 2021 la Unidad de Inteligencia Estratégica cumplió un papel fundamental en la 
gestión gremial de la UIP, apoyando con base en informes técnicos los posicionamientos de la
institución, sobre diversos temas de coyuntura. A través del Observatorio Económico, se emitieron 
de forma regular informes de comercio exterior, Índice de Inversión en Maquinaria y Equipos 
(IMEQ), indicadores económicos y coyuntura industrial. Se ha vinculado con importantes insti-
tuciones académicas del ámbito local e internacional, posibilitando la participación de los socios 
y beneficiarios de MIPYME COMPITE en conferencias magistrales de muy alto nivel, como así 
también, se organizaron webinars relacionados a temas legales y de políticas públicas.

A la Unidad de Inteligencia Estratégica también se asocian otros dos servicios fundamentales de 
la UIP por el programa MIPYME COMPITE, los mismos son: Internacionalización, que ofrece apoyo 
para la ampliación del potencial exportador, y Compras Públicas, que fomenta la mayor partici-
pación de las industrias -principalmente mipymes- en las contrataciones del Estado. 

Nombre del Informe Descripción Cantidad 

Comercio Exterior Informe mensual de la 
situación de comercio exterior 
del Paraguay.  

12 

Índice de Inversión en 
Maquinaria y Equipos 

Informe trimestral del Índice 
de Inversión en Maquinaria y 
Equipos que explica el 
comportamiento de la 
inversión en bienes de capital 
de la industria manufacturera, 
así como de la economía en su 
conjunto. 

4 

Indicadores Económicos I nforme trimestral de los 
indicadores económicos más 
relevantes de la economía 
paraguaya 

4 

Coyuntura Industrial I nforme trimestral de los datos 
actualizados del Índice de 
Producción Industrial del 
Mundo, las economías 
avanzadas, del Mercosur y del 
Paraguay. 

4 

Total  2 4 



ACTIVIDADES EJECUTADAS EL 2021 

Unidad de Inteligencia Estratégica 

Durante el año 2021 la Unidad de Inteligencia Estratégica cumplió un papel fundamental en la 
gestión gremial de la UIP, apoyando con base en informes técnicos los posicionamientos de la in-
stitución, sobre diversos temas de coyuntura. A través del Observatorio Económico, se emitieron 
de forma regular informes de comercio exterior, Índice de Inversión en Maquinaria y Equipos 
(IMEQ), indicadores económicos y coyuntura industrial. Esta unidad, constituida en el marco del 
Programa, tiene el objetivo de generar informaciones y alianzas estratégicas, que ayuden a las 
empresas industriales a mejorar sus decisiones. En el 2021 también se vinculó con importantes 
instituciones académicas del ámbito local e internacional, posibilitando la participación de los 
socios y beneficiarios de MIPYME COMPITE en conferencias magistrales de muy alto nivel, como 
así también, se organizaron webinars relacionados a temas legales y de políticas públicas.

A la Unidad de Inteligencia Estratégica también se asocian otros dos servicios fundamentales de 
la UIP por el programa MIPYME COMPITE, los mismos son: Internacionalización, que ofrece apoyo 
para la ampliación del potencial exportador, y Compras Públicas, que fomenta la mayor partici-
pación de las industrias -principalmente mipymes- en las contrataciones del Estado. 

Apoyo técnico al sector industrial

La Unidad de Inteligencia Estratégica fue responsable de la elaboración de informes técnicos que 
apoyaron las decisiones y los pronunciamientos públicos de las máximas autoridades de la UIP, 
sobre diversos temas de coyuntura: la crisis económica generada por la pandemia del covid-19, el 
aumento de la economía informal, el impacto del paro de camioneros a mediados de año y otros.
Al mismo tiempo se publicaron de forma periódica informes a lo largo del año.

Tabla I. Informes periódicos emitidos por el Observatorio Económico

Nombre del Informe Descripción Cantidad  

Comercio Exterior Informe mensual de la 
situación de comercio exterior  
del Paraguay.  

12  

Índice de Inversión en  
Maquinaria y Equipos  

Informe trimestral del Índice 
de Inversión en Maquinaria y 
Equipos que explica el  
comportamiento de la  
inversión en bienes de capital  
de la industria manufacturera,  
así como de la economía en su 
conjunto. 

4 

Indicadores Económicos I nforme trimestral  de los 
indicadores económicos más  
relevantes de la economía 
paraguaya 

4 

Coyuntura Industrial I nforme trimestral de los datos  
actualizados del Índice de  
Producción Industrial del 
Mundo, las economías  
avanzadas, del Mercosur y del 
Paraguay. 

4 

Total  2 4 



Contribución al programa MIPYME COMPITE

Como parte del programa MIPYME COMPITE, la Unidad de Inteligencia Estratégica estuvo pre-
sente en las convocatorias y capacitaciones del Programa para la captación de nuevos beneficia-
rios y el acompañamiento de los mismos.

Vinculación con la academia

La Unidad de Inteligencia Estratégica impulsó la firma de un convenio marco interinstitucional 
con la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”, que permitirá un intercambio de 
información entre ambas instituciones, así como la presencia de pasantes de los últimos años de 
la carrera de Economía, en la elaboración y proyección de nuevos informes útiles para el sector 
industrial del Paraguay.

Información de primera mano

Las dudas expresadas por socios de la UIP en torno a los nuevos métodos de liquidación del
Impuesto a la Renta Personal (IRP) motivaron un conversatorio en el que disertó el viceministro 
de la Subsecretaría de Estado de Tributación (SET), Abg. Óscar Orué, junto con miembros de su 
equipo.

Compartimos conocimiento sobre el impacto de nuevas leyes

Gracias a la colaboración del Estudio Jurídico FERRERE, la Unidad de Inteligencia Estratégica or-
ganizó la webinar “Implicancias de la ley de teletrabajo para las empresas”, un instrumento legal 
aprobado en los últimos meses y que tiene muchas derivaciones a los efectos de la seguridad 
social, y del relacionamiento en general entre empleadores y colaboradores.

Vínculo con importante universidad internacional

“Innovación, talento y emprendimiento: claves del éxito” fue el nombre del masterclass organiza-
da por la Unidad de Inteligencia Estratégica para los beneficiarios de MIPYME COMPITE, gracias 
al IE University de Madrid, que junto con el profesor Balvinder Singh Powar posibilitaron esta exi-
tosa actividad, que fue muy valorada por los asistentes.



Disertación internacional en el ENCUENTRO 
MIPYMES

La gestión de la unidad también hizo posible 
la presencia del experto internacional del IE 
University, el Profesor Kevin Sigliano, durante el 
ENCUENTRO MIPYMES 2021.

El mismo brindó una conferencia magistral 
acerca de las “Oportunidades que ofrece la 
transformación digital en el 2022”

Participación en conferencias

Durante el II Congreso Internacional de Agro-
negocios de la Universidad San Carlos, en oc-
tubre del año pasado, la coordinadora de la 
Unidad de Inteligencia Estratégica, Abg. Paula 
Carro, representó a la UIP y expuso los datos del 
sector respecto a la situación económica de en-
tonces.

La UIP también estuvo presente en el Congreso de Economía 2021 “Medidas post pandemia en 
el Paraguay”, organizado por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 
de Asunción. Por parte de la Unidad de Inteligencia Estratégica de la UIP asistió la economista 
Jazmín Suárez.

Internacionalización de empresas

El área de internacionalización de empresas busca apoyar a las mipymes en su proceso de ex-
ploración y aprendizaje para concretar negocios con el exterior. En ese marco, realiza actividades 
de capacitación, mentorías personalizadas, elabora informes y productos técnicos, organiza even-
tos de promoción comercial y acciones de puesta en relación con socios internacionales poten-
ciales.



Talleres y conversatorios

Estas actividades tienen por objetivo abordar temas claves en el proceso de internacionalización 
de cualquier empresa. La mayoría son desarrollados por el consultor, pero también fueron involu-
crados disertantes invitados para ciertas temáticas de interés. Algunas de las actividades virtuales 
que se desarrollaron fueron:

- Enero: Herramientas de inteligencia comercial, 18 participantes
- Febrero: ¿Cómo seleccionar mercados de exportación?, 50 participantes
- Marzo: Conversatorio con el viceministro de MiPYMES, Isaac Godoy, ‘’Programa Exporta Fácil’’, 
70 participantes
- Mayo: ‘’Elementos de un plan de internacionalización’’, 15 participantes
- Junio: ‘’Contratos de compra-venta internacionales’’ en el que se contó con un disertante espe-
cialista en el ámbito, Abg. Pedro Lacasa, 40 participantes.
- Julio: ‘’Cobrar a la hora de exportar’’, llevada a cabo por el Lic. Arturo Amarilla, Analista Senior de 
Comercio Exterior en instituciones financieras. Se abordaron los diferentes medios y formas de 
pagos internacionales, contando con 8 participantes.
- Agosto: ‘’Programas de incentivo para mipymes’’, 31 beneficiarias participantes.
- Septiembre: ‘’Ruedas de negocios: Cómo preparar una participación exitosa’’, 16 beneficiarias 
participantes.
- Octubre: ’’Estrategias para la internacionalización de mipymes’’, 10 beneficiarias participantes.

Fichas técnicas 

Son documentos que exponen puntos esenciales de aspectos importantes del comercio interna-
cional. Se produjeron las siguientes fichas:

- Cómo seleccionar un mercado de exportación
- Promover mis productos en el exterior: Acciones y herramientas de promoción comercial
- Condiciones de acceso a mercado
- Elementos de un plan de internacionalización
- Estructura de un análisis de mercado
- Modos de entrada a mercado
- Redes de acuerdos comerciales del Paraguay

Mentorías personalizadas realizadas 

El objetivo de estas mentorías es acompañar a las mipymes en su proceso de internacionalización, 
culminando -para algunas- en la concreción de una primera venta internacional en los próximos 
2 años. 

La exportación está lejos de ser imposible para las mipymes, pero tampoco es sencilla. Se deben 
tomar los recaudos correspondientes y respetar los procesos. 

Los puntos en común entre las empresas mipymes que desean exportar son las siguientes:

- Desconocimiento de los trámites y pasos a seguir 

- Desconocimiento de los requisitos y certificaciones que precisan sus productos - Deseo infun-
dado (ausencia de estrategia y de justificación argumentada) 

- Desconocimiento de cuestiones ligadas al acceso a mercado (aranceles, partida arancelaria, etc.) 

- Desconocimiento en la construcción de un precio de exportación - Deseo de contactar con 
compradores potenciales sin estar preparadas - Deseo de vender más sin estar preparadas tanto 
a nivel de producción como de personal calificado.

Se realizaron 23 mentorías personalizadas, 16 empresas del programa beneficiarias, 2 mipymes 
socias de UIP no beneficiarias.



Los resultados obtenidos en beneficio del programa MiPYME COMPITE:

Actividades Cantidad de mipymes 
atendidas 

Cantidad de mipymes 
 

Actividades de capacitación 

sobre temas de 

internacionalización 

173 57 

Mentorías personalizadas 18 1 6 

Contrataciones Públicas para Mipymes 
Referencias:

1. Consultorios en contrataciones públicas para mipymes: Se incluye la descripción de los trabajos 
y actividades, con respaldo fotográfico referenciado.
2. Webinars en materia de contrataciones públicas: Se incluye la descripción de los trabajos y ac-
tividades, con respaldo fotográfico referenciado.
3. Participación en audiencias públicas: Se incluye la descripción de los trabajos y los detalles de 
las audiencias realizadas, con respaldo fotográfico referenciado.

Consultorios en Contrataciones Públicas para mipymes
Dentro del año 2021, se realizaron consultorios en contrataciones públicas dirigidos a mipymes 
cuya actividad estuvo disponible todos los días viernes de cada semana, dependiendo de la canti-
dad de interesados inscriptos. En dicho periodo de tiempo, se realizó un total de 10 (diez) consul-
torios para MIPYMES que se inscribieron ante la UIP.

Webinars en materia de Contrataciones Públicas
En forma conjunta con la disponibilidad de los consultorios para las MIPYMES, se realizaron Webi-
nars en materia de contrataciones públicas sobre oportunidades y temas que resultan de interés 
para el sector de las MIPYMES. En dicho periodo de tiempo, un total de 97 (noventa y siete) perso-
nas se inscribieron para los webinars.



Participación en reuniones con la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas, repre-
sentando a la UIP y participación en audien-
cias públicas

Dentro del 2021 se realizó la participación en 
audiencias públicas relevantes en materia de 
compras públicas, como el lanzamiento de un 
nuevo Convenio Marco por parte de la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) y 
la representación ante Comisiones Legislativas 
de la Honorable Cámara de Senadores, espe-
cíficamente para la presentación de propues-
tas sobre el Proyecto de Ley de Pago Oportu-
no a MIPYMES y sobre el Proyecto de Ley de
Suministro y Contrataciones Públicas.

Centro de Innovación

Actividades y/o productos generados por la unidad en beneficio del programa MiPYME 
COMPITE 
  
El Centro de Innovación (CDI) encontró en el año 2021 un periodo de oportunidades, a pesar de la 
coyuntura de pandemia vivida a nivel global. El CDI logró consolidar su cartera de servicios, tanto 
los dirigidos a mipymes beneficiarias, así como aquellos dirigidos a mipymes no beneficiarias del 
Programa.

Los servicios ofrecidos fueron los siguientes:     
Sensibilización en temas de innovación
Mentorías grupales       
Mentorías personalizadas
     
Los talleres virtuales de sensibilización fueron el vehículo que permitió́ al CDI llegar al mayor 
número de mipymes paraguayas. Esto se dio en consonancia con la migración a la vía de trabajo 
remoto, tendencia en auge en la pandemia, transformando la forma de trabajo de las organi-
zaciones sin importar su tamaño. La convocatoria a los distintos webinars de sensibilización fue 
excelente, potenciada por los esfuerzos del área de comunicación del Programa para promocio-
nar los eventos en las redes sociales de la UIP. Cabe destacar igualmente el apoyo de otros actores 
del ecosistema de innovación para la difusión de ciertos eventos virtuales. Los temas que fueron 
abordados en los diferentes webinars tuvieron el fin de crear valor mediante contenido actual, 
en muchos casos siendo los primeros en su tipo para el ecosistema (Ej. Innovación en Diseño, 
Modelos de Negocio Innovadores, etc.). El impacto si bien es difícil de medir, confiamos que con-
tribuyó a elevar la competitividad de las mipymes participantes.



El contenido de los webinars y mentorías fue seleccionado luego de una serie de análisis cualita-
tivos, producto de las conversaciones con mipymes y de conocer sus desafíos. Una herramienta 
que apoyó al CDI en la identificación de las áreas a mejorar en las mipymes fue el autodiag-
nóstico de innovación, herramienta elaborada desde cero que analiza cuatro ejes fundamenta-
les que determinan las capacidades de innovar de una mipymes: procesos de innovación, lider-
azgo estratégico, cultura organizacional y capital humano para la innovación. A partir de que las 
mipymes hayan cumplimentado el formulario de autodiagnóstico, el equipo de mentores del CDI 
pudo ganar un conocimiento más exacto de aquellas áreas a mejorar. En ese sentido, las activi-
dades del CDI buscaron en todo momento fortalecer dichos ejes fundamentales.   
  
Las mentorías grupales, exclusivas para mipymes beneficiarias del Programa, fueron de alguna 
manera la ̈continuidad a los webinars abiertos al público en general. El objetivo fundamental de 
las mentorías grupales fue el de dotar a las mipymes de herramientas prácticas para incorpo-
rar nuevos conocimientos en materia de innovación a sus negocios. En ese orden, se recurrió́ al
conocimiento técnico del staff del CDI, así ́como al expertise de profesionales en distintas áreas 
dentro del ecosistema local. Las mipymes que estuvieron invitadas a participar de las actividades 
de mentorías grupales podían o no pertenecer al mismo rubro o sector, sin embargo, compar-
tirían los mismos desafíos en materia de innovación.

Por su parte, las actividades de mentoría personalizadas tuvieron un foco diferente, ajustándose 
a la modalidad  “done-with-you”: Las mismas se distribuyeron en 4 etapas: 

- Mapeo de capacidades de innovación de la mipyme    
- Priorización de desafíos de innovación     
- Generación de soluciones 
- Ejecución de un plan estratégico

Actividades Cantidad de 
mipymes atendidas 

Cantidad de 
mipymes 

atendidas 

Actividades de Sensibilización
 

en temas de innovación con
 

mipymes  

173*
 

 101 

Mentorías Grupales con 
MIPYMES seleccionadas 

78  56  

Mentorías Personalizadas con 

MIPYMES seleccionadas 
10  9  

 

Los resultados obtenidos en beneficio del programa MiPYME COMPITE.



Servicio de Núcleos Empresariales

Durante el año 2021 se mantuvieron activos los sectores de alimentos en dos grupos, cuero y con-
fecciones, además se dio apertura a un nuevo sector que corresponde al de harinas y panificados, 
en el mes de octubre.

Como parte de la asistencia técnica brindada en el rol de consejera de núcleos empresariales, se 
participó activamente en la realización de capacitaciones, reuniones, diagnósticos empresariales, 
convocatorias para presentación de los servicios del programa y en la organización de “La Feria 
Mipymes Py” llevada a cabo en el  Villamorra Shopping como parte de la iniciativa generada en 
los núcleos de cuero y confecciones.

Empresas que el servicio de núcleos empresariales atiende de forma directa:

Núcleos empresariales 

Sectores Total de empresas 
atendidas 

Total de empresas 

Compite (*) 

Alimentos G1 1 3 9 

Alimentos G2 8  5  

Cuero 14 1 3 

Confecciones 1 0 5 

 1 1 11 

Total  5 6 43 

 
(*) La lista de empresas beneficiarias es considerada a partir de fecha 25 de julio de 2021 

según información y base de datos proporcionada por la Coordinación técnica
Atención brindada desde los núcleos empresariales.

Descripción Total de 
empresas 
atendidas 

Total de empresas 

Mipyme Compite 

Cantidad de Reuniones durante 
el año y en todos los sectores 

53 

Cantidad de actividades 
generadas 

11 

Cantidad en empresas 
participantes de las distintas 
actividades realizadas durante 
el año 2021 

166 103 

 



Servicios y actividades generadas por los núcleos empresariales 

En el mes de febrero se concretó un webinar con la presencia del Ing. Edgar Colmán, Director 
Nacional de Emprendedurismo quién presentó el avance y las gestiones que las empresas deben 
realizar para registrarse bajo la figura jurídica denominada Empresa por Acciones Simplificadas 
(EAS). Respondió a todas las consultas acerca de los trámites y dudas de los empresarios pre-
sentes.

Esta actividad fue una iniciativa de las empresas de los núcleos empresariales, pero ante la visua- 
lización y la importancia del tema se resolvió disertar para el público en general.

Con la colaboración del Estudio Jurídico Vouga, en el mes de marzo se organizó una importante 
presentación sobre “Cómo celebrar un contrato comercial” exponiendo las diferentes modali-
dades de contrato (que pueden darse ante una operación de carácter comercial), como así tam-
bién los aspectos a ser considerados desde el punto de vista jurídico. Este espacio generó la opor-
tunidad de responder a las diversas preguntas de los asistentes, demás brindó conocimientos a 
los empresarios acerca de temas básicos que deben ser considerados al momento de celebrar un 
contrato. 

El pasado 7 de julio el Lic. Rodolfo Silvero realizó la presentación de todos los aspectos que hacen 
a la Marca País, sus inicios, objetivos, para qué sirve, los pasos y requisitos que las personas y em-
presas deben seguir para la obtención del sello. Mencionó que es un proceso rápido si se cumplen 
con todos los requisitos, y toda la visibilidad que brinda la institución a quienes califiquen para el 
otorgamiento del sello.

Se instó a las empresas a gestionar de manera a dar una imagen y una identidad a sus marcas.

Presentación realizada durante el desarrollo del 
tema “Cómo celebrar un contrato comercial”.

Presentación realizada por el invitado relacionada 
al tema de cómo obtener la Marca País. 

Presentación realizada por el invitado relacionada 
al tema de cómo postular a los fondos del

Programa de competitividad de las mipymes.



En el mes de setiembre se hizo la presentación de la metodología del servicio de núcleos empre-
sariales al sector de harinas y panificados que representa una de las cadenas de valor priorizadas 
dentro del programa MiPYME COMPITE. La presentación desarrolló el esquema asociativo, los 
beneficios y las actividades que pueden efectuarse dentro de los grupos empresariales.

Se contó con la presencia de empresarios que participan de otros núcleos actualmente, donde 
ellos mismos compartieron el espacio con el que cuentan y los resultados empresariales que 
obtuvieron. Luego de esta presentación se decidió dar inicio a la aplicación de la metodología a 
partir del mes de octubre iniciando con el mapa de problemas.

En el mes de octubre se llevó a cabo la reunión presencial con los empresarios del sector harinas 
y panificados para la realización del mapa de problemas dando así inicio a la conformación de un 
nuevo núcleo dentro del programa MiPYME COMPITE. 

Sistemas y desarrollo tecnológico

Desde la unidad de proyectos se impulsa el área tecnológica para la ejecución de proyectos y 
tareas relacionadas al área informática, ya sea para el desarrollo de sistemas o gestión para la im-
plementación con proveedores donde se hace un seguimiento de entregables y verificación de 
calidad. Desde el área se apoya constantemente en la toma de decisión, coordinación y asesoría 
en general para gerentes y directivos. Se trabaja arduamente para que el funcionamiento del área 
de proyectos se vea impulsada mediante un soporte continuo.

Una de las tareas principales del área es la de impulsar o desarrollar soluciones informáticas de 
alto impacto para la institución en beneficio de las empresas, ya sea para brindar servicios de cal-
idad y ofrecer herramientas que mejoren de alguna forma el negocio o ecosistema empresarial 
de una mipyme.

Es por eso que se impulsó el desarrollo de los siguientes productos de software orientadas a las 
empresas:

E-learning: Plataforma de aprendizaje en línea desarrollado para ofrecer contenido educativo 
en línea, aprovechando el momento y adaptándose a los cambios que trajo consigo la pandemia 
del COVID 19. Esta plataforma es administrada por la Fundación Cepprocal y se encuentra en el 
siguiente enlace: www.aprendizaje.uip.org.py.



E-service: Sistema de gestión de servicios ofrecidos y seguimiento de documentos utilizado por 
la institución para canalizar las solicitudes de las empresas en base a servicios publicados. Es un 
enlace directo entre las empresas y el área gremial en donde se puede canalizar directamente un 
pedido y hacer seguimiento hasta su resolución. El acceso para empresas se encuentra dentro de 
la página web de la UIP www.uip.org.py/servicios-en-linea/ .

Portal Mipymes: Tienda virtual tipo Marketplace para empresas relacionadas a la institución y al 
programa MiPYME COMPITE. En ella podrán ofrecer sus productos para la venta y gestionar por 
cuenta propia la empresa virtual. Se busca que las empresas puedan llegar más lejos en cuestio-
nes geográficas y también exponer sus productos mediante la visibilidad que se le pueda dar. La 
misma se encuentra en el siguiente enlace www.tienda.uip.org.py 



Página web:  La página web de la institución fue desarrollada por un proveedor al cual se le hizo 
seguimiento desde el área hasta la finalización de los trabajos, en ella se muestra una gran can-
tidad de información de valor de cada área como: Proyectos activos y ejecutados, observatorios, 
innovación, noticias, blog, informes, etc. Es mantenida por el área en un 100% ya sea para actual-
ización de contenido, carga de contenido o corrección de errores.

Como aporte interno se trabajó en el desarrollo y mejora en sistemas que ayuden en los procesos 
en los que se manejan información de empresas que se relacionan con la institución. También 
se apoya en soluciones que faciliten los procesos operativos del área de proyectos como la de la 
institución en general.

Para estos casos podemos mencionar los siguientes sistemas:

· SIGI ERP: Es un sistema capaz de gestionar datos relacionados a la ejecución y seguimiento de 
proyectos. Es un aporte cualitativo que ayuda a mejorar los procesos documentados dentro de 
un área multidisciplinaria con procedimientos rigurosos. Este sistema es un aporte grande hacia 
el camino de la digitalización.



Formularios de línea de base y registro de beneficiarios: Una de las capacidades del área es la 
del desarrollo de software, con ella se lleva a cabo trabajos internos en creación de soluciones. La 
más importante es el sistema web para recabar información de empresas mediante formularios 
personalizados que ayudan a conseguir datos más robustos gracias a los controles y validaciones 
que se pueden personalizar. Es así que se desarrolló todo el proceso de captación de beneficia- 
rios del programa MiPYME COMPITE desde un formulario de registro hasta un formulario de línea 
de base más completa que cuenta con un panel interno para gerentes y directores en donde 
visua- lizan datos en tiempo real de los procesos. Cabe destacar el apoyo que se hace de forma 
transversal a las distintas áreas que necesitan de una asistencia técnica, ya sea para soluciones o 
asesoramiento para toma de decisiones. Además del apoyo total en el desarrollo de eventos en la 
institución, enfocando siempre a las soluciones informáticas. Es así que el área IT se encarga de 
manejar las cuentas de desarrollo de webinarios y reuniones virtuales, como también el soporte 
para reuniones o eventos presenciales que requieren uso de tecnología.

Inventiva: La institución cuenta con un siste-
ma de gestión que es compartida por todas 
las áreas, en ese sistema se implementó un 
módulo para unificar las bases de datos de to-
das las áreas que manejan información acerca 
de empresas socias y no socias. Gracias a esa 
unificación se desarrollaron reportes de datos 
de empresa cruzada con eventos donde se par-
ticipó. Esta información es muy útil para medir 
indicadores.



EVENTO ENCUENTRO MIPYMES

El “ENCUENTRO MIPYMES”, es un evento liderado por la UIP desde hace 6 años bajo un formato 
de expo feria presencial con actividades y espacios de networking y capacitación.

Para la edición 2021, se planteó un cambio de formato optando por un seminario virtual de nego-
cios ofreciendo 4 charlas magistrales y rueda de negocios. A través de una plataforma de ruedas 
de negocios, las mipymes se inscribieron para promocionar sus productos y servicios mediante 
reuniones B2B.

El Encuentro Mipymes 2021 bajo el slogan ‘’Tu conexión con la evolución’’ se realizó en las fechas 
23, 24 y 25 de noviembre. El acto de lanzamiento fue protagonizado por el presidente de la UIP, 
Ing. Enrique Duarte y el Embajador de la Delegación de la Unión Europea en Paraguay, Emb. 
Javier García de Viedma.

En total se inscribieron 334 personas, de las cuales se conectaron a la transmisión 197, dando una 
tasa de participación efectiva de 59%. Más del 88% de los participantes reales pertenecen a la cat-
egoría micro, pequeña y mediana empresa.

Un poco más de 28% de los participantes reales indicaron ser beneficiarios del programa MiPYME 
COMPITE, totalizando 57.

El volumen intencional de negocios declarado durante las reuniones fue de US $600 mil (dólares 
americanos seiscientos mil), en el marco de 103 reuniones solicitadas. Es importante señalar que 
el 100% de los encuestados respondió que participará nuevamente de una edición similar en 
2022.

Las mujeres tuvieron una participación activa, representando el 42% de los participantes. Además, 
84% de las empresas participantes declararon contar con mujeres en cargos de liderazgo.

Se llevaron a cabo 4 conferencias magistrales, en los días 23 y 24 de noviembre, de 18:00 a 20:30. 
El primer día contó con 83 participantes y el segundo día con 53.

Se conectaron participantes de 7 países extranjeros: Argentina, Brasil, Bolivia, España, Panamá, 
República Dominicana y Uruguay.

El evento fue positivamente evaluado por los participantes. A la pregunta ‘’¿Cómo calificaría el 
proceso y experiencia en el ENCUENTRO MIPYMES 2021?’’, contestaron, siguiendo las instruc-
ciones ‘’Favor califique del 1 a 5;    siendo 5) Muy Satisfactoria y 1) Muy Deficiente’’, lo siguiente:

- Volumen de intenciones de negocios declarado: USD 600 mil 
- La comunicación previa con la información de la Rueda de Negocios, fue clara y recibida con la 
suficiente antelación al evento: 4.54/5.
- Facilidad de registro y confirmación de participación: 4.18/5.
- Fue fácil y amigable la búsqueda de contrapartes, solicitud y confirmación de reuniones: 3.72/5.
- La plataforma de reuniones y las videollamadas son de calidad y amigable: 4.36/5.
- La calidad de las contrapartes fue buena para sus negocios: 3.63/5.
- Las reuniones sostenidas tienen potenciales cierres de negocios en el mediano plazo: 3.27/5.
- El soporte antes y durante el evento fue útil y adecuado: 4.45/5.
- ¿Estaría interesado en participar en una siguiente versión el 2022? Sí, 100%

Resultados resumidos:

Cantidad de mipymes atendidas 174 

Cantidad 
atendidas 

57 

Intenciones de negocio generadas U S $ 600 mil 

 



PREMIO A LA INNOVACIÓN 

La UIP, en su calidad de socio implementador del programa MiPYME COMPITE, con el objetivo de 
contribuir a la estrategia de fomento a la innovación, a través de la implementación de iniciativas 
que incentivan a las mipymes a desarrollar soluciones innovadoras para la mejora o desarrollo de 
productos, procesos, mejora en el diseño o presentación de un producto y/o desarrollo tecnológi-
co, presentó el concurso denominado “Premio a la Innovación”, el cual formó parte de una de las 
actividades del ENCUENTRO MIPYMES 7MA. EDICIÓN.

El equipo de trabajo del CDI trabajó de manera conjunta con la Unidad Gremial y eventos, en los 
siguientes detalles:

 Las guías de bases y condiciones.

- El formulario de inscripción al premio, desarrollado con la herramienta de googleform, en la que 
se asignaron puntajes a algunas de las respuestas de manera a acelerar el trabajo de selección de 
las mipymes finalistas.
- La selección de los participantes.
- Y la evaluación de los semifinalistas, finalistas y ganadores de los premios.
Para la guía de bases y condiciones se establecieron las categorías de las mipymes en base a la 
facturación anual y la cantidad de trabajadores con la que cuenta la empresa. Para la valoración 
de puntajes se decidió dar prioridad a las mipymes que presentaron innovaciones relacionadas a 
las cadenas de valor priorizadas por el programa MiPYME COMPITE:

- Frutihortícola
- Granos
- Hierbas medicinales y aromáticas
- Cuero y manufacturas 
- Harinas y panificados.

Así también el proceso de selección y evaluación constó de tres fases: 

Nro. MIPYMES Mipymes 
 

1 Merencena Si

 

2 Nuestra Esencia Paraguay

 

S.A.

 
Si

 

3 Mundo Emprendimientos Si

 

4 La reina del Paraná Si

 

5 Borja Luthier  No 

6 Delikuit S i 

7 Armonizate S i 

8 Avatinas S i 

9 Grupo Éxodo S.A.  No 

10  Mi Celiquito Si  
 

Fase 1 Pre selección: Fueron elegidos en base 
al puntaje alcanzado en el formulario, el cual 
fue corroborado por la Ing. Cynthia Figari de la 
Unidad Gremial y Gabriela Mojoli del CDI.

Fase 2 Selección de finalistas: La evaluación 
se efectuó en base a las respuestas del formu-
lario. Se seleccionaron 10 mipymes. 

Fase 3 Evaluación final: La evaluación se rea- 
lizó en base a la presentación de los proyectos 
innovadores frente a los jurados. Se selecciona-
ron 3 mipymes; 1er, 2do y 3er premio respecti-
vamente.

Para la selección de los finalistas y ganadores 
se contó con un plantel de jurados, provenien-
tes de las siguientes instituciones: UIP joven, 
Ministerio de Industria y Comercio, Estrategia 
Nacional de Investigación, Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y 
Centro de Innovación UPA-UIP.

Las 10 mipymes finalistas participaron del we-
binar: ¨Cómo hacer un pitch exitoso¨ dictado 
por los mentores del CDI.



Jurados del premio a la Innovación (19/11/21).

Los resultados obtenidos en beneficio del programa MiPYME COMPITE.

Mipymes que postularon en la Fase 1 125 mipymes de las cuales 62 pasaron a la 
siguiente etapa. 

Mipymes finalistas 1 0 finalistas; de las cuales 8 forman parte 
de las mipymes beneficiarias. 

Mipymes Ganadoras 1er premio: La reina del Paraná 
2do premio: Grupo Éxodo S.A. 
3er premio: Nuestra Esencia Paraguay S.A. 

 

NETWORKING

El pasado 8 de octubre de 2021, se llevó a cabo 
el evento de “Networking” organizado para las 
empresas beneficiarias del programa MiPYME 
COMPITE con el objetivo de reunir a los em-
presarios y brindar un ambiente propicio para 
ampliar su red de contactos comerciales, gen-
erar nuevas oportunidades de negocio, inter-
cambiar ideas y datos de interés, aumentar sus 
ingresos, crear lazos comerciales y mostrar sus 
productos y oferta comercial a través de difer-
entes dinámicas realizadas entre las empresas 
asistentes. 

El “Networking” se llevó a cabo en la sede de la UIP.



Se buscó establecer un vínculo entre los beneficiarios, para que estos se identifiquen como grupo y tam-
bién con el programa y de esa manera lograr un sentido de pertenencia que activamente participen en 

acciones y eventos posteriores.

Los representantes de las instituciones aliadas invitadas que asistieron al evento fueron
del MIC y la ONUDI. 



La cantidad de mipymes asistentes al evento fue
de 66 empresas, y los resultados obtenidos fueron:



LA FERIA MIPYMES PY 

Durante el 3 - 4 - 10 y 11 de diciembre del 2021 se realizó “La Feria Mipymes Py”, en que participaron 
empresas beneficiarias del programa MiPYME COMPITE y llevado a cabo a través de una alianza 
entre la UIP y el Villa morra Shopping, el objetivo del evento fue: Contribuir a la generación de 
ingresos y potenciar la oferta comercial de las empresas de los sectores de cuero y sus manu-
facturas, harinas y panificados y otras con productos envasados, a través de la habilitación de un 
espacio de exposición presencial para que las empresas interesadas expongan sus productos y 
estén en contacto directo con clientes potenciales.

RELACIÓN CON MIPYMES

Desde el mes de agosto se procedió a realizar la captación de empresas para el programa MiPYME 
COMPITE donde se brindan atenciones personalizadas, se dividen los agendamientos de acuerdo 
a los rubros y se organizan las visitas a las empresas a través de llamadas.

El Programa se extendió por todo el departamento Central y sus alrededores y gracias a eso varias 
empresas beneficiarias pertenecen al interior del país. Desde el 16 de agosto hasta el 31 de diciem-
bre del 2021 se logró captar un total de 56 empresas beneficiarias que cumplieron correctamente 
con todos los requisitos.

DIAGNÓSTICOS EMPRESARIALES

En el mes de noviembre-diciembre, se efectuaron los Diagnósticos “Análisis de Brechas” a las 
empresas beneficiarias del Programa. Primeramente, se ofreció una capacitación a todos los con-
sultores encargados, apoyados por la ONUDI y ayudados por una herramienta de 44 preguntas 
que permitieron conocer las brechas o puntos débiles de cada empresa.

De acuerdo al resultado del diagnóstico, se elaboró un plan de acción para ofrecer la asistencia 
específica que requiere cada empresa.



PRESENCIA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, REDES Y VISIBILIDAD 

Cumpliendo con los objetivos del programa MiPYME COMPITE, durante el año 2021 se realiza-
ron diferentes actividades (webinars, capacitaciones, mentorías, charlas, conferencias, concurso y 
eventos) que fueron difundidas a través de las diversas plataformas.

El área de Comunicación del Programa trabajó en una campaña de sensibilización para que los 
beneficiarios participen del “Networking”, organizado exclusivamente para ellos.

Asimismo, se realizó íntegramente la difusión del “ENCUENTRO MIPYMES” y del “Premio a la In-
novación” a través de las redes sociales de la UIP (Instagram, Facebook y Twitter) y los medios de 
Comunicación del país (radiales, escritos y televisivos).



Así también, se realizó la difusión del evento “La Feria Mipymes Py”, mediante las redes sociales de 
la UIP (Instagram, Facebook y Twitter) y los medios de Comunicación del país (radiales, escritos y 
televisivos).

EVENTO DE CIERRE DE AÑO DEL PROGRAMA MiPYME COMPITE 

En el mes de diciembre del 2021, el equipo del Programa organizó un evento de cierre de año 
y de renovación de objetivos para el periodo 2022. La actividad se llevó a cabo en la sede de la 
UIP donde asistieron directivos de la institución y representantes de la Delegación de la Unión 
Europea en Paraguay, de la Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y del 
Ministerio de Industria y Comercio.



Para fomentar el trabajo de las mipymes paraguayas vinculadas al Programa, se decidió obsequiar a los 
presentes productos elaborados por diferentes mipymes. El regalo denominado “Una caja con historia”, 
consistió en una caja rústica con diseño artesanal preparada por la empresa EIE Maderas en la que se 

guardaron alfajores de diferentes sabores fabricados por tres mipymes: Tatakua Alimentos S.A.,
La Marsellesa y Dulce Manjar.

En el evento se realizó una dinámica de integración en la que los invitados participaron de un juego de 
trivia respondiendo preguntas acerca del programa MiPYME COMPITE y de la Unión Europea.



OPNX
Para inicio del año 2021 se tuvo como objetivo avanzar con el relevamiento de empresas y activi-
dades de sensibilización que comuniquen el proceso de innovación abierta los beneficios y casos 
de éxito en la región, asimismo se inició el llamado a expertos para formar parte del primer batch 
o batch piloto con las empresas que estén interesadas en formar parte del mismo. Desde marzo 
del 2021 inició con éxito el primer batch de empresas pioneras en Innovación Abierta. Por otra par-
te, actualmente se encuentran en fase de formación teórica y práctica 18 gestores de innovación 
abierta que acompañaron a las empresas en el proceso, de los cuales más del 50% son mujeres.

Para el segundo semestre de 2021 las empresas del primer batch se encontraban en la fase
final del proceso por lo que se realizaron actividades previstas para incentivar la participación de
startups a los llamados de las empresas como parte de la fase de diseño e implementación piloto. 
Asimismo, se siguen realizando las actividades de sensibilización de todos los actores involucra-
dos en el proceso, como lo son la academia, startups, empresas y otros actores del ecosistema. A 
la par de los trabajos se inició el proceso de reclutamiento de empresas para el batch 2 no solo en 
Asunción sino también en grandes ciudades del país a través de un viaje en donde se coordinaron 
reuniones con las empresas y actores referentes del ecosistema de las ciudades de Encarnación 
y Ciudad del Este. Finalmente, para octubre del 2021 inicio con éxito el batch 2 con un total de 12 
empresas en modalidad virtual y presencial.

Con el inicio del batch 1 se lanzó el 6 de mayo oficialmente el programa a través de plataformas 
digitales para los interesados, en el mismo se realizaron paneles con las empresas que realizan el 
proceso de innovación abierta donde hablaron sobre sus expectativas y experiencias, asimismo, 
se realizó el Investday en el cual startups seleccionadas presentaron su pitch a importantes inver-
sionistas de la región y tuvieron la oportunidad de presentarse independientemente en sesiones 
con los mismos. Las empresas del Batch 1 lograron avanzar con éxito hasta la última fase del 
programa volviéndose los pioneros en el proceso donde tuvieron además la oportunidad de pre-
sentarse frente al nuevo grupo de empresas explicando el proceso y los puntos que consideran 
son de mayor importancia como aprendizaje del proceso. Asimismo, el Batch 2 invirtió un fee por 
su participación al programa el cual tuvo una gran aceptación aumentando inclusive el número 
inicial de empresas a 12 en total. Además, para este grupo de empresas se logró realizar el pro-
grama tanto de forma virtual como presencial por lo cual se lograron con éxito un taller inicial de 
identificación de desafíos que tuvo lugar en el mes de octubre y otro taller de scouting que tuvo 
lugar en noviembre, así como el primer Reverse pitch del país, donde las empresas presentaban 
sus pitch a las startups que podrían ser potenciales solucionadores de sus desafíos. Por otro lado, 
se lanzaron los documentos adaptados a la realidad local para inversiones por abogados nacio-
nales, el cual se desarrolló con el acompañamiento del estudio jurídico chilero Guerrero y Olivos. 
Asimismo, fueron coordinadas varias actividades con Aliados, y Startups en el desarrollo de todo 
el año como parte del proceso de sensibilización y colaboración entre los actores involucrados.

Logros

+980 empresas y emprendedores sensibilizados en innovación abierta
+80 reuniones de negocios entre empresas y startups
+250 emprendedores en proceso de fortalecimiento con interés de vincularse con empresas
+113 empresas contactadas con potencial interés de participación del programa
100% página web disponible con información para empresas y startups y más de 200 usuarios 
activos
+90 Expertos formados en el programa de los cuales 50% son mujeres
+60 Universidades, aceleradoras, programas y organizaciones que apoyan a pymes como aliados 
del programa OPNX con el apoyo de la red Paraguay emprende del MIC y Karaku Emprendedor
19 empresas que iniciaron el programa de innovación abierta
5 proyectos entre empresas y startups en fase de implementación



ACTIVIDADES Y PARTICIPACION



INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

70.5 % de inversiones comprometidas y planificadas para el periodo 2022 FF BIDLab
53.3% de inversiones como parte del aporte en efectivo de la UIP del cual el 40% fueron aportes 
de los trabajos con aliados
35.8 % de aporte en especie (hs/hombre) como parte de las actividades del equipo OpnX, directi-
vos, administración, tiempo de empresas y otros.

Talleres



Networking Desayuno con empresas

Directivos de Proyectos.
- Ing. Diego Odonne
- Lic. María José Espínola
- Dr. Domingo López
- Sr. Javier Viveros

Consultores 
1. Lic. Nathalie Bordas – Gerente de Proyectos 
2. Mg Paula Arroyo – Coordinadora Técnica
3. Abg. Paula Carro, Coordinadora de la Unidad de Inteligencia Estratégica.
4. Econ. Fernando Benítez – Asistente de la unidad de inteligencia estratégica.
5. Econ. Jazmín Suárez - Asistente de la unidad de inteligencia estratégica.
6. Abg. Paulo Rodrígues Da Silva, Asesor Jurídico en Contrataciones Públicas
7. Lic. Martín Ruiz, Consultor en Internacionalización de Empresas.
8. Lic. Irene Jara – Diseñadora Gráfica
9. Lic. Delia Battilana – Encargada de Comunicación y Visibilidad
10. Lic. Lourdes Agüero – Asistente administrativo 
11. Srta. Nicole Medina – Auxiliar administrativo 
12. Lic. Gabriela Mojoli – Coordinadora de Gestión de Innovación
13. Mg. Luis Rojas – Mentor de Innovación 
14. Lic. Osvaldo Maciel – Mentor de Innovación
15. Lic. Nancy Rios – Consejera de Núcleos
16. Ing. Hernán Medina - Encargado IT
17. Juan Cristaldo - Asistente IT
18. Mg. Alejandra Doldán - Encargada de Monitoreo
19. Francisco Arrúa – Asistente Mipymes
20. Ing. Juan Ángel Bóveda – Gestor Mipymes
21. Sandra León – Asistente Técnica de Proyectos



CONTRATACIONES
Las acciones realizadas en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Unión 
Industrial Paraguaya y la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, cuyo plazo de vigencia 
fue extendido justamente dentro de los trabajos encarados en el año 2021.

RESUMEN DE ACTIVIDADES 
ENERO 
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Trabajo conjunto para la creación de un nuevo espacio de la página web de la UIP denominado 
“Observatorio de Compras Públicas para Mipymes” con el objetivo de habilitar un servicio infor-
mativo para beneficio de las MIPYMES.
• Webinar sobre los trabajos realizados desde la UIP en el ámbito de las contrataciones públicas 
regulados por la Ley N° 2051/03 con asociaciones de MIPYMES.
• Servicio de Consultoría Empresarial para beneficio de MIPYMES interesadas en participar en los 
distintos procedimientos de contrataciones públicas.
• Elaboración de solicitud de modificaciones del marco jurídico ante la DNCP para potenciar la 
participación de las MIPYMES en las contrataciones públicas.

FEBRERO
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Nota remitida por el Director Nacional de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP) en respuesta a la solicitud de la Unión Industrial Paraguaya (UIP) con respecto a la imple-
mentación de medidas administrativas para garantizar al máximo la concurrencia en las licita-
ciones públicas y a la adopción de políticas de participación de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES) en igualdad de condiciones en las contrataciones reguladas por la Ley N° 
2051/03.
• Seguimiento y trabajo conjunto para la creación de un nuevo espacio de la página web de la UIP 
denominado “Observatorio de Contrataciones Públicas” con el objetivo de habilitar un servicio 
informativo para beneficio de las MIPYMES.
• Servicio de Consultoría Empresarial para beneficio de MIPYMES interesadas en participar en los 
distintos procedimientos de contrataciones públicas.
• Webinar referente al Servicio de Asesoría Grupal de MIPYMES sobre llamados, procedimientos y 
modalidades complementarias de contrataciones públicas.
• Webinar sobre la Tienda Virtual y Convenio Marco de la DNCP dirigido para los representantes 
y asociados de varios gremios de MIPYMES, como FEDEMIPYME y la Asociación de Industriales 
Micro, Pequeña y Medianas Empresas (ASOMIPYMES).
• Participación como representante de la UIP en el marco de la reunión realizada con los técnicos 
de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) sobre la implementación de nuevos 
Convenios Marcos para la inclusión de la Tienda Virtual con beneficios exclusivos para el sector de 
las MIPYMES.



MARZO
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Seguimiento y trabajo conjunto para la creación de un nuevo espacio de la página web de la UIP 
denominado “Observatorio de Contrataciones Públicas” con el objetivo de habilitar un servicio 
informativo para beneficio de las MIPYMES.
• Incorporación de Propuestas de Modificaciones del Marco Jurídico en materia de contrataciones 
públicas que beneficiarán al sector de las MIPYMES.

ABRIL
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Seguimiento y trabajo conjunto para la creación de un nuevo espacio de la página web de la UIP 
denominado “Observatorio de Contrataciones Públicas” con el objetivo de habilitar un servicio 
informativo para beneficio de las Mipymes.
• Participación de una reunión con los representantes del MIC referente al estudio de la partici-
pación de Mipymes en las contrataciones públicas, identificación de barreras y análisis de opor-
tunidades en las compras públicas para el año 2021. 
• Elaboración de una nota de solicitud para la implementación de un nuevo documento estándar 
en las contrataciones directas regidas por la Ley N° 2051/03 con el objetivo de incorporar benefi-
cios exclusivos para el sector de las Mipymes.

MAYO
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Coordinación y Actualización del “Observatorio de Contrataciones Públicas” que fue lanzado en 
la página de la UIP en fecha 12/05/2021.
• Servicios de Consultorio Jurídico en Contrataciones Públicas para MIPYMES.
• Conformación e integración de la mesa de trabajo conjunta (UIP – DNCP) para evaluar las pro-
puestas para la inclusión del sector MIPYMES en los llamados regulados en la Ley N° 2051/03 “De 
Contrataciones Públicas”.
• Webinar realizado como disertante referente a: “Las Contrataciones Públicas en Paraguay. Pro-
cedimientos. Convocatoria y Seguimiento” dirigido a las personas seleccionados en el marco del 
Programa MIPYME Compite.



JUNIO
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Participación como representante de la UIP en la audiencia con los representantes del Comité 
Institucional de Competencia (CIC) de la DNCP para analizar la propuesta de elaboración e imple-
mentación de un nuevo documento estándar para potenciar la participación de las MIPYMES en 
las contrataciones públicas.
• Webinar sobre “La Tienda Virtual de Contrataciones Públicas” realizado como disertante dirigido 
a las personas beneficiadas del Programa MIPYME Compite.

JULIO
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Seguimiento de la participación y selección final de una MIPYME en el proceso de “Convenio 
Marco para la Adquisición de Elementos de Limpieza” de la Tienda Virtual de la DNCP, conforme 
a la Resolución DNCP Nº 2906/21 de fecha 06/07/2021.
• Relevamiento de datos para evaluar la participación de MIPYMES en el proceso de “Convenio 
Marco de Adquisición de Productos Alimenticios” para su incorporación como proveedores en la 
Tienda Virtual de la DNCP.
• Análisis y presentación de comentarios sobre el “Proyecto de Ley de Suministro y Contrataciones 
Públicas” que incorporará un nuevo sistema de compras públicas..

AGOSTO
• Asesoría Jurídica en contrataciones públicas.
• Participación como representante de la UIP en la Audiencia Pública organizada por las Comi- 
siones (Legislación, Codificación, Justicia, Trabajo; Hacienda, Presupuesto) de la Honorable 
Cámara de Senadores de la República del Paraguay para la socialización del Proyecto de Ley de 
Suministro y Contrataciones Públicas.
• Revisión del Proyecto de Ley de Suministro y Contrataciones Públicas, elaboración de las obser-
vaciones y notas que fueron remitidas por la Presidencia de la UIP.
• Servicio de Consultorio Jurídico en Contrataciones Públicas para MIPYMES.
• Webinar sobre “Oportunidades para ofertar productos alimenticios al Estado” realizado como 
disertante dirigido a las MIPYMES del sector gastronómico.

SETIEMBRE
• Asesoría Jurídica en Contrataciones Públicas.
• Servicio de Consultorio Jurídico en Contrataciones Públicas para MIPYMES.
• Presentación de propuestas referentes a la incorporación de nuevos productos a la Tienda Vir-
tual de la DNCP



OCTUBRE
• Asesoría Jurídica en Contrataciones Públicas.
• Reunión con los representantes de la DNCP con el objeto de implementar acciones que fomen- 
ten la participación de MIPYMES en las contrataciones públicas.
• Servicios de Consultorio Jurídico en Contrataciones Públicas para MIPYMES.
• Revisión del Proyecto de Ley referente al “Pago Oportuno a Mipymes” remitido por la Comi- 
sión de Industria y Comercio de la Honorable Cámara de Senadores y elaboración de la nota de
respuesta para la Presidencia de la UIP.
• Participación de la Audiencia Pública ante la DNCP para la socialización de los ítems y productos 
del rubro de ferretería para su inclusión Tienda Virtual de la DNCP.
• Webinar como disertante dirigido a MIPYMES del rubro textil y calzados sobre “Participación y 
Presentación de Ofertas de Productos Textiles y Calzados”.

NOVIEMBRE 
• Asesoría Jurídica en Contrataciones Públicas.
• Participación como representante de la UIP en el marco de la Sesión realizada ante la Comisión 
de Industria y Comercio de la Honorable Cámara de Senadores con relación al estudio del Proyec-
to de Ley de Pago Oportuno a MIPYMES.
• Servicio de Consultorio Jurídico en Contrataciones Públicas para MIPYMES.
• Reunión con los representantes de la Tienda Virtual de la DNCP con respecto a la participación 
de MIPYMES en dicha modalidad de contratación pública.
• Webinar como disertante dirigido a MIPYMES del rubro de limpieza sobre “Oportunidades para 
el rubro de limpieza en la Tienda Virtual de la DNCP”.

DICIEMBRE 2021
• Asesoría Jurídica en Contrataciones Públicas.
• Reunión con los representantes de la DNCP para coordinar la realización de un webinar conjun-
to con la UIP referente a las Oportunidades para las MIPYMES en las contrataciones públicas e 
inscripción en el Registro de Proveedores del Estado.



ANTICONTRABANDO
La lucha contra el contrabando en el 2021 se centró nuevamente en dos frentes importantes: 
uno operativo y el otro en la construcción de la institucionalidad del combate enfocada a la ac-
tualización de las normativas como la actualización de la ley o Código Aduanero, en ese contexto 
buscamos que la lucha tenga un enfoque sistémico, donde las investigaciones o los trabajos no 
se centren únicamente en las incautaciones sino en la construcción de la teoría del caso en las 
causas abiertas en la fiscalía. 

En lo que respecta al código Aduanero hemos logrado incorporar la modificación de varios 
artículos buscando convertir en crimen todo tipo de contrabando, que se aceleren los procesos 
sumariales en la Dirección de Aduanas, que los casos de flagrancia sean de ejecución a un plazo 
no mayor a 15 días. 

También se realizó un fuerte lobby para que mejoren los resultados en la lucha anti contrabando 
realizando reuniones organizadas y dirigidas por el presidente Ing. Enrique Duarte y el equipo 
directivo con el Presidente de la Republica Don Mario Abdo Benítez, el presidente del Congreso 
Nacional y varios senadores y diputados con cada uno se establecieron objetivos es pacíficos. 

Se lanzó una campaña comunicacional acompañada por todos los gremios y con el apoyo de los 
medios de comunicación buscando concienciar a los consumidores sobre el impacto del contra-
bando en cada uno de los ciudadanos de la república.

En el terreno se continuó con las denuncias ante la fiscalía resaltando la denuncia realizada por 
el presidente de la UIP ante la fiscalía sobre los contrabandistas que utilizan las redes como canal 
para comercializar los productos de contrabando, esta denuncia nos permitió desarticular una 
red que operaban en contubernio con las transportadoras. También se han acompañado varios 
operativos en el área metropolitana de Asunción, Alto Parana e Itapuá.

A continuación, los resultados de los operativos realizados en este periodo. 

Resultados de operativos en el año 2021 

Total de Procedimientos 377 

Allanamientos  1 05 

Aprehendidos  35 

Patrullas preventivas 666 

Vehículos y Motocicletas incautadas  7 7 

Perdida estimativa de  mercaderías  Incautadas 
en Guaraníes 

7.424.415.200 

Perdida estimativa de vehículos incautados en 
guaraníes 

4.627.000.000 

Total de p erdida e stimativa en m ercaderías y  
vehículos incautados en guaraníes 

12.051.415.000 



Es oportuno destacar que la UIP ha impulsado una nueva forma de atacar a las redes de contra-
bando con la denuncia realizada en la causa 60/21 en la Unidad de No 2 de la Fiscalía especializada 
en la lucha Anti contrabando a cargo del fiscal Eugenio Ocampos, con la apertura de esta causa 
se realizó la compra simulada de dos locales que se dedican al contrabando de calzado y con-
fecciones en donde se sustancia la causa y se identifica el modo en el cual operan con la red de 
pagos, la red de distribución y el sistema de comercialización.

Nota de la fiscalía donde indica que la compra 
simulada forma parte de la investigación y se 

considerar una prueba para demostrar el hecho 
punible.

La compra se realizó con el acompañamiento de 
los funcionarios de la SET, COIA, MIC y Policía
Nacional, para poder incautar el vehículo la

intervención se realizó en una calle designada
por los investigadores.

En prosecución a esta investigación se allanó el local de la transportadora involucrada  cuyo ob-
jetivo era la incautación de documentos que permitirían estimar el volumen de las transacciones 
de las empresas investigadas.

Allanamiento Transportadora TSI CDE. Allanamiento TSI Encarnación.



Se allanaron 4 locales de la Transportadora San Ignacio, los resultados permitieron a la fiscalía 
colectar datos para la sustanciación del delito de contrabando y la participación de la misma en 
el delito, en concreto se logró identificar el número de transacciones o transportes realizados por 
la firma  con los contrabandistas investigados. La causa sigue avanzando y las imputaciones ya 
fueros realizadas 

La investigación sigue avanzando  el pedido realizado a la Fiscalía general es que en la causa 
se investigue los delitos conexos como el lavado de dinero y otros. Actualmente los fiscales anti 
contrabando no pueden investigar los delitos conexos como el lavado de dinero, corrupción, aso-
ciación criminal etc.

La UIP con esta denuncia pretende instalar un protocolo de investigación que permita atacar de 
manera integral a los actores vinculados al hecho punible de contrabando

Otras incautaciones y allanamientos que fueron significativas este año:

Incautacion de dos Camiones de 20 tn repleto de 
meracderias varias Aceite

DISTRIBUIDORA JOS, San Lorenzo.

Para articular los operativos se realizaon reuniones periodicas en la UIC.

Incautaciones Rio Paraguay. Incautaciones en ruta Tracto camion con Azúcar.

Incautacion Zona Primaria CDE. Incautacion de Muslo de pollo en Zona Primaria CDE



Vehiculos incautados en ruta Furgones y combis. Operativo tartufo que derivo en el procesamiento de 
9 funcionarios y 2 civiles en, con un procedimiento 

grabado, actualmente la zausa esta abierta.

Incautacion de mercaderias varias a la salida del puente remanzo que derivo en la denuncia
de los funcionarios polciales y aduaneros por mal desempeño



Incautaciones de mercaderia en vehiculos
de transporte de pasajeros

Inautacion de carne vacuna en Vista Alegre. Inacautaciones en aaduana de Encarnacion.

Visita del Presidente de la UIP Enrique Duarte, Diego Odone  con 
autotidades del Gobierno , el Comandante de la Armada, Ministro 

Anti Contrabando y Director de Aduanas

Vehiculos incautados con frutihorticolas y mecaderias varias en ruta y zona mercado de abasto.



30 TN de tomate incautada en deposito
alrederoresde  Mercado de Abasto

 Cemento Inautado en Pedro Juan Caballero

Reunion en Palacio de Lopez sector Privado encavezado por precidente de la UIP
con autoridades nacionales



FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR 

Creación de la Mesa de Trabajo Interinstitucional Sector Público/Privado convocada
por la UIP

Tiene como finalidad instaurar una mesa de diálogo entre las principales instituciones involu-
cradas en la toma de decisiones que afectan al comercio exterior con el sector industrial a fin de 
generar insumos e información para nuestros negociadores nacionales, compartir con las autori-
dades la realidad de la industria paraguaya exportadora de valor agregado y construir una política 
de desarrollo industrial que permita mejorar las condiciones de vida de los paraguayos. Forman 
parte, representantes de la Unión Industrial Paraguaya y por el sector público representantes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Industria y Comercio, el Ministerio de Hacien-
da y el Banco Central del Paraguay.

Uno de los principales temas abordados durante al año fue la Defensa de los Regímenes Especia-
les; cabe mencionar que la UIP defiende la conservación del Régimen Especial de Importación 
de Materia Prima e Insumos y el Régimen de Maquila, pues potencian el desarrollo del sector 
industrial.

La Maquila representa a la fecha US$ 900 millones de exportaciones al año y más de 23.000 em-
pleos, muchos de ellos ocupados por mujeres cabezas de familia. Además, de constituir la prin-
cipal vía de exportaciones de productos de valor agregado, con gran impacto en la creación de 
puestos de trabajo y desarrollo tecnológico de la industria paraguaya. 

VICEPRESIDENCIA DE ASUNTOS
INTERNACIONALES

*Miembros de la Mesa de Trabajo Interinstitucional Sector Público/Privado.



*Lic. Marco Riquelme, Vicepresidente de Asuntos Internacionales de la UIP.

Asimismo, en promedio, unas 250 industrias se benefician del régimen especial de materias pri-
mas para producir bienes de la más alta calidad, principalmente en los rubros de alimentos, agro-
químicos, farmacéuticos y metalúrgico, aportando al crecimiento de la industria nacional.

Por otra parte, es importante resaltar que la mediterraneidad genera costos adicionales que afec-
tan la competitividad de nuestro país, teniendo en cuenta que el 90% del comercio mundial se 
realiza vía marítima. Por consiguiente, los regímenes especiales e incentivos a la inversión en 
vigencia son indispensables para que las empresas puedan corregir las distorsiones desencade-
nadas por nuestra situación geográfica, y podamos competir en mayor igualdad de condiciones.
Es por ello que, celebramos el acuerdo al cual llegaron los Estados Partes del MERCOSUR con 
relación a las condiciones para prorrogar importantes instrumentos de la política comercial del 
bloque, que tendrá una enorme oportunidad para el sector privado nacional.

Comité Nacional de Facilitación de Comercio (CNFC) – Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MRE).

La UIP cuenta con representación en el CNFC, cuya agenda estratégica nacional tiene por objeti-
vo aunar esfuerzos de los sectores público y privado para la implementación de medidas de facil-
itación del comercio, asumidas por Paraguay en el marco del Protocolo de Enmienda al Acuerdo 
de Marrakech, ratificado por Ley N° 5564/2016, de noviembre de 2016. 

Además, comparte la coordinación con la Dirección Nacional de Aduana (DNA) del Sub Grupo de 
Simplificación y Agilización de Procedimientos de Despacho y Levante, el cual se enfoca en las 
medidas notificadas por Paraguay como categoría B y C de los artículos 7, 8 y 10 del Acuerdo so-
bre la Facilitación del Comercio (AFC) de la Organización Mundial del Comercio (OMC), abarcando 
tanto los procesos exclusivamente aduaneros como aquellos que involucren a otras instituciones, 
desde un punto de vista logístico o regulatorio.

Importantes avances se dieron en el seno de este grupo, tal es así que, los miembros del grupo 
de trabajo acordaron proponer al CNFC la notificación de las medidas relacionadas a la situación 
del Programa de Operador Económico Autorizado (OEA), artículo 7.7 del AFC y el Seguimiento 
al análisis del estado de situación del art. 7.6 del AFC (plazo medio de levante) en categoría A. 
Asimismo, el gremio industrial es miembro activo del Sub Grupo de Trabajo de Transparencia e 
Información Comercial y del Sub Grupo de Facilitación del Comercio de Bienes Agropecuario.

Representante: Lic. Camila Candia 



El Taller de Monitoreo para Miembros del Comité Nacional de Facilitación de Comercio (CNFC), 
se llevó a cabo con el objetivo de propiciar la adopción de un Plan de Monitoreo y Evaluación con 
el fin de facilitar la gestión, medir el progreso, generar aprendizajes, emitir alertas tempranas, 
ayudar en la toma de decisiones e informar de manera fácil y efectiva el desempeño del CNFC a 
sus miembros. Participó como una de las panelistas centrales la Lic. Camila Candia, en represen- 
tación de la UIP. 

Entrevistas a Empresas Exportadoras

Fueron entrevistadas más de 20 empresas exportadoras de valor agregado, con el objetivo de 
realizar un relevamiento de datos y determinar los inhibidores de exportación y los costos que 
implican dicho proceso.

Proyecto T-FAST

En el 2021, se realizó firma del Acuerdo de Colaboración entre International Executive Service 
Corps (IESC) y la Unión Industrial Paraguaya (UIP), en cuanto a la Cooperación bajo el Programa 
T-FAST financiado por el USDA en Paraguay. 

Este proyecto tiene como objetivo la asistencia técnica para simplificar, modernizar y armonizar 
los procesos para la exportación, importación, y tránsito de productos agrícolas en Paraguay.  El 
mismo, es financiado por el programa Alimentos para el Progreso del Departamento de Agricul-
tura de EE.UU., de 8,93 millones de USD, inició en el año 2019 y culmina en el 2023.

*Entrevista a la Empresa AGROFUTURO PARAGUAY 
S.A.E.C.A.

*Firma del Acuerdo de Colaboración Mutua.

*Entrevista Empresa Grupo Selecta.



Indicadores del Proyecto

· Fortalecer el Comité Nacional de Facilitación del Comercio (grupo en la que la UIP es miembro).
· Apoyo a la modernización de procesos en instituciones gubernamentales relacionados a la im-
portación/exportación de productos agropecuarios. 
· Involucrar a las asociaciones comerciales para promover mejoras en la facilitación del comercio.
· Adquirir software y equipos para mejorar los procesos de importación / exportación de produc-
tos agropecuarios.

Ante estas premisas, se han realizado importantes cooperaciones técnicas y financieras a insti-
tuciones como el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), Instituto Nacional de Tecnología, Nor-
malización y Metrología (INTN), Secretaría Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 
(SENAVE), Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria (DINAVISA), Secretaria Nacional de Calidad 
y Salud Animal (SENACSA), Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN), Ministerio de 
Industria y Comercio (MIC) y la Dirección Nacional de Aduanas (DNA). Así también a instituciones 
del sector privado, como la UIP, en cuanto a la posibilidad de llevar a cabo el Mapeo Aéreo en el 
año 2022 en los procesos de importación y exportación, asistencia técnica al grupo de trabajo de 
comercio exterior de la UIP y en otras importantes áreas.

Visita Chad Ford, Associate Vice President - International Executive Service Corps

En el marco del acuerdo de cooperación con T-FAST el presidente de la UIP, Ing. Enrique
Duarte, recibió la visita del equipo técnico a fin de ultimar detalles de los trabajos a ser realizados 
para el proyecto de mapeo de procesos de importación / exportación vía transporte aéreo y el 
fortalecimiento del grupo de trabajo de comercio exterior de la UIP. Estas acciones permitirán 
la optimización de los tiempos y costos comerciales de nuestro país y en consiguiente darán un 
importante aporte al desarrollo económico nacional.

*Visita Chad Ford, Associate Vice President - International Executive Service Corps.

Presentación de los avances del Programa Operador Económico Autorizado (OEA)

La UIP participó de la presentación donde la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) presentó los 
avances alcanzados en el marco del programa OEA y reconoció a unos 10 operadores (impor-
tadores, exportadores y despachantes de aduanas) que certificaron para ser parte del mismo. 
Además, estableció una nueva alianza con la SENAD para ampliar el alcance del programa. La 
distinción OEA permite agilizar operaciones aduaneras de manera local e internacional, redu- 
ciendo tiempos y costos. El fortalecimiento del programa se da en el marco del Comité Nacional 
de Facilitación del Comercio (CNFC), con apoyo del proyecto T-FAST y financiamiento del USDA.



*Reunión Comisión Interinstitucional y Arranque del Plan Piloto ‘’Exporta Fácil’’, en fecha 03/05/2021, 
con presencia del vicepresidente de Asuntos Internacionales de la UIP, autoridades nacionales y 

referentes extranjeros.

Exporta Fácil

La UIP apoya y contribuye activamente en el plan piloto del programa ‘’Exporta Fácil’’, oficial-
mente denominado ‘’Integración Comercial por envíos postales para MIPYMES’’, que busca propi-
ciar la formalización e internacionalización de las mismas. Una vez implementado, Exporta Fácil 
permitirá reducir trámites burocráticos, costos logísticos y de transporte, por un valor de hasta US 
$2.500 y un peso de hasta 20 kilos por envío. Quedaron seleccionadas 10 empresas para el plan 
piloto, de las cuales 5 son socias de la UIP y 1 es beneficiaria de programas impulsados por la UIP.

REPRESENTACIONES

Consejo Industrial del Mercosur (CIM)

Forman parte de este Consejo, miembros de la Unión Industrial Argentina (UIA), la Confederación 
de la Industria de Brasil (CNI), la Cámara de la Industria del Uruguay (CIU) y la Unión Industrial 
Paraguaya (UIP). El mismo, es un espacio de diálogo e intercambio de experiencias del sector 
industrial de los Estados partes del MERCOSUR, además se encargan de analizar y debatir sobre 
las normativas del bloque.

Este año fueron presentadas dos Declaraciones Conjuntas en el marco de los 30º años de 
Aniversario del MERCOSUR, donde todas las entidades manifiestan estar convencidas que es
imprescindible contar con la voluntad política de los Gobiernos de los cuatro.

Estados partes para adoptar e implementar decisiones que hagan realidad en forma definitiva el 
libre comercio al interior del bloque, eliminando las trabas y obstáculos existentes y se creen las 
capacidades para una mejor integración internacional.

Reunión de Presidentes:

El presidente de la UIP, Ing. Enrique Duarte participó del Consejo Industrial del Mercosur, oca-
sión en la que los miembros expresaron su preocupación por el cumplimiento de acciones que 
puedan favorecer al sector privado de los países miembros. 



Asimismo, enfatizó profundizar el diálogo entre los gobiernos y sectores industriales, garantizar 
la libre circulación de bienes, consolidar un entorno favorable para el desarrollo del intercambio 
comercial; la defensa y mantenimiento de los regímenes especiales, ampliar los compromisos 
intra-MERCOSUR, entre otros.

Foro Consultivo Económico y Social del MERCOSUR (FCES).

El FCES representa a los sectores económicos y sociales de los Estados partes del MERCOSUR. El 
mismo se encarga de emitir recomendaciones, cooperar para promover el progreso económico 
- social, y contribuir a una mayor participación de la sociedad civil en el proceso de integración 
regional.
Durante el 2021 desde la Sección Nacional Paraguaya (SNP), se buscó promover el fortalecimiento 
del FCES a través de la participación activa en espacios de diálogo social, la inclusión de nuevos 
miembros y generando alianzas con otras instituciones como: el Instituto Social del MERCOSUR 
y el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Instituciones que componen la SNP - FCES:

*Encuentro de Presidentes de la UIA – CNI – UIP – CIU.

 

 

 

Empleador
es

 

Federación de la Producción, Industria y Comercio - FEPRINCO

 

Unión Industrial Paraguaya – UIP

 

Cámara Nacional de Comercio y Servicios de Paraguay - CNCSP 

Centro de Importadores del Paraguay – CIP 

Asociación Rural del Paraguay – ARP 

Federación Paraguaya de MIPYMES - FEDEMIPYMES 

Trabajador
es

 

Central Unitaria de Trabajadores – CUT  

 Tercer

 Sector

 

Confederación Paraguaya de Cooperativas - CONPACOOP

 
Foro de Mujeres del Mercosur – FMM

 Confederación de Cooperativas Rurales del Paraguay – CONCOPAR

 Centro de Información y Recursos para el Desarrollo - CIRD

 



Reuniones Internas de la SNP

Se realizaron reuniones virtuales con el objetivo de planificar actividades y dar seguimiento pos-
teriormente. Así también se trabajó en la validación y actua- lización del Reglamento Interno del 
capítulo Paraguay. Durante este año se resalta la inclusión de nuevas instituciones como miem-
bros y la designación de nuevos representantes, lo que sin duda genera mayor representatividad 
y un verdadero impacto en la visibilidad del FCES.

*Reunión de cierre de la Sección Paraguaya del FCES y traspaso de la coordinación
al Lic. Marco Riquelme, por el sector de los empleadores.

Seminario “MERCOSUR  30° Aniversario de la firma del tratado de Asunción”

En el marco  del 30° Aniversario del MERCOSUR, el Ministerio de Relaciones Exteriores, organizó 
este evento virtual, invitando a la SNP al panel sobre la “Evolución del proceso de integración y las 
perspectivas a futuro”.

Reuniones Plenarias Regionales del FCES

Las secciones nacionales han trabajado en una hoja de ruta que dé una mayor instituciona-
lización del FCES en el organigrama y en las políticas del MERCOSUR, logrando la oficialización 
la Secretaría Técnica del FCES y el acercamiento con el Grupo Mercado Común cada vez que soli- 
citen opinión consultiva al FCES.

Reuniones con representantes del Grupo Mercado Común del MERCOSUR (GMC)

Se dieron dos encuentros entre los miembros del FCES y los coordinadores alternos del GMC, 
con el objetivo de participar activamente en la agenda del MERCOSUR y de manera previa a las 
reuniones oficiales del GMC a aportar comentarios sobre temas relacionados a:

1. Desarrollo de cadenas productivas en el MERCOSUR
2. Integración ciudadana. 
3. Reducción de asimetrías en el MERCOSUR. 



*Reunión entre los coordinadores alternos del GMC y miembros del FCES Regional.

Seminario Interno sobre el Foro Consultivo Económico y Social

La SNP desarrolló este encuentro a fin de presentar a los nuevos miembros datos relacionados a 
los inicios, estructura y funciones del FCES.

La disertación estuvo a cargo de la secretaría técnica de la Sección Nacional Argentina (SNA), Sra. 
Marita González. 

Reunión con el Viceministro de Relaciones Económicas e Integración del Ministerio de
Relaciones Exteriores (MRE)

El encuentro tuvo por objetivo principal promover futuras alianzas con el Viceministerio de Rel-
aciones Económicas e Integración. El viceministro, Emb. Raúl Cano, Coordinador Nacional ante 
el GMC, se comprometió en apoyar las actividades de la SNP, designando a dos representantes 
como puntos focales ante el FCES, el Sr. José Giret y el Sr. Carlos Hugo Centurión. 

Reunión con el Director Ejecutivo del Instituto Social del MERCOSUR (ISM)

Durante el encuentro, el director ejecutivo, Juan Manuel González Bibolini, comentó sobre las ini-
ciativas que promueve el ISM sobre la integración ciudadana y la protección social regional. Entre 
los que se resaltó el programa “Diálogo de Asunción para la Agenda Social”, en el marco del cual 
se podría dar una actividad conjunta entre el FCES y el ISM durante la próxima Presidencia Pro 
Témpore Paraguaya.

Presentación del Proyecto de Cooperación “El MERCOSUR dialoga con sus fronteras”

Estuvo a cargo del Abg. Carlos Centurión, director de Asuntos de la Sociedad Civil del MRE. El 
proyecto tiene como objetivo la operativización efectiva del “Acuerdo de Localidades Fronterizas 
Vinculadas del MERCOSUR”, siendo la primera norma que regula a nivel regional la Integración 
de Fronteras. Se plantea trabajar con el FCES entendiendo que este órgano del MERCOSUR rep-
resenta a la sociedad civil organizada, siendo así un actor clave.



Reunión entre el Emb. Ceferino Valdez y el Lic. Marco Riquelme sobre las relaciones
bilaterales entre Turquía y Paraguay.

REUNIONES CON EMBAJADAS

Reunión con el Embajador de Paraguay en Egipto
El Emb. Víctor Hugo Peña Bareiro solicitó una reunión con la UIP para presentarse como nuevo 
embajador de la República del Paraguay en Egipto e interiorizarse sobre los productos con poten-
cial de exportación a dicho país. 

Como resultado del encuentro, la autoridad diplomática se comprometió a trabajar de manera 
proactiva en la identificación de ferias, oportunidades comerciales y de inversión que puedan
existir en dicho país. Es importante destacar que la embajada paraguaya cuenta con concurren-
cia ante varios países de la región: Benín, Camerún, Nigeria, Sudán y Pakistán.

Reunión con el Embajador de Paraguay en Turquía

El Embajador Ceferino Valdez y el Lic. Marco Riquelme conversaron sobre el interés mutuo de 
fortalecer las relaciones bilaterales Paraguay-Turquía, dándole énfasis a la internacionalización 
de productos paraguayos industrializados, la facilitación de contactos de negocios, y el avance 
hacia el establecimiento de un Consejo Empresarial Paraguay-Turquía. La Embajada de Paraguay 
en Turquía está abierta a recibir catálogos y contactos de empresarios de UIP interesados en ese 
país. 



Reunión con el encargado de negocios de la Embajada de la República de Panamá

El encargado de negocios de la Embajada de la República de Panamá, Sr. Víctor Ortega, se acer-
có a la vicepresidencia de Asuntos Internacionales para establecer el contacto y analizar opor-
tunidades para fomentar las relaciones comerciales bilaterales. Entre otros temas, se abordaron 
la participación paraguaya en la ‘’EXPOCOMER’’ y la venida de empresarios panameños para la 
Expo Mariano Roque Alonso.

Reunión con Antonio Rivas, Embajador de la República del Paraguay en Chile 

El vicepresidente de Asuntos Internacionales de la UIP, Marco Riquelme mantuvo una reunión 
virtual con el representante de la Embajada de Paraguay en Chile, Emb. Antonio Rivas. Conver-
saron sobre las oportunidades comerciales con el mencionado país, la posibilidad de aprovechar 
mejor el Puerto de Antofagasta donde Paraguay cuenta con un depósito franco y la organización 
de una rueda de negocios virtual.

*Reunión entre el Emb. Antonio Rivas  y el Lic. Marco Riquelme sobre las relaciones
bilaterales entre Chile y Paraguay

*El vicepresidente de Asuntos Internacionales, Lic. Marco Riquelme, describe las dificultades
que conoce la industria paraguaya a la hora de exportar al Mercosur

REUNIONES CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y NACIONALES
Reunión con el Director de Integración del 
Ministerio de Hacienda – Econ. Roberto 
Mernes

El vicepresidente de Asuntos Internacionales, 
Lic. Marco Riquelme, convocó esta reunión 
para interiorizarse sobre el conocimiento del 
Ministerio de Hacienda respecto a las trabas 
que conocen los exportadores paraguayos con 
el Mercosur, del tipo administrativo e impositi-
vo.

Reunión Informativa “Factores que inciden en la logística y el tránsito marítimo”

Los representantes de los gremios de logística y tránsito marítimo y de empresas socias de la UIP 
participaron de la reunión con el objetivo de analizar la situación actual de los fletes y navega- 
bilidad de los ríos, y sus efectos sobre la competitividad de la industria paraguaya; se plantearon 
iniciativas relacionadas al dragado de los ríos y los precios de los fletes en Paraguay y otros países 
de la región que van al mismo destino.



Equipo de Asuntos Internacionales, Inteligencia Estratégica y Gerente General de la UIP,
de visita al Secretario Ejecutivo del CNIME.

*Videollamada de trabajo entre UIP Joven y UIA Joven, con la presencia del Lic. Marco Riquelme,
hablando sobre la importancia de estrechar lazos.

Reunión con el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de las Industrias Maquiladoras de 
Exportación (CNIME)

El equipo de Asuntos Internacionales, acompañado del gerente general, Dr. Carlos Machuca, se 
reunió con el Econ. Francisco Ruiz Diaz, Secretario Ejecutivo del CNIME, y su equipo técnico, para 
explorar sinergias de trabajo.

REUNIONES CON REPRESENTACIONES INTERNACIONALES

Reunión con la UIP Joven y la UIA Joven

El vicepresidente de Asuntos Internacionales participó del encuentro, retomando el contacto en-
tre UIP Joven y UIA Joven, su par argentino. En la ocasión, mencionaron sobre las acciones ya 
desarrolladas y la posibilidad de avanzar hacia un convenio marco de cooperación para concretar 
iniciativas en el futuro.



Charla con el MEDEF Internacional

Se realizó una presentación virtual entre autoridades económicas paraguayas y el Mouvement 
des Entreprises de France International, brazo internacional de la cúpula empresarial francesa 
Medef. En la ocasión, empresarios franceses asistieron al evento con autoridades paraguayas y 
representantes del sector privado, para conocer oportunidades de negocios con nuestro país.

Acercamiento la Australia Latin-America Business Council (ALABC)

El Embajador de Paraguay en Australia, Armando Fernández, puso en relación a la UIP con la 
ALABC, consejo de empresarios australianos que busca apoyarse en Paraguay como una puerta 
de entrada al Mercosur. En esta oportunidad, embajadores de países del Mercosur y la UIP inter-
cambiaron informaciones y contactos con miembros de ALABC.

Participación en Foro de negocios virtual Paraguay – Italia

La UIP tuvo presencia en el Foro de negocios virtual Paraguay-Italia en el que empresarios italia-
nos, autoridades nacionales y representantes del sector privado intercambiaron sobre oportuni-
dades de negocios entre ambos países.

Firma del acuerdo MIC/UIP para la implementación de la plataforma ‘’Antad.biz’’

Se firmó el convenio para la implementación de la plataforma ‘’Antad.biz’’ que será una herra-
mienta de vinculación comercial para pymes paraguayas con los supermercados de la región. El 
convenio suscrito permitirá cofinanciar la plataforma.

Firma del Convenio Plataforma Antad.biz entre MIC – UIP.

Reunión con Gerente General del Puerto de Antofagasta y empresarios chilenos.

Directivos del área internacional de la UIP, encabezados por el Lic. Marco Riquelme, mantuvieron 
una reunión con el Gerente General del Puerto de Antofagasta, Sr. Carlos Escobar. Participaron 
además empresarios y gremios chilenos, ante la presencia del Embajador de Paraguay en Chile, 
Antonio Rivas. Se trató el potencial de exportación de empresas paraguayas a través del depósito 
franco a disposición para el sector privado de nuestro país.



*Representantes de la Cámara Binacional de Comercio e Industria Boliviano Paraguaya y de la Unión 
Industrial Paraguaya.  De izquierda a derecha: Jorge Sánchez Peña Sattori, presidente de la Cámara de 
Comercio Boliviano Paraguaya; Enrique Duarte, presidente de la UIP; Marco Riquelme, vicepresidente 

de Asuntos Internacionales de la UIP; José Luis Camacho, presidente designado para la Misión; Gustavo 
Leite, exministro de Industria y Comercio.

PROMOCIÓN COMERCIAL

2da Rueda de Negocios Virtual Paraguay – Brasil

Por segundo año consecutivo se desarrolló la ‘’Rueda de negocios virtual Paraguay-Brasil’’, or-
ganizado conjuntamente por la UIP, el Consulado General de la República del Paraguay en San 
Pablo y la Red de Inversiones y Exportaciones (REDIEX), con el Consejo Brasileño de Empresas 
Comerciales Importadoras y Exportadoras (CECIEX).

En total se agendaron 29 empresas paraguayas, 50 reuniones marcadas, con 7 empresas comer-
ciales importadoras brasileñas.

Networking Empresarios bolivianos y paraguayos

La UIP recibió una delegación compuesta por más de 30 empresarios bolivianos, quienes
pudieron hacer conexiones en el marco de un networking organizado para la ocasión con sus 
pares paraguayos de diversos rubros. En total, más de 70 empresas generaron contactos de ne-
gocios.
 
Finalizada la actividad, la delegación boliviana asistió a una presentación sobre las oportunidades 
de inversión y negocios en nuestro país.



El Régimen Especial de importación de Materias Primas, mediante el enlace de la Ventanilla Úni-
ca de Exportación – VUE, con la Ventanilla Única de Importación – VUI, simplifica, facilita y agiliza 
todos los trámites aduaneros aplicados a este Régimen. Las industrias beneficiarias del Régimen 
especial de incentivo fiscal, utilizando el Decreto No. 11.771/2000 y modificatorio vigente Decre-
to No. 6.539/2021, prorrogado con vigencia al 31 de diciembre en sus importaciones de materias 
primas, se constituye en una herramienta fundamental para las mismas, con el beneficio de la 
exoneración del tributo aduanero, otorgado a las industrias legalmente constituidas en el país, 
aplicadas en las importaciones de materias primas de Extra-Zona. El Decreto No. 6.539/2021, am-
plia y prorroga hasta el 31 de diciembre del 2021, la vigencia del Decreto No. 11.771/2000, por el cual 
se modifica el Artículo 12 del Decreto No. 1053 del 11 de noviembre de 1993 y 4º del Decreto No. 
16.416 del 27 de febrero de 1997 y sus decretos modificatorios.

Las industrias beneficiarias del Régimen de Materias Primas, citamos algunas como: industrias 
agroquímicas, farmacéuticas, confecciones en general, fábricas de colchones, somier, fábricas de 
pinturas, cartoneras, etiquetas,  fábricas de cigarrillos, aceiteras, industrias metalúrgicas,  prima-
rias procesadoras de tabacos y filtros para cigarrillos, industrias de transformadores eléctricos, 
manufacturas azucareras, industrias de productos plásticos en general, fábrica de jugos de fru-
tas y conservas, templadoras de vidrio, industrias de productos veterinarias, vacunas, industrias 
alimenticias, papas fritas, galletitas, fábrica de gaseosas, cervezas, muebles para el hogar, cocina, 
baño, mesa, industrias jaboneras, domisanitarias, fábrica de ventiladores, termos plásticos, fábrica 
de edredones, mantas, sabanas, frazadas, cordeles, cierres, zapatos de cuero en general, cintas, 
levaduras, industrias de esencias y fragancias, industria de fertilizantes, abonos, fábrica de elec-
trodos, industrias de carpintería de aluminio,  perfiles, barcazas y partes, remolcadores,  cemento 
en general, caños plásticos, acrílicos, artículos eléctricos, focos, calcetines, etc.    

Con los indicadores necesarios para el ejercicio del presente año 2022, las industrias empeza-
ron a solicitar vía nota a la Unión Industrial Paraguaya, la constancia de no producción nacional 
de todos los productos a ser utilizados, en sus procesos productivos, documento obligatorio a 
ser adjuntado al Programa de Producción Anual, requerimiento exigido por el departamento de 
Regímenes Especiales del Ministerio de Industria y Comercio, para la aprobación del Programa 
de Producción para el presente año. La comisión interinstitucional de materias primas – CTI, 
está conformada por el sector público, por los ministerios: de Hacienda, Agricultura y Ganadería,
SENAVE, SENACSA, Ministerio de Salud, INAN, Ministerio de Industria y Comercio, y por el sector 
privado, la Unión Industrial Paraguaya. El valor total CIF de las importaciones de Materias Pri-
mas, del año 2021, realizadas por las diferentes industrias, mediante el Decreto No. 4.642/2020, 
fue de Valor CIF: 526.352.528,81 dólares americanos, con un total de: 6.691 certificados emitidos, 
programas de producción autorizados: 449, informes bimestrales aprobados: 1.444 y se han be- 
neficiados: 244 firmas industriales. El monto total de la exoneración del tributo aduanero por el 
presente régimen del año 2021, asciende a la suma de: 24.275.233,74 dólares americanos aproxi-
madamente.
 
El Régimen de Materias Primas, es una herramienta fundamental para todas las industrias debi- 
damente formalizadas y registradas ante el Ministerio de Industria y Comercio, motivo por el 
cual el Poder Ejecutivo debe solicitar la ampliación de vigencia de aplicación, como los demás 
regímenes especiales de incentivos fiscales, con que se cuenta a nivel país y los países miembros 
del MERCOSUR. La comisión de Materias Primas, de la Unión Industrial Paraguaya, está repre-
sentada por el Ing. Enrique Duarte, presidente y representante titular, Sr. Rolando José Cardozo
Torres; como representante suplente y gerente operativo del departamento, Sr. Pedro Vera, op-
erativo y la Srta. Camila Candia, encargada de la emisión de las constancias de no producción 
nacional.

DEPARTAMENTO DE
MATERIAS PRIMAS



El Consejo Directivo de la FUNDACIÓN INDUSTRIAL, conforme a lo dispuesto por los estatutos, 
pone a consideración de la UNIÓN INDUSTRIAL PARAGUAYA (UIP), de los gremios y socios indus-
triales:

El 2021 fue un año complejo, cargado de mucho trabajo administrativo y comercial. La Fundación 
Industrial inició el proceso de transformación organizacional e informática migrando al sistema 
de gestión comercial y contable utilizado por las entidades financieras con adecuación a la nor-
mativa del Banco Central del Paraguay. Todo esto conllevó una readecuación de todo el perso- 
nal en el manejo del nuevo sistema informático; implicó un proceso de traslado del sistema de
Inventiva a ITGF, lo que nos llevó cuatro meses de ajustes en la parte contable y en las prestaciones 
de reportes gerenciales. Esta acción brindará una mejor cobertura tanto en las prestaciones
administrativas y contables, como en las de gestión de la cartera y la categorización de la misma 
adecuada al sistema financiero con la normativa de clasificación de activos, riesgos crediticios, 
previsiones y devengamiento de intereses; Se tendrá una mejor cobertura en las previsiones de 
los créditos vencidos y morosos.

En el área Comercial se han realizado ajustes en lo cuantitativo y cualitativo de los recursos
humanos, dándoles una mayor jerarquía tanto personal como profesional, capacitando a los fun-
cionarios antiguos para los nuevos desafíos, e incorporando al equipo oficiales con experiencias 
anteriores en entidades financieras, para brindar una mejor atención y asesoramiento a nuestros 
clientes. Se redijeron la cantidad de oficiales comerciales de 8 en el 2020 a 4 en el 2021, opti-
mizando el desempeño y mejorando el enfoque hacia clientes formalizados. Se han concedido 
operaciones de préstamos con garantías reales como hipotecas sobre inmuebles y prendarias 
sobre rodados, sin dejar de apoyar a los pequeños emprendedores otorgando capital de giro a los 
ganadores y participantes de los concursos de la UIP.

Segmentaciones: Banca Consumo, Microempresas, Pymes y Corporativa. 

Se han propuesto innovaciones con el producto de Créditos Consumo, para atender a los
funcionarios de las empresas socias de la UIP, dando soluciones a los mismos a través de présta-
mos directos y compra de deudas contraídas, otorgándoles tasas por debajo de las disponibles 
en el mercado para dicho sector,  plazos flexibles  acorde a sus posibilidades, ofreciendo un alivio
financiero en la carga de cuotas mensuales que tenían asumidas, acompañando con asesora-
miento a cada colaborador en métodos para mejorar la administración de sus haberes percibi-
dos y evitar el sobreendeudamiento. Y así aportar bienestar a las empresas donde pertenecen. 
En todas las bancas se ha mantenido la flexibilidad, otorgando tasas bajas, periodos de gracia 
de hasta 6 meses, amortizaciones acordes a la realidad atravesada por cada uno de los clientes, 
atendiendo las dificultades que acarreo la pandemia en cada rubro que conforma la cartera de 
clientes. El objetivo principal de la FI es ser un apoyo, orientando a soluciones viables de acuerdo 
los problemas que enfrentaba la empresa y así reactivar el flujo comercial de cada negocio.

Satisfechos con lo logrado, a pesar de los desafíos cerramos el 2021 dentro de los objetivos pro-
puestos, enfocados más en ser medio de soluciones para los clientes, y aportando nuestro granito 
de arena para la reactivación económica del país.

FUNDACIÓN INDUSTRIAL



GESTIÓN ECONÓMICA FINANCIERA

El ejercicio 2021 cerró con activos por valor de Gs.21.216.703.272 y una cartera total de
Gs. 20.425.821.296, con un crecimiento del 43%.

Se han procesado 453 solicitudes de préstamos, totalizando el monto de operaciones desem-
bolsadas a Gs.31.476.425.797 (GUARANÍES TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE) con un
incremento del 155% con respecto al ejercicio 2020. En cuanto a la mora se ha tenido un decre-
cimiento del 22,2% (2020 se cerró con 31,8% vs 2021 con 9,6%), el mantenimiento de la mora estuvo 
bastante difícil por la lenta recuperación de la economía del país con una operatividad atípica, 
debido a la pandemia por la que se atraviesa desde el mes de marzo del año 2020. Los ingresos 
corrientes, producto de la colocación de créditos alcanzaron la suma de Gs. 3.477.376.373 y los gas-
tos corrientes se situaron en el orden de Gs. 2.787.093.765 lo que produjo una Utilidad Operativa 
de Gs.687.037.600 antes de previsiones. Los cálculos estimados para coberturas de créditos moro-
sos alcanzaron la suma de Gs. 999.096.94 con un crecimiento del 183%, producto de la recatego-
rización de la cartera de préstamos. Esto arrojo una Pérdida final del Ejercicio de Gs. 312.058.505. 
Las previsiones acumuladas para riesgos crediticios se situaron en Gs. 3.488.147.005 con un incre-
mento del 34,5% con respecto al ejercicio del año anterior. Con la implementación de los cambios 
en cuanto a infraestructura y del sistema informático para la adecuación a la normativa del BCP, 
se realizó la recategorización de toda la cartera de préstamos vigente al 30 de junio de 2021, que 
incluía créditos vencidos otorgados desde el año 2017 a la fecha por Gs. 4.117.270.598; como resul-
tado, se realizaron mayores previsiones sobre los mismos con respecto al ejercicio anterior.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA OPERATIVA

Como resultante del financiamiento de los créditos otorgados durante el ejercicio 2021 se ha 
aportado al fisco la suma de Gs. 322.976.048 en concepto de IVA como entidad, en cumplimien-
to de las obligaciones fiscales. Se ha dado cumplimiento a los compromisos con las entidades 
financieras, teniendo como saldo del préstamo con el BID, según el convenio SP/SF 93-38 PR, 
Gs. 107.178.599. Se ha dotado al área de riesgos, personal calificado con amplia experiencia en el 
sector financiero lo que permite mayor eficiencia a los análisis de créditos, reflejándose esto en la 
reducción de la morosidad al cierre del ejercicio 2021.

RESPONSABILIDAD SOCIAL

Se ha capacitado a los colaboradores en diferentes áreas, buscando mayor productividad de los 
mismos en la tarea diaria. Se ha otorgado a los funcionarios de UIP, Cepprocal y Fundación In-
dustrial ayuda escolar y financiamiento diferenciado para una mejoría en sus hogares y familias.

VARIOS

Como institución vinculada a la Unión Industrial Paraguaya, la FI ha realizado la entrega de equi-
pos de alta tecnología para bridar mejor calidad a sus asociados, por valor de Gs. 116.797.200, que 
se detalla a continuación:  
- 5 (cinco) Proyectores Epson Power Lite L610W
- 3 (cinco) Soportes de Proyectores para el Techo
- 2 (dos) cable HDMI
- Instalación de los proyectores
Así mismo se ha contratado un servicio de consultaría y asesoramiento financiero para apoyo a la 
UIP por un total de Gs. 80.000.000, lo que redundará en beneficios para las consultas relaciona-
das al crecimiento y desarrollo de las PYMES. Siguiendo la misma temática se ha apoyado a la UIP 
en dotarle de los recursos necesarios para las jornadas y eventos realizados durante el año 2021 
por valor de Gs. 35.797.605; se ha apoyado al área de Comunicación de la UIP solventando gastos 
por Gs. 27.869.839.

Lic. Gerardo García
Presidente del Consejo Directivo



VICEPRESIDENCIA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES

El Año 2021 nos ha desafiado a una nueva era, que esta presidencia y su consejo directivo, con-
formado pasado el 13 de marzo, ha tomado como un desafío positivo en medio de la pandemia, 
iniciando nuestra gestión, con la convicción de resurgir la visibilidad de la Fundación CEPPROCAL 
en este nuevo proceso de construcción.

Al interiorizarnos de los servicios que ofrece la fundación, hemos decidido conformar equipos de 
trabajo que ayuden a reorganizar las áreas, hacia la mejora continua que nos identifica. La con-
signa ha sido complementar lo existente y fortalecer con nuevas capacidades de gestión y nuevos 
productos en pos de la productividad, calidad e innovación, partiendo de las necesidades de ellas 
con enfoque constructivo apoyándonos en esos 3 pilares hacia el camino de la competitividad de 
la persona y por ende de la empresa.

Hoy, luego de casi un año de gestión, agradezco al Consejo Directivo que ha acompañado este 
proceso y a los colaboradores que han sabido llevar adelante las acciones de mejora, son pieza im-
portante de ese crecimiento, brindando a los nuestros socios la mejor atención y nuevos servicios 
ajustados a la medida de sus requerimientos.

Osvaldo Achon
Presidente



Acciones realizadas 

A lo largo del año 2021, se han acelerado notablemente la apertura de los cursos de capacitación 
empresarial. 

Un factor clave fue el análisis comunicacional que se ha realizado durante el primer semestre 
del año, liderado por la Srta. María Sol Sosa, miembro del Consejo Directivo de CEPPROCAL que 
acompañó al equipo comercial en este proceso, dando como resultado algunos ajustes en la
forma de promocionar nuestros servicios. También contamos con el apoyo del Sr. Osvaldo
Morinigo quien colaboró en la etapa de selección de nuevos integrantes del área comercial el cual 
ha crecido en capital humano.

Estadísticas relacionadas a las capacitaciones empresariales

Luego del gran golpe que nos ha dado la pandemia, cerrando el 2020 muy difícil económica-
mente hablando, el 2021 hemos conseguido llegar al 103% de la meta deseada en el marco de la 
sostenibilidad de la Fundación. Si bien aún nos encontramos en etapa de recuperación, en espe-
cial el educativo, se ha ido superado gracias al trabajo en conjunto del equipo de colaboradores 
de la Fundación CEPPROCAL.

Los cursos abiertos y los diplomados son las actividades de capacitación que siguen siendo las 
de mayor demanda superando la meta en 136% y 118% respectivamente, incrementando

tímidamente los pedidos de cursos cerrados dentro de las empresas y
siguiendo a estas las Carreras Técnicas. 



Podemos observar la conformación de esta torta relacionada a los
porcentajes de productos y su demanda donde se aprecia como

número 1 a los cursos abiertos con un 43%

En este gráfico se observa que el 42% Son Mujeres y el 58% hombres.
También se observa que las capacitaciones cerradas prevalecen

la mayor cantidad de hombres.

De un total de 254 promociones 
en las redes y a través de nuestro 

sistema de llegada al cliente,
tuvimos un 73 % de efectividad 

con los cursos aperturados.

En cuanto a la cantidad de cursos promocionados



Cantidad de cursos gratuitos.

Se han desarrollado 15 cursos gratuitos dirigidos exclusivamente a los socios de la UIP, con una 
participación de casi 800 colaboradores y directivos de empresas, en el periodo de enero a
diciembre de 2021. 

Innovación en temas de capacitación empresarial

Con el apoyo del Señor Claudio D´Oliveira, Asesor de Capacitación y Consultorías, se ha podido 
dar un giro en la mirada de los cursos, hacia el camino de la capacitaciones técnicas y diferen-
ciadoras, teniendo como insumo las necesidades puntuales de las empresas a fin de desarrollar 
cursos específicos ya sean para realizarlos dentro de las empresas como en la forma abierta al 
público en general en formato virtual, y semipresencial.

Hemos mantenido reuniones virtuales y presenciales con gremios, clientes, colaboradores y
docentes de la fundación en el marco de este trabajo.

Una innovación clara que esta pandemia nos ha empujado, es la realización de talleres y cursos 
grabados para que las empresas puedan expandir a todos sus colaboradores inclusive incluyendo 
el lenguaje de señas.



Diplomado Internacional con el INTI

Un hecho resaltante ha sido la alianza con el Instituto Nacional de Tecnología Industrial – INTI de 
Argentina, que desde agosto del 2021 se realizan capacitaciones, iniciando un acercamiento para 
evaluar y tomar acciones correctivas respecto al Diplomado de Gerenciamiento de la Producción 
Industrial, que actualmente se desarrolla en conjunto. 

Se destaca que la metodología utilizada ha sido bastante amigable para ambas partes, con el plus 
de formar, además, consultores para el área de Logística.

CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR

A raíz del inicio de la pandemia en el 2020, las carreras de Técnico Superior se vieron abrupta-
mente suspendidas, por lo que el 2021 representó grandes desafíos para la continuación de las 
actividades.

Se han desarrollado dos promociones de captación de nuevos alumnos, dando como resultado la 
apertura de 4 grupos de primer semestre.

Grupos actuales (Noviembre 2021):

El mayor número de estudiantes del ITS corresponde a los varones, sin embargo, en una discri- 
minación por sexo en las carreras, se muestra un número importante de mujeres que han optado 
por la carrera de Técnico Superior en Productividad y Calidad. 



Actividades realizadas ante el MEC

• Proceso de matriculación y titulación de las carreras de Administración de Empresas, Logística 
Integral, Recursos Humanos y Mecatrónica Industrial correspondiente a la cohorte 2017-2019.

• Proceso de matriculación y titulación de las carreras Productividad y Calidad y Mecatrónica
Industrial correspondiente a la cohorte 2018 -2020

• Proceso de matriculación y titulación de las carreras de Farmacia, Mecatrónica Industrial y Pro-
ductividad y Calidad correspondiente a la cohorte 2019-2020.

Entrega de Títulos 

Los estudiantes de las carreras Mecatrónica Industrial y Farmacia promoción 2018-2019 recibieron 
sus títulos en sede Institucional de la UIP el pasado 22 de abril; del evento participaron la ministra 
del Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Dra. Carla Bacigalupo, el Secretario Técnico del Sinafocal, 
Econ. Alfredo Mongelós y Directivos de UIP y CEPPROCAL, teniendo en cuenta las disposiciones 
sanitarias para eventos, además de la asistencia de alumnos representantes de las carreras y la 
transmisión vía zoom para los demás egresados. 

Los egresados de las carreras de Administración, Logística Integral, Recursos Humanos y
Mecatrónica Industrial correspondiente a la cohorte 2017-2019 y de las carreras de Productividad y 
Calidad y Mecatrónica Industrial cohorte 2018-2020 recibieron sus títulos en sede institucional de 
la UIP el pasado 25 de octubre; de la actividad participó el ministro de Educación y Ciencias Lic. 
Juan Manuel Brunetti, la ministra del Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Dra. Carla Bacigalupo, 
el Secretario Técnico del Sinafocal, Econ. Alfredo Mongelós, directivos de la UIP y la Fundación 
CEPPROCAL.



Los egresados de las carreras de Farmacia, Mecatrónica Industrial y Productividad y Calidad
correspondiente a la cohorte 2019-2020, recibieron sus títulos el pasado 15 de noviembre, en sede 
institucional de la UIP; evento al que asistió nuevamente la ministra del Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social, Dra. Carla Bacigalupo, el Secretario Técnico del Sinafocal, Econ. Alfredo Mongelós, 
directivos de la UIP y la Fundación Cepprocal. 

Resumen de cantidad de egresados

Seguimiento a Egresados

En el 2021, hemos realizado el seguimiento a los egresados del ITS CEPPROCAL. 
De los 326 jóvenes estudiantes, hemos alcanzado a 219 de los mismos.

Esta muestra se encuentra en fase de desarrollo, sin embargo, algunos reportes intermedios dan 
el siguiente resultado de cuentas lo siguiente:

Alcance actual de la Encuesta 67% 

Meta final  85% 

El 75% de los egresados se encuentra 
actualmente trabajando, en la may-
oría de los casos en un área relaciona-
da a su carrera.

El 42% de los egresados ha con-
seguido trabajo como resultado 
directo de la Pasantía Educativa 
Laboral conseguida a través de 
la Fundación CEPPROCAL.



El 71% de los egresados ya tenía 
trabajo (o ya estaba trabajando) 
menos de un año luego del egreso.

Actividades de Desarrollo Empresarial

El apoyo incondicional de la vicepresidenta de la Fundación CEPPROCAL, Lic. María José Espíno-
la, ha sido fundamental para el fortalecimiento del área de Desarrollo Empresarial. 

Actualmente la unidad cuenta con programas enfocadas a las MIPYMES como también consul-
torías; además nos hemos abocado a la gestión de proyectos que a continuación se detallan: 

Proyecto Fdm2 – Grupo 1 Etapa de Monitoreo 2020-2021

• Visitas de monitoreo a las 20 empresas beneficiarias: 7 Leguas, Finca Santacruz, Laboratorio 
Forma S.A., Mandi’o Pizza, Sol Naciente, Pulpa Frutta, Nuna Bebé SRL, Marsupial, Kalez, MOS-
TO express, Suburbios Muebles Motors, Aipova Ao Po’i, Armonizate Py, Tapioguay, Py percusión, 
CLEVER, Madelina Alfajores, Confitería Emanuel, Eleos Chocolates, Tau & Kerana.

• Para la realización de estas acciones se tomaron todas las medidas sanitarias dispuestas por el 
Ministerio de Salud Pública, para que 12, de las 20 empresas soliciten la visita en forma presencial, 
en tanto que las restantes recibieron el diagnóstico en formato virtual por motivos de distancia 
con el área central.

• El 90% fueron visitas presenciales.

Consultorías
• En la actualidad el área se encuentra en curso en una consultoría en el rubro panadero, hasta 
la fecha la contraparte ha demostrado bastante aceptabilidad implementando desde el día uno 
todo lo aprendido a su empresa.

Gestión de Programas y Proyectos
Proyecto Acción Mipymes
En el marco del Proyecto Acción MIPYMES, cuyo llamado a postulación e inicio de capacitación a 
los beneficiarios seleccionados transcurrió en el periodo 2020, ha continuado en este periodo con 
las siguientes actividades:

1. Realización de asistencia técnica virtual



Entrega de máquinas e insumos a los beneficiarios

Visitas a empresas



Datos estadísticos

o 131 empresas beneficiarios de 1.379 postulaciones.
 97 micros, 27 pequeñas, 7 medianas
 17 empresas del interior del país de: Alto Paraná, Canindeyú, Concepción, Caazapá, Ñeembucú, 
Guairá, Itapúa, Presidente Hayes, Paraguarí, San Pedro, Ñeembucú y Canindeyú.
 Cantidad de proveedores adjudicados: alrededor de 400 empresas.
 Con un aproximado de 800 máquinas compradas y 1.900 ítems de insumos. 

Otros programas y proyectos en ejecución
Desde el área técnica académica y de desarrollo empresarial, se han iniciado acercamientos en 
diferentes sectores: gremiales, cooperaciones nacionales e internacionales con el fin de desarrol-
lar programas específicos sectoriales, transferencia de conocimientos, de actualización técnica, 
en el marco de la mejora continua tanto de los sectores empresariales como también del equipo 
humano de la Fundación CEPPROCAL.

A continuación, se detalla información sobre la gestión y objetivo de cada uno de ellos.

POSTULANTES EN FUNCION DE ORIGEN Total  

Capital y Dpto. Central Interior  

658 4 7,7% 7 21 5 2,3% 1.379 

EVENTO: Programa Crece Mipe 
DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE María José Espínola  
TÉCNICA RESPONSABLE Lorena Fernández 
Para el periodo 2022, se realizará el llamado a postulación de empresas interesadas en ser parte 
del Programa CRECE MIPE Crece mi Empresa. 

 
Tiene por objetivo, mejorar la c ompetitividad d e las 
mipymes, a  t ravés de capacitación y  a compañamiento e l 
cual e stá co nanciado con los fondos d e la F undación 
Industrial y, c uya ejecución técnica queda a cargo de la 
Fundación CEPPROCAL; cuenta con un subsidio del 50% de 
su valor como bene cio de las empresas seleccionadas. 
 

Proyecto SECTORIAL 

DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE María José Lucero/ Fidel Troche 
TÉCNICA RESPONSABLE L orena Fernández/ 

Se h a presentado a l Sistema Nacional de F ormación y Capacitación 
Laboral el p royecto “ Capacitación técnica y especializada p ara la 
inclusión laboral del sector eléctrico y farmacéutico”, cuyo objetivo es 
formar a  j óvenes a dultos e n dos sectores con una alta d emanda d e 
personal.  
El mismo se encuentra en etapa de estudio al cierre de esta memoria.  



Acercamiento al Gremio CAPAREV 

DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE Claudio D´Oliveira 
TÉCNICA RESPONSABLE Lorena Fernández/ 

Se han realizado varias reuniones con miembros de la Cámara Paraguaya Aire 
Acondicionado Refrigeración y Ventilación con el n a avanzar en la detección 
de necesidades de formación para su sector, además de iniciar los procesos 
para gestionar la certi cación por competencias para sus colaboradores con 
vasta experiencias. 

Acercamiento al Gremio de Panaderos 

DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE Claudio D´Oliveira 
TÉCNICA RESPONSABLE L orena Fernández 

Se h a realizado una reunión con directivos d el C entro de 
Panaderías y Fedeerías donde se t omaron n ota de l as 
necesidades en capacitación del sector.  
En l a actualidad e l equipo d e trabajo se e ncuentra 
actualizando los datos de los pedidos, a modo de realizar un 
proyecto con el n de formar personas ser empleadas en las 
empresas d e este s ector, a demás se b uscará c apacitar a l 
propio e mpresario en d iferentes temas relacionados a la 
gestión empresarial. 

Proyecto “Programa de Competitividad Microempresarial” - PCM 

DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE María José Espínola  
TÉCNICA RESPONSABLE L orena Fernández/ 

 La Fundación CEPPROCAL ha sido adjudicada con el 
proyecto PCM, cuyo convenio se ha rmado el pasado 
26 de noviembre. 
Su objetivo busca desarrollar la competitividad de 13 
empresas s eleccionadas l uego d e un c oncurso del 
que ha s ido bene ciados c on asistencia t écnica e n 
elaboración de su p lan de negocio, y compra d e 
máquinas. El seguimiento de esta e tapa q ueda a 
cargo de la Fundación Cepprocal a  p edido del 
viceministerio d e Mipymes, d ependiente del 
Ministerio de Industria y Comercio. 

Transferencia del Centro de Extensionismo del Uruguay - CEI 
DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE María José Espínola 
TÉCNICA RESPONSABLE Lorena Fernández 
En e l marco de uno de los indicadores d el p royecto MIPYME C ompite, referente al f ortalecimiento 
institucional de la U IP y  s us b razos de servicios, l a Fundación CEPPROCAL recibirá e l traspaso d e la 
herramienta de sistematización de consultoría desde el Centro de Extensionismo del Uruguay – CEI. 
 
Este traspaso iniciará en el 2022, con el apoyo de la ONUDI. 



Proyecto MIC/JICA/UIP: Integración productiva de las mipymes al desarrollo industrial con enfoque 
territorial. 

DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE María José Espínola 
TÉCNICA RESPONSABLE Lorena Fernández 
Se ha iniciado un acercamiento con la Cooperación Japonesa en el marco de varias actividades de 
mejora continua  
Una de estas iniciativas es la de transferencia de conocimientos para el equipo de colaboradores, en 
tanto que el siguiente paso es la de desarrollar herramientas de mejora productiva para clientes de la 
Fundación CEPPROCAL. 
 
En la actualidad, la Fundación CEPPROCAL se encuentra en abocada a la promoción de un proyecto 
que tiene como objetivo trabajar en el fortalecimiento productivo de las industrias a través de las ORMIC 
para el interior del país y CEPPROCAL para el Departamento Central, cuya solicitud fue realizada 

por el viceministerio de industria, a través de una 
la JICA, poniendo a consideración de la  Central en Japón, la mencionada solicitud. 

Proyecto FORDUAL GIZ/MEC/HK/UIP para la Formación Dual  
DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE Claudio D´Oliveira 
TÉCNICA RESPONSABLE Lorena Fernández 

 
El objetivo de este proyecto es la de implantar 
la cultura educativa y la modalidad del 
aprendizaje dual, utilizado en Alemania, que 
consiste en que el joven haga el 50% de sus 
prácticas como aprendiz en una empresa y 
que el aprendizaje sea evaluado por 
competencias. 
 

La Fundación CEPPROCAL forma parte de la Mesa de 
Gestión, donde este año, hemos apoyado la realización 
de los cursos de formación de tutores guías de 
empresas, cuya nalidad fue y sigue siendo la 
preparación con herramientas metodológicas, 
acompañando a los aprendices duales dentro de las 
empresas. 
 
El pasado 26 de noviembre se realizó el acto de entrega 
de certi cados a los tutores formados y a las empresas 
que han recibido aprendices durante los 3 últimos años del proyecto. 

Proyecto: Conformación de la Coordinación de Soluciones Laborales 
DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE Lic. Alfredo de Hollanda  
TÉCNICO RESPONSABLE Sr. Hugo Rodríguez, director de la empresa PIVOT 

Se realizó la primera feria de empleo en modalidad virtual y 
presencial con aproximadamente 20 e mpresas 
demandantes. 
 
Para el año 2022, se iniciarán las gestiones de prueba para la 
utilización de la plataforma del módulo de RR.HH. de PIVOT, 
para u so e xclusivo d e las MIPYMES socias de l a UIP, d e 
manera gratuita. 



Proyecto Laboratorio CEPPROCAL 
DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE Claudia González, directiva y Claudio D´Oliveira, asesor  
En base a solicitudes de gremios sectoriales y empresas socias de la UIP, la Fundación CEPPROCAL se 
encuentra en la etapa de investigación sobre la posibilidad de contar con laboratorios de calidad y de 
capacitación. 
 
Para ello, los responsables han realizado un primer análisis y para el año 2022, se continuará este proceso, 
hacia la mira de las concreciones y elaboración de o los proyectos de viabilidad sobre el punto. 

Capacitación continua de los colaboradores de la Fundación CEPPROCAL 

DIRECTIVO/ASESOR RESPONSABLE María José Lucero 
TÉCNICA RESPONSABLE L orena Fernández 
La capacitación continua del equipo, es indispensable en la Fundación CEPPROCAL. Gracias a las Becas 
de la UIP, colaboradores de la institución han podido participar en los siguientes cursos: 

 
 
 
Poner n a la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo: conocer el marco y los principios para abogar 
por el cambio” 

 

 

 

 

 

Formación de Consultores “Kaizen Tango “ 
 
 
 
 
Curso para t erceros países: Tecnología d e gestión de la 
producción para pequeñas y medianas empresas. 
 

 

 

Participación del E ncuentro d e Directores – Referentes 
de Institutos Técnicos Superiores, realizado en el marco del fortalecimiento de 
la Educación Técnica Superior. 

  



Gestión Administrativa

Desde la Presidencia de la Fundación CEPPROCAL, se ha podido lograr una reestructuración del 
Área Administrativa que como resultado ha arrojado un cierre financiero y un flujo de caja posi-
tivo.

Esto se ha logrado gracias a los nuevos procedimientos administrativos sugeridos por el Sr. Os-
valdo Achón, presidente de la Fundación y el acompañamiento del equipo de colaboradores ad-
ministrativos, además del Sr. Jimmy Kim como tesorero y el Sr. Sebastián Báez, secretario de la 
Fundación.



En el 2021, la UIP Joven reanudó sus actividades, en medio una lenta reactivación, renovó su
directorio que puso como principal objetivo la formación de futuros líderes gremiales y la interna-
cionalización de productos paraguayos. 

Cumpliendo con los protocolos sanitarios, dispuestos por el MSP y BS, la UIP Joven realizó sus 
elecciones, donde fue electo presidente de la UIP Joven, Francisco Martino para el periodo 2021-
2023, el directorio quedó confirmado de la siguiente manera: vicepresidenta María Sol Sosa y 
como miembros del directorio Florencia Fustagno, Mauricio Elizeche, Benoit Libourel, Lourdes 
Caballero, Sebastián Dávalos, Martín Giménez, Paolo Stagni, Fidel Troche y Sebastián Báez. 

UIP JOVEN



Campaña Paraguayo Como Vos 

Una de las actividades destacadas desarrolladas fue la Campaña Paraguayo Como Vos, que ya 
lleva 7 ediciones exitosas, tanto en alianza con la Cámara Paraguaya de Supermercados, como 
para uso de marca, para empresas que no exhiben sus productos dentro de los centros de venta 
de productos de consumo masivo.

Con el lema, “Nuestro Origen, Nuestro Orgullo”, 30 industrias se adhirieron a esta iniciativa donde 
se busca resaltar los productos de industria nacional en los supermercados. Con un componente 
tecnológico, este año Paraguayo Como Vos, toma los valores humanos de los paraguayos, basado 
en nuestro origen, costumbres y tradiciones, y conecta con los consumidores a través de unas 
estampillas dispuestos en las góndolas de los supermercados que se podían escanear con un 
código QR y se convierta en realidad aumentada con lo que se podía interactuar con el consu- 
midor. 

La campaña se extendió de agosto a setiembre y tuvo una visibilidad en más de 100 bocas de 
supermercados de Asunción y Gran Asunción, brindando mayor y destaque a los productos de 
industria nacional adheridas a la campaña. 



“Paraguayo Como Vos Solidario” a favor de familiares de pacientes internados por covid 19 
y personal de blanco.

Otro hecho significativo, fue la iniciativa “Paraguayo Como Vos Solidario”, en la que la UIP Joven 
tomó el importante desafío de extender la mano solidaria a familiares de pacientes internados 
por covid - 19 en centros asistenciales del departamento Central, elaborando más de 1600 platos 
y la entrega de mantas y abrigos, para soportar las bajas temperaturas a la espera de mejoría de 
sus cercanos.

La entrega de alimentos se realizó en los hospitales IPS Central, INERAM, Hospital de Barrio
Obrero, Hospital de Villa Eliza y Hospital de Ñemby y abarcó además al personal de blanco de los 
hospitales.

En el marco de la recordación del día del niño, el gremio joven, en alianza con el Club Escuela
Solidaria, realizó una colecta para la entrega de 700 kits de alimentos, útiles escolares y juguetes 
que fueron entregados gracias al aporte de organizaciones y empresas a niños residentes en
zonas vulnerables de Asunción.





Dentro de las actividades del gremio, conociendo las industrias, el 22 de octubre, los miembros de 
la UIP Joven visitaron la cementera CECON en la ciudad de Concepción.

En el marco del programa de conversatorios con referentes, la UIP Joven recibió la visita de
importantes personalidades del sector empresarial, económico nacional y autoridades naciona-
les, donde los miembros del gremio joven cuentan con un importante espacio de debate sobre
temas industriales o de interés. 

Compartieron en diferentes jornadas a lo largo del año: el Embajador de Paraguay en Chile,
Antonio Rivas, quien se reunió con directivos de la UIP Joven con miras a realizar misiones comer-
ciales mostrando la calidad de los productos nacionales con el sello paraguayo como vos.

El canciller nacional Euclides Acevedo, recibió al Pte. de la UIP Joven Paulo Duarte junto con tres 
miembros de la UIP Joven, Fidel Troche, Francisco Martino y Maria Sol Sosa, con el fin de trabajar 
juntos en la gestión de internacionalización de productos paraguayos.

Miembros del directorio de la UIP Joven participaron de un interesante conversatorio la Directora 
Nacional de Rediex Paraguay, Estefanía Laterza, quien presentó los servicios y herramientas que 
cuenta el organismo dirigidos a potenciales empresas exportadoras.

El ministro de Tecnologías de la Información y Comunicación, Fernando Saguier-Caballero
Bernardes, comentó sobre el alcance de la agenda digital que busca implementar el gobierno 
nacional, los ejes principales y el objetivo para aplicarla, también resaltó que la implementación 
de nuevas tecnologías e innovación en la comunicación favorecerá en gran medida a todos los 
sectores productivos y al desarrollo del país. 

Miembros del directorio joven se reunión con el Ministro de Industria y Comercio Luis
Castiglioni, ocasión en la que formalmente se presentaron y acordaron realizar acciones que apunten al
desarrollo de la industria, principal generadora de fuentes de trabajo.

Se realizó el conversatorio con el presidente del Grupo Cartes, el señor Horacio Cartes de forma 
presencial en la UIP, en la cual asistieron más de 80 personas y el cual fue un evento exclusivo de 
la UIP Joven.







Marcando el cierre de las actividades, se realizó la XIII edición del Foro de Emprendedores
Industriales del Paraguay que es el evento anual más grande de la UIP joven que reúne a em-
prendedores de todos los rubros y desde el cual se busca generar diálogo y aprendizajes sobre 
emprendedurismo, innovación, industria y tendencias para mejorar los negocios, posicionar la 
industria paraguaya y visibilizar casos de orgullo local. 

Como elemento innovador, el FEIP fue transmitido en formatos streaming, y transmitido en
canales de cable, medios digitales y redes sociales.

Se grabaron 4 programas con contenido, herramientas y aprendizajes exclusivamente para
emprendedores: 

20 de noviembre – Capitulo 1; Economía Circular y Sustentabilidad
27 de noviembre – Capitulo 2; Ecommerce y Digitalización
4 de diciembre – Capitulo 3; Innovación Abierta 
11 de diciembre – Capitulo 4; Herramientas para Emprendedores: Marketing, Finanzas y Ventas.

Actualmente la UIP Joven cuenta con 229 miembros,
de 146 empresas de más de 20 rubros distintos.



El 2021 ha sido sumamente difícil nuevamente para todo el país y el mundo, un año en que con 
mucho esfuerzo nuestro país ha podido recuperarse lentamente en diversos aspectos, buscan-
do la innovación, la apertura de mercados, conservando fuentes de trabajo formales. En febrero 
del 2021 se elaboró la Agenda Anual de la UIP filial Guairá, mediante un encuentro virtual entre 
la Comisión Directiva, en la ocasión el presidente de la UIP, filial Guairá, resaltó las novedades y 
cambios realizados en el 2020. 

En el 2021, las empresas que han seguido en la lucha por mantener la economía local, se han
reinventado para seguir en pie, brindando oportunidades de empleo formal y generando ingresos 
que impactaron en la economía local. La UIP ha dado apoyo y respaldo institucional a todos sus 
socios de la oficina departamental. En la asamblea, realizada en marzo pasado tuvo una impor-
tante participación, mostrando con el ejemplo sus obligaciones cívicas como socios del gremio. 
Cabe destacar la permanente atención a los asociados durante la pandemia y el 2021. 

Por designación de la Junta Ejecutiva de la Unión Industrial Paraguaya, el presidente de la filial 
Guairá fue nombrado Miembro del Tribunal de Honor de la UIP. Para la realización de la Expo 
Guairá, se realizaron las adecuaciones para la puesta en marcha, atendiendo que los protocolos 
sanitarios establecidos por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

La UIP contó con un stand principal en el predio de la Expo Guairá; en el marco de estas activi-
dades, se recibió la visita del titular del gremio industrial, Ing. Enrique Duarte, que conversó con 
los socios del departamento, sobre la recuperación económica de las MIPYMES, y las fortalezas y 
debilidades que la pandemia había acentuado en cada empresa. A pesar de las dificultades que 
ha implicado este año, se han asociado al gremio más empresas, totalizando 32 de todo el depar-
tamento. 

FILIAL GUAIRÁ

 Foto: Desfile de Campeones en la Inauguración.



Foto: (sentados)Izq. a derecha: Intendente de Villarrica, Cesar Sosa dueño del predio, Pdte. UIP, Pdte. ARP 

Centro: Ing. Enrique Duarte en reunión con asociados de la Filial Guaira.

Foto: (Parado, Dr. Mario Estigarribia, Pdte. De la UIP Filial Guaira.



EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN Y OTROS

Teniendo en cuenta la continuidad de la pandemia y ante la imperiosa necesidad de seguir con 
las múltiples actividades en el Alto Paraná, tal como se había previsto, nos ha llevado a una re-
conversión de acciones al medio digital. Fue necesario recopilar y compartir conocimientos, ofre-
ciendo asesoramientos, reuniones o capacitación virtual en temas estratégicos y articular redes 
de acción de alcance regional. Construyendo así respuestas sostenibles, resilientes a la crisis del 
covid -19 e igualmente seguir avanzando.

En esta memoria damos cuenta con detalle de las acciones ejecutadas durante el año 2021, así 
como resultados obtenidos que reflejan la sólida dirección de la Filial Alto Paraná en un año al-
tamente complejo. Estos resultados fueron posibles gracias al compromiso y un gran esfuerzo, 
intentando llegar a más industrias, ofreciendo oportunidades y asumiendo grandes retos para la 
recuperación de nuestra economía sobre una base sustentable, equitativa, resiliente e inclusiva.

Indudablemente por lo mencionado más arriba y comparativamente con respecto al año 2020, se 
evidencia que se ha ido superando conforme al cuadro siguiente; cuyo aumento aproximado del 
37% durante el ejercicio 2021, pretende reflejar resultados muy positivos.
Gracias a la búsqueda permanente de que la industria Nacional se posicione con apoyo reconoci-
do y que son expresados conforme al cuadro a continuación:

FILIAL ALTO PARANÁ

Año 2019

Año 2020

Año 2021



La continuidad de la pandemia covid - 19 en el 2021 irrumpió cambiando las reglas de juego. 
El escenario económico se tornó imprevisible y las diferentes entidades ante ello mostraron su 
capacidad de reacción ante circunstancias críticas apoyando el sostenimiento de los sectores 
productivos.

Por lo mencionado en el párrafo anterior se ha llegado a los socios reiterando una vez más el 
apoyo y acompañamiento de la UIP:

 TABACALERA DEL ESTE S.A.

PYCAZU MI INDUSTRIAL S.R.L.



 LAS AMERICAS S.R.L.

MAREA S.R.L.

INPASA DEL PARAGUAY S.A.

ACTO DE PREMIACIÓN LAS AMÉRICAS S.R.L.

POLOS S.R.L.

 Molinos Harineros D’ITALIA S. A.

Así también visitando diversas zonas del Alto Paraná, se ha dado a conocer el apoyo y la amplia 
ventaja de formar parte del sector industrial, entre ellas se citan alguna de ellas a continuación:

Para alcanzar estos logros fue necesario la 
adaptación con esfuerzo de un gran equipo de 
trabajo, que no solamente estuviera a la altu-
ra de las circunstancias, sino que además asu- 
mieron el compromiso con especial cuidado 
por todos. 

SOMAX AGRO S.A., MERCANTIL
PARAGUAYA S.A., MATRISOJA S.A.,

GLYMAX S.A., ADM PARAGUAY S.R.L.,
CHD`S AGROCHEMICALS S.A.I.C., etc..

Lic. Ruth Zapattini
Gerente Filial Alto Paraná



Mediante la reunión del Consejo Superior de la Universidad Paraguayo Alemana, con la presencia 
de los consejeros Eduardo Felippo, Mónica Pérez Dos Santos, Pedro Galván, Mathias Staat, ante 
una propuesta formulada por el presidente de la Unión Industrial Paraguaya, Enrique Duarte, en 
nota del 17 de junio 2021, se elige como presidente del Consejo al Ing. Ind. B. Eduardo Felippo. La 
confirmación se suscribió mediante Acta N° 1/21. 

Una vez establecido los nuevos integrantes del Consejo Superior de la Universidad, bajo la presi-
dencia del Ing. Ind. B. Eduardo Felippo, se realizaron varias reuniones, para reorganizar el plantel 
superior; se nombró al Dr. Domingo López, como Gerente General, aprovechando su cercanía a la 
UIP y experiencia como Decano en la Universidad Católica.

Con el acompañamiento del Rector, y los miembros del Consejo Superior de la Universidad, se 
realizaron las convocatorias para nuevos decanos de acuerdo con las normas de Alemania y
Paraguay.

ASPECTOS ACADÉMICOS

UNIVERSIDAD PARAGUAYO
ALEMANA

Incorporación de dos nuevos decanos

Luego de una rigurosa selección se ha nombra-
do al Doctor Vit Bubak, de origen checoslovaco, 
PHD, con experiencias como profesor e inves-
tigador en las más importantes Universidades
Europeas y Americanas, entre ellas la Sorbona 
de Paris.

El Dr. Bubak se hizo cargo del Decanato de 
Ingeniería empresarial e Informática Empre-
sarial.

Para la Carrera de Ingeniería Industrial, luego 
de todos los procesos de selección correspon-
diente, se nombró Decano a Dr. PHD Marcelo 
Castier, docente con vasta experiencia en uni-
versidades de Estados Unidos, Europa y países 
árabes. 

Con estas incorporaciones la UPA eleva el nivel 
de los Decanos y Profesores, buscando poten-
ciar la calidad educativa en Paraguay, orienta-
da a la investigación. 



Acreditación de la maestría en Ingeniería Industrial 

Teniendo en cuenta que la carrera de Ingeniería Industrial en Paraguay por exigencia del proce-
so de acreditación, cuenta con un año más de estudio, en comparación a Alemania, abarcando 
más áreas de conocimiento, se encuentra en trámite ante las autoridades educativas alemanas la 
posibilidad otorgar a más el título de Ingeniero Industrial en Paraguay y Alemania, se le certifique 
como Master en Ing. Industrial; sobre el punto se prevén que las visitas de inspección se realicen 
en el transcurso del año 2022. 

Habilitación definitiva por el CONES de la carrera de Ingeniería Civil

En seguimiento a los trámites iniciados ante el CONES, se han preparado todos los requerimien-
tos para cumplir con lo solicitado a la institución a fin de obtener la habilitación definitiva de la
carrera Ingenieria Civil en Paraguay.  Para el efecto, la UPA se encuentra en etapa de adecuaciones 
estructurales y académicas para confirmar la habilitación y pase de ser provisoria a definitiva. 

En proceso: Contratación de Coordinadora Académica

A fin de reforzar la estructura académica de la Universidad y de brindar siempre instrucción de 
calidad, única en el país y acorde con las necesidades actuales del mercado, la UPA se encuentra 
en las negociaciones para la contratación de la Profesora Diana Benítez para el cargo de Coor-
dinadora Académica. La misma cuenta con un interesante curriculum: Doctorado en Ingeniería 
Eléctrica; Área: Control, Automatización y Robótica; es Máster in Computer Science, Proyecto: 
“JAVA-Based Secure Distributed Application for Electronic Commerce”. College of Engineering & 
Computer Science, California State University, Sacramento, Estados Unidos de América; egresada 
de la carrera de Ingeniera Informática; Par evaluadora de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior - ANEAES y PROFESSOR de tiempo completo y la más alta 
categoría de la institución de la UPA. 

Llamado a concurso para Professor

Cumpliendo con los requerimientos de la acreditación de las instituciones alemanas, la UPA lla-
mó a concurso de méritos para lograr la categoría de Professor, categoría máxima para un docen-
te universitario. La UPA cuenta en la actualidad con 7 docentes categoría PROFESSOR. 

Diplomado para Gestores de Innovación

La UPA desarrolló el Diplomado en Gestión de la Innovacion. El curso ha sido lanzado en el mes 
de diciembre 2021 y se estima culminar en el mes de junio 2022.  

Con un calificado plantel de docentes, especializados en innovación, imparten las clases a los 
alumnos participantes, el curso prevé la realización de paneles, con invitados especiales, que 
transmitirán sus experiencias en el tema de innovación. Para el segundo semestre del año, se 
realizarán otros cursos de especialización



ASPECTOS ESTRUCTURALES

Se ha trabajado en la actualización de los manuales de estructura, logrando un diseño moderno 
del organigrama de la universidad. Asimismo, se estará trabajando en la redacción de los man-
uales de cargos, funciones y de procedimientos.

En cuanto a mejoras edilicias, se adecuarán las instalaciones para cumplir con los requerimientos 
del CONES respecto a las dependencias exigidas, como sala de primeros auxilios, lactancia, etc.
Igualmente, se realizaron importantes inversiones en tecnología de punta para la transmisión y 
conexión de los alumnos para las clases on line. Como se notará, la UPA no escatima recursos para 
brindar la mejor instrucción a sus alumnos y que los mismos egresen con una calidad distintiva, 
acorde con la universidad.

Centro de Investigación

En el marco del proyecto MiPYME COMPITE, de la Unión Industrial Paraguaya y la Unión Europea, 
se ha acordado la utilización del Fab Lab que es una de las dos únicas instalaciones de este tipo 
en el Paraguay, para la creación de un Centro de Investigación que brinde soluciones y apoyo a las 
empresas del país, sobre todo enfocándose a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

La última Clasificación AD CIENTIFIC INDEX TOP UNIVERSITIES RANKING 2021 posiciona a la UPA 
en quinto lugar entre las Universidades Paraguayas, según la publicación de CIENCIAS DEL SUR, 
publicación de temas científicos.



La unidad de comunicación, cumple un rol fundamental en el constante proceso de fortale- 
cimiento de la institución. De forma transversal lleva adelante gestiones con el fin de dar visibili-
dad a las diferentes acciones ejecutadas por las diversas unidades de   servicios de la UIP y desde 
luego acompañar la agenda del presidente y los miembros de la Junta Ejecutiva. 

En tal sentido, es importante recordar las áreas de cobertura institucional:

• Actividades de la presidencia 
• Gremial
• Proyectos
• Cooperación Técnica
• UIP Joven
• Cepprocal

Y un permanente apoyo a la UPA y a la Fundación Industrial. 

CANALES 

La comunicación es vehiculizada a través de diversos medios: 

INTERNOS

• Junta Ejecutiva. WhatsApp y Correos electrónicos 
• Vicepresidentes. WhatsApp y Correos electrónicos 
• Consejo Directivo. WhatsApp y Correos electrónicos 
• Pdtes. de Gremios. WhatsApp y Correos electrónicos 
• Colaboradores. WhatsApp y Correos electrónicos 
• Feprinco. WhatsApp y Correos electrónicos 
• Gerentes. WhatsApp y Correos electrónicos 

Una de las acciones destacadas ha sido la confección diaria de un monitoreo de los principales 
medios de prensa nacionales que son proveídos a los directivos del gremio. 

Se han confeccionado un total de …….
 

EXTERNOS 

Socios: Mailing y WhatsApp (A través de un sistema de WhastApp Businnes, administrado por la 
Unidad Gremial) 
Opinión Pública: Redes Sociales y Prensa 
Prensa. WhatsApp 

UNIDAD DE RELACIONES
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES



REDES SOCIALES 

La UIP tiene habilitadas cuentas en las siguientes redes sociales y al cierre del 2021 con la si-
guiente cantidad de seguidores y posteos realizados:  

Red Social   Seguidores   Cantidad de posteos
Facebook:    68.467                                                       605
Instagram:   16.384                 539 
Twitter:    15.839                1217
LinkedIn:    1.967     49
YouTube:    517     33

La unidad de comunicación además de procesar y publicar contenidos para las cuentas propias 
de la UIP, en el 2021 también alimentó las cuentas de: 

CEPROCAL 111 LI/ 3.410 IG / 14.862 FB
Fundación Industrial 1.813 FB / 412 IG
UIP Joven 11.877 IG / 8538 TW/ 30.049 FB

Y ocasionalmente Paraguayo como Vos. 

CONFECCIÓN DE MATERIALES 

La producción de piezas gráficas y audiovisuales es una de las mayores fortalezas del equipo de 
trabajo. A continuación, un reporte de la cantidad de materiales institucionales confeccionadas: 
• Piezas gráficas: 2059
• Coberturas audiovisuales: 106 
• Piezas audiovisuales: 622

RELACIONAMIENTO CON LA PRENSA / CONVOCATORIAS / COBERTURAS 

La UIP es una institución líder a nivel nacional, representante de uno de los sectores económicos 
más importantes del país. En este sentido, todas las posturas sobre los diversos temas planteados 
en el 2021 y las actividades institucionales han sido ampliamente difundidas y divulgadas a través 
de los medios masivos de comunicación. 

Para comprender el alcance de esta gestión se presentan los indicadores relacionados 
Conferencias de Prensa: 22
Menciones en Prensa: Más de 1.400 publicaciones en medios impresos, digitales, radiales, televi-
sivos y redes sociales.

TEMAS DESTACADOS 

Campaña UIP/multimedios anticontrabando
Mes de la industria paraguaya y 85 años de la UIP
Postura institucional y mediación sobre el paro del sector camionero 

ENLACE CON LOS PERIODISTAS 

Nuestro núcleo de comunicación, sobre todo par casos de emergencia, está basado en un grupo 
de WhatsApp que efectiviza la llegada de los mensajes, tanto de las convocatorias o directamente 
los mensajes que deseamos hacer llegar. 

El grupo, denominado “UIP PRENSA” está compuesto por 213 periodistas de los diversos medios 
de comunicación: prensa escrita, digital, radial y televisiva. Además de las convocatorias, en este 
espacio han sido compartidos contactos, audios, videos, fotografías e importantes comunicados, 
emanados por la institución, de manera inmediata. 





El comité viene elaborando normas desde hace años con una producción muy importante. Es 
liderado por la Arq. Raquel Villagra Mareco actual vice presidenta de la Cámara Paraguaya del 
Aluminio y del Vidrio (ALUVI) y la Secretaría Técnica Normalización. Cuenta con la participación, 
además de UIP, de instituciones del área de la construcción y destacadas empresas del sector, 
nacionales e internacionales. A continuación, se detalla la presentación realizada en el 2021 por la 
Arq. Villagra de un grupo de normas referentes al sector de la construcción:

Desde la Cámara Paraguaya del Aluminio y del Vidrio (ALUVI) gremio que aglutina a vidrieros 
y fabricantes de aberturas de aluminio del país, y que participa en un sector importante de la
construcción, proseguimos con el desafío asumido cada año de promover las Normas Paraguayas 
de la Construcción. Tarea difícil especialmente en estos últimos años debido a la pandemia a nivel 
mundial a causa de la terrible enfermedad COVID-19 que nos afecta a todos.

El impacto producido por la pandemia es de proporciones gigantescas, y a pesar de ello hemos 
buscado alternativas para proseguir con nuestro máximo esfuerzo a favor de que las obras eje-
cutadas en nuestro país estén regidas por los mejores parámetros de calidad y seguridad.

Las presentes Normas Paraguayas del Vidrio plano para la construcción, Unidad de Vidrio Aislante 
Térmico - DVH, están dividas en dos partes, en la primera parte se describen las características, 
requisitos y métodos de ensayos generales, y en segunda parte se describen los requisitos partic-
ulares para la unidad de vidrio aislante armada con espaciador rígido hueco.
 
Las normas emitidas fueron aprobadas por el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización 
y Metrología - INTN a través del Organismo Nacional de Normalización en el Comité Técnico De 
Normalización CTN 17 - Construcciones y Subcomité - Vidrio;. Este equipo de trabajo se ha bene-
ficiado de la ayuda y los aportes técnicos de los profesionales de las organizaciones colaborado-
ras Universidad Politécnica y Artística del Paraguay - UPAP, Facultad de Ingeniería – Universidad 
Nacional de Asunción - FIUNA, y el Colegio de Arquitectos del Paraguay - CAP, así como los or-
ganismos de gobierno a través del Ministerio de Industria y Comercio – MIC, la Municipalidad de 
Asunción y el INTN, también gremios y empresas privadas que son la Unión Industrial Paraguaya 
- UIP y la Cámara Paraguaya del Aluminio y del Vidrio - ALUVI; VASA Py, AGPAR S.A., GLASSTEX, 
VIDRIOLUZ, VIDRIOCAR S.A. y FORGLASS.

Las normas presentadas en esta ocasión son: 

NORMA PARAGUAYA NP 17 094 21 VIDRIO
Vidrio plano para la construcción.
Unidad de vidrio aislante hermético (DVH)
Parte 1- Características, requisitos y métodos de ensayo. (generales)

NORMA PARAGUAYA NP 17 095 21 VIDRIO
Vidrio plano para la construcción
Unidad de vidrio aislante hermético (DVH)
Parte 2- Requisitos particulares para la unidad de vidrio aislante armada con espaciador rígido 
hueco.

Alfredo de Hollanda
Representante de la UIP ante el CTN17 CONSTRUCCIONES

COMITÉ TÉCNICO DE
NORMALIZACIÓN CTN 17

CONSTRUCCIONES



ejecutivo municipal y está conformado por representantes de la sociedad civil organizada. Su 
presidente es el Intendente Municipal quien tiene voz, pero no voto, y es dirigido por un coordi-
nador y un secretario, elegidos en Asamblea. Además, son miembros representantes de la Junta 
Municipal y de los consejos municipales de salud, educación y cultura. La representación se ejerce 
a través de un miembro titular y un suplente. El CDM puede designar asesores técnicos en las 
áreas que juzgue necesarios. Todos sus miembros son honorarios y no posee ningún tipo de asig-
nación económica. En su carácter consultivo y asesor del Intendente Municipal, el CDM debe ser 
el nexo entre el mismo y la sociedad civil organizada. Para lograr este objetivo debe ejecutar un 
Plan Anual y desarrollar acciones que promuevan la asociación de los sectores en organizaciones 
formales y que estas, a través de sus representantes, presenten programas y proyectos a ser de-
sarrollados por la Municipalidad.

Es menester llegar a la ciudadanía lambareña a través de los medios de comunicación promovien-
do el gremialismo, para que este modo pueda utilizar al CDM como una herramienta democráti-
ca en defensa de los intereses sectoriales. Por lo expuesto, la conformación de un equipo de co-
municación y la utilización de todos los medios posibles, prensa, redes sociales, etc., surge como 
un elemento de gran importancia estratégica. Dentro de ese contexto sobresale por su desarrollo 
como sector organizado el de las Comisiones Vecinales las que por su característica geográfica 
se encuentran distribuidas en muchas comisiones que tienen representantes en el CDM central-
izando todas las necesidades e inquietudes del sector. 

Otra línea estratégica es la de ser el articulador entre las instituciones del Estado y la Municipali-
dad en aquellos temas de interés para la ciudadanía lambareña. Participar en grupos de trabajo y 
comisiones conjuntos permiten el monitoreo de las gestiones además de la posibilidad de influir 
en las acciones a ser tomadas. Un punto importante a tener en cuenta es la conformación de 
una Mesa Institucional que trabaje en el desarrollo de sistemas y métodos de organización que 
permita observar una gestión transparente de los recursos. Colaborar para que la Municipalidad 
cuente con un sistema de O y M eficiente y monitorear su cumplimiento es de fundamental im-
portancia. Este monitoreo se aplica a todos los recursos, no solamente económicos, y se encuadra 
en el objetivo del CDM de actuar como contralor de la gestión pública.

El seguimiento del Plan Operativo Anual de modo a que este responda al Plan de Desarrollo 
Sustentable utilizando indicadores que permitan medir su cumplimiento es otra tarea de gran 
importancia. Esto evitará que las propuestas y programas queden en la nada o tengan muy baja 
efectividad. Conseguir resultados presenta un sin fin de dificultades que solo podrán ser supera-
das con la inclusión de todos los actores locales y su activa participación en el CDM. La presiden-
cia actual es del Intendente Municipal, Guido González mientras que el coordinador es el Arq. 
Luis Tavella y el secretario el Sr. Luis Arrúa. Ejerce la vice coordinación el Sr. Oscar Yambay. Está 
en proceso la conformación de una mesa de trabajo en la que participarán todas las industrias 
asociadas a la UIP con sede en Lambaré en la que se coordinarán las soluciones a los eventuales 
problemas relacionados con el ejecutivo municipal. Esta mesa estará en funcionamiento durante 
el presente 2022.

Alfredo de Hollanda
Representante de la UIP ante el Consejo de Desarrollo Municipal-Lambaré

Ricardo Casola
Representante Alterno

CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL- LAMBARÉ



COMISIÓN NACIONAL
DE CAMBIO CLIMÁTICO

REUNIÓN TÉCNICA CON EL SECTOR INDUSTRIAL (IPPU)

En el mes de noviembre, la Dirección Nacional de Cambio Climático, convocó a un espacio técni-
co de trabajo para conversar con actores clave, sobre los Procesos Industriales y Uso de Productos 
(IPPU), relacionada a los gases fluorados; el encuentro permitió identificar las potencialidades y 
principales barreras de dichas acciones, en vistas a su futura implementación.

PRESENTACIÓN DE LA CUARTA COMUNICACIÓN NACIONAL Y TERCER INFORME BIENAL DE 
ACTUALIZACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY (IBA3)

Dicha presentación se realizó el 02 de diciembre pasado, en el Gran Hotel del Paraguay.

En la ocasión se presentaron los resultados y las metodologías empleadas para preparar el Inven-
tario de Gases de Efecto Invernadero (INGEI).

El aporte de Paraguay a la emisión de GEI es muy bajo comparado a otros países más desarrolla-
dos. Y dentro de ese bajo aporte, el sector industrial es uno de los que menos contribuye con la 
emisión.

La agricultura y el “Uso de tierras y cambio de uso de suelos” (UTCTUS) son las principales fuentes 
de GEI sobre las que se deberán aplicar las principales medidas de mitigación en el futuro.



Durante el evento, además se dieron detalles de la metodología empleada para que los datos 
presentados sean cada vez más precisos. 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Se llevó a cabo el pasado 7 de diciembre del 2021 en el Salón Auditorio del Centro de Información 
Ambiental del MADES.

En esta Sesión se debían aprobar algunos asuntos varias veces postergados, como ser el Pro-
grama Readiness del Fondo Verde para el Clima (FVC) y el Decreto Reglamentario de la Ley Nro 
5.875/2017 de Cambio Climático; ambos temas fueron nuevamente pospuestos por falta de con-
sensos de último momento. Aun así, se presentó el informe de la Delegación Oficial en el marco 
de su participación en la COP26 organizada en Glasgow, Escocia.

SEMINARIO TALLER INTERNACIONAL EN CAMBIO CLIMÁTICO PARA TOMADORES DE DE-
CISIÓN. 

El evento se desarrolló durante las fechas 14, 15 y 16 de diciembre de 2021 en el Centro de Eventos 
del Paso La Galería.

Durante el acto de apertura, se le otorgó un reconocimiento al representante titular saliente de la 
UIP, el Dr. Rafael Carlstein, por sus más de 20 años de trayectoria en la problemática del Cambio 
Climático, representando a la industria nacional en las diversas comisiones que se ocuparon ofi-
cialmente de este tema, en las últimas dos décadas.

Entrega del reconocimiento al Dr Rafaeil Carlstein de parte del Ministro del Ambiente, Ariel 
Oviedo y el Director de la Com. Nac. De Cambio Climático (CNCC) Ulises Lovera.

El Seminario tenía por objetivo fortalecer las capacidades de tomadores de decisión en insti-
tuciones que tienen incidencia en temas de cambio climático, y que los mismos, en el ámbito de 
sus funciones, puedan incorporar e implementar opciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático y fortalezcan las condiciones técnicas para las actividades que se realicen en sinergia 
con los proyectos ya en curso liderados por la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC) del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES).

De los variados temas presentados, a esta representación le llamó particularmente la atención la 
experiencia brasilera en el desarrollo de una marca de carne vacuna “con sello verde”, es decir, con 
bajas o nulas emisiones. La tecnología combina medidas de mitigación mediante la combinación 
de pasturas con reforestación, además de buenas prácticas en toda la cadena de procesamiento 
industrial.



A consecuencia de reuniones informales durante el desarrollo de este evento, el Ing. Ulises Lovera 
convocó a los representantes titular y suplente de la UIP ante la CNCC (Marcos Mikelj y Claudio 
Pusineri), para tocar puntos de interés para la industria nacional en el marco de las acciones de 
mitigación o adaptación del cambio climático.

La reunión fue muy provechosa, ya que se verá de incluir en el Programa Readiness del Fon-
do Verde para el Clima (FVC), propuestas de financiación para desarrollar el sector secundario
(industria) ligado a la producción primaria, para darle mayor valor agregado, generando una ca-
dena de valor que incluya acceso a mercados de productos manufacturados, y con alto aporte 
de industria local de soporte (agroquímicos, maquinaria y equipos, silos, equipos para industrias 
procesadoras de alimentos, etc). 
 
La intención es crear más oportunidades de inversión, empleo y desarrollo, pero industrializando 
la materia prima del sector agropecuario, en vista que la expansión de la frontera agrícola tendría 
ya sus limitaciones en el futuro.

Reuniones de trabajo 

En el mes de diciembre de 2021, se realizó el estudio de la modificación del Reglamento de fun-
cionamiento de la CNCC, en modalidad zoom.

La revisión del Reglamento fue solicitada por algunos miembros de la CNCC específicamente el 
Art 5to que hace referencia a la designación de “expertos” o consultores para temas específicos 
y el alcance de su participación en eventos locales o internacionales, y en las sesiones ordinarias 
o extraordinarias de la CNCC.

Las sugerencias de lo intercambiado en la reunión, serán elevadas a la siguiente sesión ordinaria 
de la CNCC para su estudio y aprobación final. 

Marcos Mikelj
Representante titular

Claudio Pussineri
Representante alterno



CONACYT

Periodo: diciembre 2020 – diciembre 2021

Se han realizado remodelaciones edilicias en sede institucional del CONACYT, para una mayor 
comodidad de los funcionarios y beneficiarios. Concentrando en un solo edificio todas las activi-
dades, que antes estaban distribuidas en 3 edificios, 2 de los cuales eran alquilados. Con el ahorro 
de estos alquileres, aprovechando el trabajo a distancia por pandemia, se realizaron todas las 
modificaciones para reubicar las oficinas en el edificio propio todas las actividades.

Se realizó una reestructuración completa del programa PROINNOVA, financiado por el BID, de 
10.000.000 de dólares. El mismo se encontraba con un atraso en su ejecución de casi 3 años, y ya 
estaba clasificado con cláusula roja. Se ha conseguido que el BID permita una reestructuración 
total del programa, que será presentado, incluyendo cambios en la estructura y designación de 
tareas. Hoy, PROINNOVA se encuentra ordenado, cumpliendo con todos los plazos de ejecución, 
recibiendo la institución las felicitaciones por las mejoras incorporadas. 

Se logró en menos de 30 dias la aprobación por parte del FEEI y del Ministerio de Hacienda el pre-
supuesto de 84.000.000 de dólares para la ejecución del programa PROCIENCIA II en el 2022. Es 
importante recordar que la ejecución de PROCIENCIA I tuvo una demora de casi 3 años por parte 
del Ministerio de Hacienda para su aprobación.

Se reestructuró la Dirección de Estadísticas, potencializándola, a finde que sirva como fuente 
de información integral de todos los datos existentes en Paraguay, no solo sobre investigación e 
innovación y calidad, si no también datos de empresas y organizaciones vinculas a los temas del 
CONACYT, así mismo, se ha reforzado la base informática de la institución, para realizar convoca-
torias como la de BÉCAL e ITAIPU, preparándola para brindar servicios externos. 

Se ha respaldado la participación de una joven en representación de Paraguay en la primera Feria 
Latinoamericana de Humanidades, Ciencias e Ingenierías – ATHENA 2020. Este evento fue orga-
nizado por CONACYT México.

Se lanzó el Programa de Televisión “Hablemos de Ciencia” (13 ediciones) emitido por el Canal
Paraguay TV todos los lunes a las 21 horas, SIN COSTO PARA CONACYT, el programa se produce en 
el Conacyt, también sin gastos fuera de presupuesto.

Por segundo año consecutivo el CONACYT contó con una página completa dedicada a la ciencia 
paraguaya en el diario impreso de La Nación, en su tirada dominical. En el año 2021, se realizaron 
52 ediciones. Tambien sin ningún costo para Conacyt, donde el departamento de prensa y comu-
nicaciones prepara el material.

Es muy importante destacar, que LA NACION, gracias a nuestra gestion nos ofrece SIN
COSTO esta importante participación semanal. Aprovechando una recopilación de estas
publicaciones, se lanzó el Libro “Algunos resultados de la Ciencia Paraguaya 2020-2021” sin costos  
adicionales. Copias de este material, se enviaon a las autoridades nacionales y extranjeras resi-
dentes en Paraguay.

Se realizó el evento de presentación del Informe de Gestión 2020-2021, en el aula magna del 
BCP, con presencia del Presidente de la República, Mario Abdo Benítez; además de un Ciclo de
Seminarios para la presentación de los avances y resultados obtenidos de los proyectos adjudica-



dos en el marco de la Convocatoria de “Proyectos de Investigación en el Contexto de la Pandemia 
del COVID-19”. En total se realizaron 12 ediciones.

Se ha logrado el apoyo a estudiantes de Educación Escolar Básica y de la Educación Media en la 
Olimpiada Nacional de Informática Aguarandú organizada por OMAPA. “Aguarandú 2021”, estuvo 
dirigida a niños y jóvenes de todo el país apasionados por la tecnología y que deseen incursionar 
en el mundo de la programación; contó con el financiamiento del CONACYT.

A iniciativa del CONACYT, se cursó invitación a la Dra. Alexandra Vuyk, quien había recientemente 
sido premiada en USA por un trabajo referente a la determinación de niños con altas capaci-
dades intelectuales, por realizar un mapa de talentos especiales entre los niños y jóvenes de
Paraguay. Para la elaboración de este importante trabajo de investigación, el CONACYT,
mediante una reingenieria financiera consiguió destinar fondos para la realización de este importante
trabajo, de determinar el primer MAPA DE TALENTOS ESPECIALES DEL PARAGUAY.

Con el apoyo y financiamiento de la institución, se ha conseguido la participación del equi-
po olímpico de astronomía y astrofísica de Paraguay en la Olimpiada Internacional de As-
tronomía y Astrofísica - IOAA, realizada en Colombia en modalidad virtual. El equipo impulsor de
Paraguay estuvo compuesto por el Club de Astrofísica del Paraguay (CAP), Olimpiada Paraguaya de
Astronomía, Astrofísica y Astronáutica (OPAAA), Agencia Espacial del Paraguay (AEP), Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) y Comité Olímpico Paraguayo (COP).

El presidente ministro Ing. Ind. B. Eduardo Felippo, fue invitado a participar en la 18ª reunión anual 
del foro Science and Technology in Society (STS) organizada por Japón, participando por primera 
vez nuestro país en tan importante evento mundial. El presidente tuvo la oportunidad de expo-
ner sus opiniones sobre los temas que se trataron en este foro, donde participaron destacados 
investigadores reconocidos con Premio Nobel, innovadores y actores institucionales de Europa y 
Estados Unidos. El Foro STS congrega a los principales líderes del mundo del ámbito científico, 
político y empresarial en materia de ciencia y tecnología, con la finalidad de crear una red inter-
nacional.

Se ha logrado co- organizar actividades Internacionales como el Seminario Virtual de la Región 
de las Américas del Global Research Council (GRC) sobre COVID-19 y la Reunión de las Américas 
Global Research Council junto con el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET) de Argentina y la Fundación de Amparo a la Investigación del Estado de Sao Paulo 
(FAPESP) de Brasil. El objetivo de esta red mundial es promover el intercambio de datos y las 
mejores prácticas para la colaboración de alta calidad entre las agencias de financiación en todo 
el mundo.

Se ha logrado la primera coordinación paraguaya en la historia de las Redes Temáticas del
Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo CYTED, liderada por una 
investigadora de Paraguay, categorizada en el PRONII. La Red coordinada por la Ing. Qca. Shirley 
Johanna Magalí Duarte, investigadora categorizada en el PRONII, se denomina “Obtención de 
Films Biodegradables de Origen 100% Natural para la Industria de Alimentos” del área temática 
de Agroalimentación. La investigadora paraguaya liderará 10 grupos de investigación y con un 
total de 48 investigadores de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Paraguay y Uruguay.

PROCIENCIA I

Creemos que uno de los mayores éxitos del CONACYT, fue responder a las necesidades que se 
presentaron con la emergencia de la pandemia COVID 19.

Inmediatamente se reorganizaron necesidades y se hizo una reingeniería financiera en base a pro-
gramas, algunos atrasados, otros sin avances etc. Se ha logrado reunir alrededor de 4.300.000.000 
de guaraníes para hacer nuevos llamados específicos para el tema referido.

Se ha logrado el cierre efectivo de 244 proyectos de I+D. Actualmente, se cuenta con 139 proyec-
tos pendientes de cierre, los cuales ya se encuentran en la instancia final de presentación de 
informes y cierre financiero.



Se ha realizado la transferencia de Gs. 1.450.000.000 a 4 proyectos en el marco del Programa de 
Repatriación y Radicación de Investigadores del Exterior en el Paraguay, de los cuales 3 se en-
cuentran en etapa de ejecución y 1 en proceso de cierre.                  

Se han finalizado 3 eventos científicos emergentes, totalizando el cierre del 100% de los eventos 
adjudicados.

Se cuenta con 4 Oficinas de Transferencia de Tecnología y Resultados de la Investigación (OTRI) 
en fase de cierre con los informes finales aprobados.

Del mismo modo, el CONACYT financia rubros misionales en el marco de proyectos adjudicados 
en programas regionales de cooperación internacional. En el 2021, se ha otorgado Gs. 132.823.000 
a dos proyectos en concepto de viáticos, movilidad y pasajes, a fin de que los investigadores 
puedan realizar sus estancias en los países donde desarrollan parte de los proyectos. 

El Sistema de Postulación a Instrumentos (SPI) fue fortalecido en lo que respecta al mejora-
miento de los flujos utilizados en las convocatorias y la incorporación de lecciones aprendidas, 
a fin de lograr una mayor eficiencia en el proceso de gestión de los proyectos financiados por el
CONACYT. 

Se ha logrado el cierre efectivo de todos los programas de posgrados co-financiados por
CONACYT en el marco del programa PROCIENCIA, correspondiente a las convocatorias 2013, 2016 
y 2017. En total, en el marco de Prociencia I, fueron financiadas 35 programas de posgrados de las 
cuales 30 son de maestrías, y 5 de doctorados. Se trabaja actualmente en las Actas de cierre de los 
programas, que se prevé finalizar para el mes de febrero del 2022.

Se ha alcanzado la culminación exitosa del 85% de los estudiantes activos con los que contaron 
los programas de posgrados co-financiados por CONACYT en el marco del PROCIENCIA I.

Han sido publicados 23 posters científicos y tesis de alumnos incentivados en la web del
CONACYT.

En el mes de abril fue realizado el cierre de la 5ta edición de la Cátedra CTS (modalidad virtual) la 
cual se desarrolló exitosamente en el marco de la pandemia, culminando con más de 160 nuevos 
egresados.

En el marco del concurso de proyectos educativos con enfoque CTS, 5 proyectos se encuentran 
finalizados y sus resultados se encuentran publicados en la página web de CONACYT.

Se ha premiado a 6 (seis) experiencias educativas innovadoras de los egresados de la Cátedra, 
esto producto de un proceso de sistematización del que participaron 48 egresados, de los cuales 
20 fueron calificados como resaltantes, 5 recibieron mención especial y finalmente 6 (seis) fueron 
premiados. Estos materiales están disponibles en: https://www.conacyt.gov.py/node/23276.

Se ha iniciado, a través de un proceso de llamado, y posterior adjudicación a empresas, las gestio-
nes de diseño del repositorio de CONACYT para albergar los 2.000 contenidos adquiridos a perpe-
tuidad del Programa Centros de Recursos de Aprendizaje para la Ciencia y la Tecnología (ReVA), y 
que estará disponible al público en general.

Se han organizado tres concursos:  X edición del Premio Nacional del CONACYT al Periodismo 
Científico, donde fueron premiadas 2 personas; Concurso Nacional de Fotografía Científica del 
CONACYT, contó con 5 ganadores; Premio Periodismo Científico del Mercosur tuvo 3 ganadores.

En abril del 2021, se ha realizado el Acto de Premiación de la 18º edición y Lanzamiento de la 19º 
edición del Premio Nacional Juvenil de Ciencias “Pierre et Marie Curie”. En el mes de octubre, se 
realizó la presentación final de los proyectos de la 19º edición del Premio Nacional Juvenil de Cien-
cias “Pierre et Marie Curie”. Se presentaron 11 postulaciones, de las cuales 4 proyectos, resultaron 
ganadores.

Nueva versión del Reglamento del PRONII.



Se logró la creación del Registro Único del Beneficiario (RUB). 

Evaluación de permanencia de investigadores categorizados en el Nivel I y Nivel II.

432 investigadores categorizados en el PRONII, por área.

9 paraguayos y 3 extranjeros fueron beneficiados a través del programa de repatriación y radi-
cación de científicos y tecnólogos

PROCIENCIA II

Se ha presentado la segunda etapa del “Programa Paraguayo para de Desarrollo de la Ciencia 
y Tecnología” (PROCIENCIA II), el cual fue aprobado por Resolución CAFEEI N°11 de fecha 15 de 
junio del año 2021, con el fin de contribuir al fortalecimiento y generación de capacidades en las 
instituciones beneficiarias (IB), promover alianzas y acuerdos para que el esquema de cofinancia-
miento se vaya ampliando y así dar sostenibilidad a los diferentes instrumentos. 

Nuevos criterios de evaluación por área.

Lanzamiento de la primera convocatoria a ingreso y reingreso al PRONII. 

INNOVACIÓN – PROINNOVA

Se ha lanzado la 3ra Convocatoria de Innovación Social, donde se seleccionaron 2 proyectos con 
fondos propios del CONACYT. 

En el marco de una Convocatoria internacional de la Red Latinoamericana de Innovación-RELAI, 
se ha logrado el lanzamiento de una Convocatoria de Innovación Empresarial que aborda el de-
safío de eliminar residuos hospitalarios de una forma más barata, rápida, simple y eficiente.

Se lideró la Primera Convocatoria Interinstitucional de Impacto Social, a través de las cuales se 
generaron soluciones para: el Control de enfermedades no transmisibles al interior de la Peni-
tenciaría Regional de Coronel Oviedo y la implementación de Centros laborales saludables en la 
Universidad Nacional de Caaguazú.

Se desarrolló el Primer Registro Único Nacional de Emprendedores-RUEM.

Se ejecutó la Encuesta de Innovación Empresarial 2021-EIE 2021.

Se brindó asesorías nacionales e internacionales personalizadas a más de 300 empresas y em-
prendedores interesados en las líneas de apoyo del PROINNOVA.

Se dio inicio a la ejecución de 7 proyectos de innovación individual y 2 proyectos de innovación 
asociativa.

Se apoyó la ejecución de 18 emprendimientos tecnológicos.

Se apoyó el fortalecimiento de 2 incubadoras de empresas: KOGA e INCUNI.

Se apoyó la ejecución de 4 proyectos de fortalecimiento de servicios tecnológicos.

Finalizó la ejecución del Primer Programa de formación de gestores de innovación en empresas, 
con 30 egresados.

Se apoyó el desarrollo de 4 nuevos programas de formación de gestores de innovación, apoyando 
a Universidad Columbia del Paraguay; Universidad Paraguayo Alemana-UPA; Universidad Ameri-
cana-UA; Universidad Católica Nuestra Sra. De la Asunción- Campus Itapúa; Universidad Autóno-
ma de Encarnación-UNAE.



Se ha realizado por primera vez, un espacio de formación de funcionarios públicos en técnicas y 
herramientas para la planificación y gestión de la innovación pública.

Indicadores 

• Se ha logrado publicar los resultados el relevamiento de actividades científicas y tecnológicas 
(ACT) con año base 2020 en septiembre 2021. Los logros principales fueron la alta tasa de respues-
ta (85%) y la publicación de resultados en el mismo año de relevamiento de datos, en compara-
ción a años anteriores en donde se realizaba recién al año siguiente.

• Se ha logrado publicar los Indicadores de Ciencia y Tecnología Paraguay 2020 en la web del 
CONACYT y en medios de prensa escrita del Paraguay. Esto fue el resultado del Segundo Rel-
evamiento Nacional de Equipos de Laboratorios dedicados a la investigación científica en Par-
aguay (EQUILAB) 2021, que logró una tasa de respuesta del 91% del relevamiento de datos y un 
cierre anticipado en el primer semestre del año, a diferencia de años anteriores.

• Se lanzó el Registro Nacional de Investigadores- RNAI01: 814 personas dedicadas a la investi-
gación fueron registradas.

Ministro Ing. Ind. B. Eduardo Felippo
Presidente del consejo del CONACYT



La Comisión Nacional para la prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del 
Trabajo de los y las Adolescentes (CONAETI) se ha reunido en 9 encuentros durante el 2021, cuyas 
acciones logradas fueron las siguientes:

a) Aprobación del Proyecto Abordaje Interinstitucional de Niños en Situación de Calle.

b) Descentralización de la CONAETI mediante la creación de las CODETIS a nivel departamen-
tal. Se han conformado 8 CODETIS en los departamentos de Cordillera, Concepción, Itapúa,
Boquerón, Alto Paraná, Paraguarí y Central, donde se le recomendó a la comisión que la UIP
estaría colaborando en los departamentos donde se localizan las industrias.

c) Proceso de actualización de la “Guía de coordinación interinstitucional en la prevención del 
trabajo infantil y en la atención al trabajo adolescente protegido”. Debido al COVID-19, en el 2021, 
la ONU ha declarado el AÑO INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, 
donde la UIP a través de un mensaje realizado en el mes de junio 2021, el presidente de la insti-
tución, Ing. Enrique Duarte, ha reiterado su compromiso a abordar los desafíos planteados y ace-
lerar el proceso establecido para poner fin a esta problemática. 

Se destaca la representación titular del sector empleador ante la CONAETI para la CONSULTA RE-
GIONAL RELATIVA A LA SITUACION DE LA ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL EN AMERICA 
LATINA Y EL CARIBE que se llevó a cabo en forma virtual en el mes de noviembre pasado. 

ACCIONES REALIZADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO FORZOSO (CONTRAFOR)

Esta Comisión se ha reunido en 4 ocasiones en el año 2021. La principal actividad se ha focalizado 
en elaborar la Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Forzoso 2021 -2024 
con el Programa Paraguay Okakuaa, cuyo documento final fue presentado el 28 de setiembre de 
2021.

La UIP ha tenido una importante participación en los diversos talleres tripartitos que se han lleva-
do a cabo y otras reuniones a nivel oficial, entre ellos, en la conformación de la Mesa Interinsti-
tucional para La Prevención y Combate a la Trata de Personas, con el apoyo del Proyecto Atlas.

   Lic. Sonia Fleitas
                   Representante Titular

CONAETI Y CONTRAFOR



DIRECCIÓN NACIONAL DE
PROPIEDAD INTELECTUAL-  DINAPI

El Decreto No. 460/13 que reglamenta la Ley de Creación de la Dirección Nacional de Propie-
dad Intelectual establece que los directores generales Técnicos serán elegidos por un concurso 
de méritos. Para ello establece una Comisión de Selección de la que forman parte: El Director
Nacional de Propiedad Intelectual, el Viceministro de Industria, El Ministro Secretario de la Función 
Pública y un representante la Unión Industrial Paraguaya. 

En ese orden, fue designado como representante de la Unión Industrial Paraguaya el Lic. Gerardo 
García ante el Comité de Selección y ha participado en las reuniones realizadas para el concurso 
de méritos para la elección de los Directores Técnicos. 

La Cámara de la Industria Química Farmacéutica del Paraguay (CIFARMA), gremio al que repre-
senta ha dotado los fondos para poder contratar a la consultora JOBS a efectos de que asesore 
en la conformación de los perfiles que deberían tener los candidatos y la matriz de evaluación de 
los mismos. La abogada Astrid Weiler ha participado igualmente en la Comisión de apoyo con los 
demás integrantes del sector público a efectos de confeccionar los documentos técnicos para el 
concurso de méritos. 

Se ha reunido con miembros de la UIP a fin de confeccionar el perfil que el gremio considera 
deberían tener los funcionarios a ser seleccionados. Este taller realizado por los funcionarios de 
JOBS, ha servido de importante insumo para poder tener una visión clara del perfil técnico que 
deberían tener los aspirantes a estos cargos. 

El proceso de concurso fue muy controvertido pues desde el inicio el Dr. Wilfrido Fernandez, 
Agente de la Propiedad Industrial ha presentado recursos de amparo que trabaron el proceso por 
varios meses. De la misma forma, en vista a la presión ejercida, la Secretaría de la Función Pública 
dejó de participar en el concurso manifestando que no era su competencia. El concurso llegó 
hasta la confección de la lista corta en la que debía ser electa la terna para cada uno de los cargos: 
Director General de Propiedad Industrial, Director General de Observancia y Director General de 
Derecho de Autor. 

Para este momento del concurso se encontraban en la lista corta 12 concursantes con los que 
luego de las pruebas de conocimiento y pruebas psicométricas debían confeccionarse las termas 
por votación. Lastimosamente varios de los candidatos a los cargos renunciaron a su postulación, 
con lo que las ternas no pudieron ser llenadas y el concurso quedó vacante.

Lic. Gerardo Garcia



Participación de la reunión virtual para la validación de los trabajos de diagnóstico impul-
sados y la presentación de la propuesta del sello de integridad para el sector privado.

Dentro de los varios ejes de trabajo que impulsa la Equipo Nacional de Integridad y Transparen-
cia (ENIT), bajo la coordinación de la SENAC (Secretaría Nacional Anti Corrupción), se conformó 
una mesa de trabajo con el sector empresarial a fin de impulsar acciones tendientes a fomentar 
iniciativas de prevención de la corrupción, aplicación de políticas de cumplimiento e intercambio 
de buenas prácticas en el sector privado.

La actividad se llevó a cabo, con la colaboración del Centro de Estudios Ambientales y Sociales 
(CEAMSO), institución encargada de la consultoría y cuenta con el apoyo de la Contraloría General 
de la Unión del Brasil.

Avances de estructuración de la mesa técnica empresarial para la implementación de 
políticas de integridad y compliance

El material fue presentado en sede institucional de la UIP, el 10 de diciembre del 2021. Del evento 
participaron e hicieron uso de palabra el Sr. René Fernández, ministro Secretario Ejecutivo de la 
Secretaria Nacional Anticorrupción (SENAC) y Coordinador Gral. del Equipo Nacional de Integri-
dad y Transparencia (ENIT); del Ing. Enrique Duarte, presidente de la Unión Industrial Paraguaya 
(UIP) y de la Sra. Silvia Morimoto, representante residente del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD).

En dicha ocasión se presentaron los avances del proyecto de asistencia del PNUD al ENIT para la 
estructuración de la mesa empresarial y los resultados preliminares del proceso de co-creación.

Como conclusión del evento se destaca el alto grado de participación de los diferentes sectores y 
el cumplimiento del cronograma establecido, conforme a las actividades previstas hasta la fecha 
durante la etapa de relevamiento de información acerca de la implementación de políticas de 
compliance e integridad en el sector privado. 

 Representantes:
Abog. Paula Carro

Marcos Mikelj

PLAN NACIONAL DE INTEGRIDAD, 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN) 

DEL SECTOR EMPRESARIAL



COMITÉ NACIONAL DEL
CODEX ALIMENTARIUS

Se presenta a continuación una sinopsis de las actividades en las que se ha participado desde la 
representación de la UIP ante la CONACAP, con el Dr. Carlos Insfrán Micossi como comisionado. 

Se divide en 2 partes para mayor entendimiento, a ser:
- Parte 1: Encuentros referentes a la reunión 44° de la Comisión del Codex Alimentarius y a Sub 
Comités. 
- Parte 2: Actividades y Webinars, invitaciones cursadas por la CONACAP.

PARTE 1 

Reunión “Revisión de cartas circulares CL 2021/53/OCS-FICS & CL 2021/52 / OCS-FICS”

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva - CONACAP – Sub Comité FICS.
En setiembre del 2021, con la presencia de miembros de INAN, INTN, Unilever, Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, SENACSA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, SENAVE, Facultad de Ciencias 
Químicas de la UNA, Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNA, Ministerio de Industria y Comer-
cio, la Asociación Rural del Paraguay y Defensa al Consumidor, se llevó a cabo esta reunión de dos 
días de jornada en donde se expusieron los siguientes temas:

- Solicitud de comentarios en el Trámite 5/8 sobre el Anteproyecto de Orientación sobre el uso sin 
papel de certificados electrónicos. Directrices revisadas para el diseño, producción, emisión y uso 
de certificados oficiales genéricos (CXG 38-2001).

- Solicitud de comentarios, en el trámite 8, sobre el proyecto de principios y directrices para la 
evaluación y el uso de programas voluntarios de garantía de terceros (vTPA).

Una vez expuestos estos dos puntos, desde la Secretaría de la CONACAP se ha solicitado que los 
presentes envíen sus comentarios al respecto. Desde la representación y luego de verificar el con-
tenido de las Cartas Circulares con asesores técnicos, se ha contestado a la secretaría el acuerdo 
para proseguir con los trámites de ambos documentos.

Para mayor entendimiento del contenido de los mismos, más abajo se presenta una reseña de 
las Cartas Circulares:

1. CL 2021/53/OCS-FICS: Anteproyecto de Orientación sobre el Uso de Certificados Elec-
trónicos sin Papel – Para adopción en el trámite 5/8

Este proyecto tiene por objetivo:

- Que la autoridad competente del país importador puede requerir como condición para el despa-
cho de alimentos certificados oficiales expedidos por la autoridad competente del país exporta-
dor o con la autorización de esta última.
- Que los importadores logren sus objetivos referentes a la inocuidad de los alimentos y garanti-
cen prácticas equitativas en el comercio de alimentos.
- Los Certificados son aquellos firmados en formato electrónico que hacen constar las carac-



terísticas del envío de alimentos destinados al comercio internacional.
- Actualmente está como anteproyecto el uso de certificados electrónicos y se encuentra en el 
trámite 5. Sigue en estudio por el Comité y el mismo deberá llegar al trámite 8 para finalizar.

Conclusión: 
El uso de Certificados Oficiales Electrónicos sin Papel permitirá trabajar a las Empresas y/o In-
dustrias con todos los datos disponibles del Importador y del Exportador para un mejor control 
durante el intercambio comercial a nivel internacional mediante la ventanilla única.

Simplifica y agiliza el despacho del envío de las mercaderías en el punto de entrada o punto de 
control (Aduanas).

Es una referencia de la Norma Codex que se utiliza para el Comercio Nacional y el Internacional.

Esta Norma permitirá trabajar con un método estandarizado.

2. CL 2021/52/OCS-FICS: Proyecto de Principios y Directrices para la Evaluación y el Uso de 
Programas Voluntarios de Aseguramiento por Parte de Terceros (VAPT) – Para adopción 
en el trámite 8.

Comentarios:

Este proyecto tiene por objetivo ofrecer a la Industria de Alimentos las siguientes ventajas:

- Está aplicado para los Operadores de la Industria Alimentaria definida por la sigla (OIA). Tienen la 
función y responsabilidad fundamental de gestionar la inocuidad alimentaria de sus productos y 
de debe cumplir con los requisitos reglamentarios relativos a alimentos que están bajo su control.
- La autoridad de aplicación debe ser el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y debe 
exigir a los Operadores de la Industria de Alimentos (OIA) que demuestren que disponen de con-
troles y procedimientos efectivos para proteger la salud de los consumidores y garantizar prácti-
cas equitativas en el comercio de los alimentos. 
- Se encuentra en el trámite 8, que es la última etapa por la que pasa para su adopción como 
norma.
- Una vez que se dispone de dicha norma, la Industria de Alimentos tendrá la oportunidad de 
certificar bajo la misma y le permitirá comercializar sus productos a nivel nacional e internacional, 
dando seguridad desde el punto de vista de la seguridad alimentaria.

Conclusión: 
Este Sistema de Certificación permitirá trabajar con inocuidad alimentaria y que los alimentos 
lanzados al mercado sean seguros para el consumo. Favorecerá también a prácticas equitativas o 
leales al comercio de los productos alimenticios.

Es una referencia a la norma Codex que se utiliza tanto para el Comercio Nacional como para el 
Internacional. Esta norma permitirá trabajar con un método más estandarizado.

Webinar “El Papel de los Observadores del CODEX. Reglas y Recursos”. 

Organizado por: 

• FAO - Food and Agriculture Organization of the United Nations
• World Health Organization
• CODEX Alimentarius

En setiembre del 2021, representantes de la Secretaria del CODEX, comités del Codex, UNICEF y 
Consultores Externos han formado parte de esta reunión, en la que han hecho hincapié en la im-
portancia de una activa participación del trabajo de los observadores del Codex, y como ellos se 
están adaptando a los nuevos tiempos de virtualidad.
Los temas resaltantes que se pueden mencionar de este encuentro:



Roles del CODEX 

El mandato del Codex se basa en los valores fundamentales de colaboración, integración, creación 
de consenso y transparencia. Tanto las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
como las públicas y privadas desempeñan una función esencial para asegurar que los textos del 
Codex sean de la máxima calidad y tengan una sólida base científica. 

El Codex reconoce las valiosas contribuciones de los observadores. Órganos técnicos de expertos, 
la industria y asociaciones de consumidores contribuyen al proceso de establecimiento de nor-
mas con un espíritu abierto, de colaboración y transparencia.
 
Las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales internacio-
nales pueden solicitar que se les conceda la calidad de Observador en el Codex con el objetivo de 
participar y presentar sus puntos de vista en todas las etapas del proceso de establecimiento de 
normas.

Actualmente, la Comisión del Codex Alimentarius está integrada por: 240 Observadores del
Codex, 60 organizaciones intergubernamentales, 164 organizaciones no gubernamentales y 16 
organismos de las Naciones Unidas.

Los Estados Miembros de la FAO o de la OMS y todo Miembro Asociado que no sea Miembro de 
la Comisión pero que tenga un interés especial por sus trabajos podrán, previa petición enviada al 
director general de la FAO o de la OMS, asistir a las sesiones de la Comisión y de sus Órganos Au- 
xiliares en calidad de Observadores. Podrán presentar memorandos e intervenir en los debates, 
pero sin derecho de voto.

Organizaciones que reúnen los requisitos necesarios para obtener la “calidad de obser-
vador” 

Las siguientes organizaciones reunirán los requisitos necesarios para obtener la calidad de obser-
vador: 

1)  Organizaciones internacionales no gubernamentales que mantienen relaciones consultivas, 
relaciones consultivas especiales o de enlace con la FAO;
2) Organizaciones internacionales no gubernamentales que mantienen relaciones oficiales con 
la OMS; y
3) Organizaciones no gubernamentales que: a) son internacionales en su estructura y radio de 
acción, y son representativas de la especialidad a la que se dedican; b) se ocupan de cuestiones 
que abarcan una parte de toda la esfera de actividades de la Comisión;

Reglamento de la Comisión del CODEX Alimentarius. 

1) Podrán formar parte de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius todos los Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la FAO y/o de la OMS. 
2) La Comisión se compondrá de aquellos estados elegibles que, reuniendo los requisitos exigi-
dos, hayan notificado al Director General de la FAO o de la OMS su deseo de formar parte de ella. 
3) También podrán formar parte de la Comisión las organizaciones regionales de integración 
económica que sean miembros de la FAO o la OMS y hayan notificado al Director General de una 
u otra su deseo de ser consideradas Miembros de la Comisión. 
4) Todo Miembro de la Comisión deberá comunicar al Director General de la FAO o de la OMS el 
nombre de su representante y, cuando sea posible, el de otros miembros de su delegación, antes 
de la apertura de cada período de sesiones de la Comisión.

Recursos del CODEX Alimentarius. Programa de Evaluación.

El CCPR (Comité Codex sobre Residuos de Pesticidas) decide el Programa de Evaluación de la 
JMPR (Comisión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Pesticidas) para el año siguiente. El Pro-
grama definitivo tendrá en cuenta la disponibilidad de los recursos de la JMPR.



Se acuerda que el proceso de evaluación de riesgos microbiológicos o algún otro asesoramiento 
científico será como sigue:

- El Comité remitirá una petición específica a la FAO/OMS, el documento del perfil de riesgos, 
una declaración clara del propósito y del ámbito de aplicación del trabajo a realizarse, cualquier 
limitación de tiempo que el Comité enfrente que pudiera influir en el trabajo y, en el caso de una 
evaluación de riesgos, las preguntas específicas sobre la gestión de riesgos que serán abordadas 
por los evaluadores de riesgos. 
- El Comité, según corresponda, también proporcionará a la FAO y la OMS información relaciona-
da con la política de la evaluación de riesgos para el trabajo específico de la evaluación de riesgos 
a realizarse. 
- La FAO y la OMS evaluarán la petición conforme a sus criterios y posteriormente informarán al 
Comité de su decisión de realizar o no dicho trabajo, junto con un ámbito de aplicación del trabajo 
a realizarse. 
- En el caso de que la FAO y la OMS responden favorablemente, el Comité exhortará a sus miem-
bros a remitir los datos científicos pertinentes. 
- Si la FAO y la OMS tomaran la decisión de no llevar a cabo la evaluación de riesgos solicitada, 
informarán al Comité sobre este hecho, así como de los motivos por los cuales no emprenderán 
dicho trabajo.

Priorización de las Propuestas para Nuevos Trabajos

El Comité del Codex sobre Higiene Alimentaria determina las prioridades de propuestas para 
nuevos trabajos en cada una de sus reuniones. Mencionado Comité realiza habitualmente esta 
tarea tras estudiar las recomendaciones de un Grupo de Trabajo especial que examina la priori-
dad de las propuestas tomando en cuenta la carga de trabajo actual y de conformidad con los 
“Criterios para el establecimiento de las prioridades de los trabajos” y de ser necesario, criterios 
adicionales. Si los recursos del CCFH (Comité del Codex sobre Higiene Alimentaria) son limitados, 
podría ser necesario aplazar las propuestas de nuevos trabajos o trabajos ya establecidos, a fin de 
lograr avances en trabajos de mayor prioridad. Se debería dar una prioridad mayor a las propues-
tas de nuevos trabajos necesarios para controlar un problema urgente de la salud pública.

Reunión Ordinaria CONACAP: coordinadores de los Sub Comités Técnicos

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva - CONACAP – Sub Comités Técnicos para Reunión 44 Comisión Codex Ali-
mentarius.

Los puntos abordados durante esta reunión han sido:

- La Secretaría Ejecutiva de CONACAP ha brindado una explicación sobre la conclusión de los 
manuales de Organización y Funciones de esta Secretaría y de los subcomités técnicos.
- Presentación de breve informe por parte de los coordinadores de los Sub Comités Técnicos sobre 
reuniones de Codex: CCFICS25 (Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación 
de Importaciones y Exportaciones de Alimentos), CCMAS41 (Comité del Codex sobre Métodos de 
Análisis y Muestreo), CCFA52 (Comité del Codex sobre Aditivos de Alimentos), CCCF14 (Comité del 
Codex sobre Contaminantes en Alimentos) y CCRVDF25 (Comité del Codex sobre Residuos de 
Drogas Veterinarias en Alimentos).
- Aviso formal por parte de La Secretaría Ejecutiva de la CONACAP sobre la decisión tomada des-
de la OMS y la FAO en referencia a la Reunión número 44 de la Comisión del Codex Alimentarius:

o El 44° período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (CAC44) se realizará de 
manera virtual y se tratarán los asuntos urgentes identificados en la agenda provisional.
o Excepcionalmente suspender las reglas del Reglamento de la Comisión Codex Alimenta-
rius que presuponen sesiones presenciales.
o Realizar elecciones de votación secreta mediante el voto presencial con cita previa en 
Ginebra.



- Las candidaturas a la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión del Codex Alimentarius – 
CAC, fueron recibidas y en este sentido, hubo una reunión virtual el mes de Setiembre organizada 
por el CCLAC (Comité Coordinador de Codex de América Latina y el Caribe) de la cual participaron 
las autoridades paraguayas de la Secretaría Ejecutiva de la CONACAP. En la misma fueron presen-
tados candidatos a tales cargos y se expusieron sus planes y propuestas de trabajo.
- Desde la INAN se propuso conversar con el Ministerio de Relaciones Exteriores – Cancillería para 
tener programado la presencia física del representante de Paraguay en Ginebra con el fin de ejer-
cer el derecho a voto como país miembro del Codex Alimentarius. 
- Algunas cuestiones adicionales como por ejemplo los documentos que están en trámite 8 y que 
aún no están aprobados, debido esto a que no se llega a un consenso.   
- Se acuerda realizar las reuniones virtuales preparatorias a la 44° Sesiones de la Comisión Codex 
Alimentarius. Las mismas fueron realizadas en Octubre del año 2021.
- La Secretaría Ejecutiva expuso las próximas Cartas Circulares a vencer en el sistema OCS (Siste-
ma de Comentarios en Línea). Cada Coordinador que debe estar atento a los vencimientos
correspondientes.
- La Coordinadora del subcomité técnico aditivos alimentarios sugirió realizar una reunión para 
tratar los temas más resaltantes tratados en las reuniones de los Comités del Codex Alimentarius.

Reunión Coloquio sobre el Programa Conjunto FAO/OMS: Normas Alimentarias

Organizado por: 

• Comisión Codex Alimentarius
En octubre de 2021, la reunión fue realizada de modo a tener una previa visualización de lo que 
se revisaría más adelante en la 44° Reunión de la Comisión Codex Alimentarius de Noviembre / 
Diciembre del 2021.

Los puntos resaltantes que fueron presentados durante esta jornada han sido:
- Labor de los Comités y los Grupos de Acción del Codex (Aprobación, nuevos trabajos, revocación, 
interrupción y redacción; enmiendas de textos del Codex propuestos por el Comité).
- Enmiendas de redacción a los textos del Codex propuestas por la Secretaría del Codex.
- Cuestiones planteadas por los órganos auxiliares del Codex.
- Asuntos presupuestarios y financieros del Codex.
- Cuestiones planteadas por la FAO y la OMS:

o Nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción.
o Nueva Estrategia de la FAO en materia de inocuidad de los alimentos para el periodo 
2022-2031.
o Información actualizada sobre la Estrategia Global de la OMS sobre la inocuidad de los 
alimentos para el periodo 2022-2030.
o Fondo Fiduciario del Codex: enseñanzas aprendidas durante la pandemia de COVID-19.

- Elección del Presidente, los Vice Presidentes y los miembros del Comité Ejecutivo. Serán elegi-
dos de acuerdo a un criterio geográfico.
- Designación de los países encargados de nombrar a los Presidentes de los Órganos auxiliares 
del Codex.
Cada uno de los Comités Expositores del Codex han presentado y expuestos sus avances en
documentos sobre los cuales están trabajando.

1ra Reunión Preparatoria / Paraguay para la 44° Sesión de Reuniones de la Comisión del 
Codex Alimentarius

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva – CONACAP
En estas reuniones se han controlado a nivel local los documentos que fueron presentados por 
los diferentes Comités del Codex en el Coloquio realizado el 14 de Octubre del 2021. Durante esta 
sesión específica se ha debatido sobre estos temas (numerados según codificación CODEX):



- Tema 4.1 Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias.
- Tema 4.2 Comité del Codex sobre Contaminantes de Alimentos.
- Tema 4.3 Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras.
- Tema 4.4 Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y 
Exportaciones de alimentos.

De los temas presentados más arriba, se vieron en qué parte del proceso están los documentos 
para aprobación y/o cambios. Los trámites de aprobación del CODEX van del número 1 al número 
8, siendo esta la última instancia antes de la aprobación final. 

- Tema 4.1 Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinaria: el proyecto se encuentra 
en trámite 8. Paraguay hará el seguimiento para aprobación.

• Proyecto de norma para el orégano seco: Paraguay apoya la adopción del proyecto de nor-
ma en el trámite 8.
• Proyecto de norma para las raíces secas, rizomas y bulbos: jengibre seco o deshidratado: 
Paraguay apoya la adopción del proyecto de norma en el trámite 8.
• Proyecto de norma para partes florales secas: clavo seco: Paraguay apoya la adopción del 
proyecto de norma en el trámite 8.
• Proyecto de norma para hojas secas (albahaca seca): Paraguay apoya la adopción del 
proyecto de norma en el trámite 8.
• Proyecto de norma para semillas secas (nuez moscada): Paraguay apoya la adopción del 
proyecto de norma en el trámite 5 y la extensión del plazo para la finalización hasta la sexta 
reunión del CCSCH (Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias).

- Tema 4.2 Comité del Codex sobre Contaminantes de Alimentos: 

• Niveles Máximos de cadmio propuestos en chocolate que declaran <30 % del total de sólidos de 
cacao sobre la base de materia seca: el proyecto se encuentra en trámite 8. Paraguay hará el se-
guimiento para aprobación y Niveles Máximos de cadmio propuestos en chocolates que declaran 
entre ≥30 % y <50 % del total de sólidos de cacao sobre la base de materia seca:  El proyecto se 
encuentra en trámite 5/8, Paraguay seguirá acompañando el proceso.

• Enmienda de los Niveles Máximos para el plomo en los zumos de frutas: el proyecto se 
encuentra en proceso de aprobación.
• Revisión del Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la Presencia de Plomo 
en los Alimentos: el proyecto se encuentra en el trámite 5/8, Paraguay seguirá acompañan-
do el proceso.
• Anteproyecto de Código de Prácticas para Prevenir y Reducir la Contaminación por
Cadmio en los Granos del Cacao: Paraguay apoya el avance al trámite 5.
• Propuesta de nuevo trabajo sobre los Niveles Máximos para el metilmercurio en el reloj 
anaranjado y la rosada: Paraguay no realiza esa determinación.
• Propuesta de nuevo trabajo sobre desarrollo de un Código de Prácticas para Prevenir y Re-
ducir la Contaminación por Micotoxinas en la Yuca y los productos de Yuca: Paraguay apoya 
el inicio de este nuevo trabajo

- Tema 4.3 Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras: Proyecto de 
revisión de las directrices sobre la incertidumbre en la medición: Este proyecto se encuen-
tra en trámite 8, Paraguay hará el seguimiento para su aprobación.

- Tema 4.4 Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importa-
ciones y Exportaciones de alimentos: 

• Proyecto de Principios y Directrices para la Evaluación y el Uso de Programas Voluntarios 
de Aseguramiento por parte de Terceros (vAPT): está en trámite 8, Paraguay hará el segui-
miento para su aprobación.
• Anteproyecto de Orientaciones sobre el uso de Certificados Electrónicos sin Papel: Se en-
cuentra en trámite 5/8, Paraguay seguirá acompañando el proceso.



2da Reunión Preparatoria / Paraguay para la 44° Sesión de Reuniones de la Comisión del 
Codex Alimentarius

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva – CONACAP

Durante esta sesión específica se ha debatido sobre este punto (numerado según codificación 
CODEX):

- Tema 4.5 Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos. 
Se revisó en qué parte del proceso están los documentos para aprobación y/o cambios. 
- Clorhidrato de zilpaterol: para ganado vacuno (producción de carne y leche) se sometió a 
evaluación de JECFA (Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios) y no ha 
habido consenso. Se tiene en consideración:

• Está en trámite 5/8. No tuvo progresos desde la última reunión que fue durante el año 2017. 
• El Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius está obligado a ver el avance y 
tomar decisiones al respecto.
• SENACSA prohíbe el uso en Paraguay por exigencia de la Unión Europea en directiva 
número 96/23.

- Somatotropina: hormona de crecimiento, para la producción de leche. Se encuentra en 
trámite 8.
- Limites Máximos de Residuos para la Flumetrina en la Miel: se encuentra en trámite 8, desde 
Paraguay se apoya este proceso.
- Límites Máximos de Residuos para el Diflubenzurón en el Salmón (musculo y piel de salmón 
en proporciones naturales): no aplica a Paraguay porque no es productor.
- Límites Máximos de Residuos para el halquinol (ganado porcino - músculo, piel más grasa, 
hígado y riñón): Paraguay apoya este documento para aprobación final. 
- Límites Máximos de Residuos para la ivermectina (grasa, riñón, hígado y músculo de ovejas, 
cerdo y cabra): Paraguay apoya este avance.

3ra Reunión Preparatoria / Paraguay para la 44° Sesión de Reuniones de la Comisión del 
Codex Alimentarius

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva – CONACAP

Durante esta sesión específica se ha debatido sobre este punto (numerados según codificación 
CODEX):

- Tema 3 Enmiendas al Manual de Procedimiento.
- Tema 4 Labor de los Comités y los Grupos de Acción del Codex (aprobación, nuevos trabajos, 
revocación, interrupción y redacción; enmiendas a textos del Codex propuestos por el Comité).
- Tema 2 Informe del Presidente sobre la 80° reunión del Comité Ejecutivo.
- Tema 4.7 Comité Codex sobre Aditivos Alimentarios

En conclusión, por parte de Paraguay todos los documentos mencionados más arriba fueron 
aprobadas para su presentación durante la Sesión 44° del Codex.

4ta Reunión Preparatoria / Paraguay para la 44° Sesión de Reuniones de la Comisión del 
Codex Alimentarius

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva – CONACAP

En noviembre de 2021, durante esta sesión se ha debatido sobre los siguientes puntos:



- Elección de Presidente y Vicepresidente durante sesiones 44° Comisión Codex Alimentarius.
- Revisión de Documentos Codex.
- Informe del Comité Ejecutivo: defender la ciencia y apoyar el avance al trámite 5 del tema clorhi-
drato de zilpaterol, defendiendo el Manual de Procedimiento.
- Límites Máximos de Residuos (LMR) para el clorhidrato de zilpaterol en grasa, riñón, hígado y 
músculo bovino.
- El Comité sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos (CCRVDF) propone 
que se incluya un enfoque para la extrapolación de los límites máximos de residuos (LMR) de me-
dicamentos veterinarios a una o más especies en el Manual de Procedimiento.
- Serán remitidas las especificaciones completas para los aditivos alimentarios a la 44° CAC (Co-
dex Alimentarius Comission) para adopción en el trámite 5/8 y realizar la consiguiente enmienda 
en la lista de especificaciones del Codex para aditivos alimentarios.
- Resistencia a los Antimicrobianos RAM.
- Enmienda en los NM (Niveles Máximos) para el plomo en los zumos de frutas, Paraguay apoya 
la aprobación de este tema.

En esta reunión se llegaron a las siguientes conclusiones:

- Documento del Codex – Programa Standards Conjunto FAO/OMS Comisión del Codex Alimen-
tarios a ser revisado 8 al 17 noviembre 2021 durante las Sesiones del 44° CAC (Codex Alimentarius 
Commission).
- Recomendación de la aprobación del Anteproyecto de Norma de Límite Máximo de Residuos 
(LMR).
- Resistencia a los Antimicrobianos RAM: prestar especial atención a la resistencia de Rusia y la 
Unión Europea, tratar de evitar que el trámite quede retenido.
- Zumo de frutas y hortalizas: aprobación de enmienda.

Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias – 44° período de sesiones Co-
dex Alimentarius

Organizado por:
• FAO
• OMS
• Codex Alimentarius 

Del 8 al 13 de Noviembre de 2021, se llevaron a cabo las sesiones de la CAC 44 (Comisión del Codex 
Alimentarius Cuadragésimo)

El Presidente Guilherme Da Costa dirigiéndose a los participantes, detrás se puede apreciar la presencia
de la Lic. Maria Inés Ibarra Secretaria Ejecutiva del CONACAP – Paraguay.



La representante de Paraguay ante el CODEX ALIMENTARIUS, Lic. Maria Inés Ibarra.
Secretaria Ejecutiva de la CONACAP.

Resumen de los puntos tratados durante sesiones del CODEX
(codificados según Codex Alimentarius):

8 NOVIEMBRE 2021 

- Tema 1 Aprobación de Programa.
- Tema 2 Informe del Presidente sobre las reuniones 80.ª y 81.ª del Comité Ejecutivo (con inclusión de las 
cuestiones planteadas).
- Tema 3 Enmiendas al Manual de Procedimiento. Observaciones sobre enmiendas. 
- Tema 4 Labor de los Comités y los Grupos de Acción del Codex (aprobación, nuevos trabajos, revocación, 
interrupción y redacción; enmiendas a textos).
- Tema 4.1 Comité Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias: presentación de propuestas para aprobación.
- Tema 4.2 Comité sobre Contaminantes de Alimentos: aprobación y ampliación de límites máximos de
cadmio en chocolate y plomo en zumos.

9 NOVIEMBRE 2021

- Tema 4.3 Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras.
- Tema 4.4 Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones 
de Alimentos: nuevos trabajos aprobados. 
- Tema 4.5 Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos: discusión so-
bre zilpaterol, fluometrina, alquinol y sus respectivos Límites Máximos de Residuos.
- Tema 4.6 Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas: anteproyecto de Límites Máximos de Resi-
duos de distintas combinaciones de plaguicidas.
- Tema 4.7 Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios: Secretaria del Codex presenta una lista de aditivos.



 10 NOVIEMBRE 2021

- Tema 9 Elección de Presidente: Steave Wearne / Reino Unido.
- Tema 4.8 Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos: debate, aprobaciones y enmiendas.
- Tema 4.9 Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre la Resistencia a los Antimicro- 
bianos.
- Tema 5 Enmiendas de redacción a los textos del Codex propuestas por la Secretaría del Codex.
- Tema 6 Asuntos relacionados con otros órganos auxiliares del Codex.
- Tema 4.5 Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos: Debate y 
recomendaciones límites máximos de residuos de Zilpaterol.

11 NOVIEMBRE 2021

- Tema 4.5 Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos: sobre el Zilpa-
terol y los límites máximos de residuos.
- Tema 7 Cuestiones presupuestarias y financieras del Codex: ahorros en gastos debido a que todas las
reuniones fueron realizadas en forma virtual.
- Tema 8 Asuntos planteados por la FAO y la OMS.
- Tema 9 Elección del Presidente, los Vicepresidentes y los miembros del comité Ejecutivo: se eligen con
arreglo geográfico. En esta jornada fueron elegidos 3 Vice Presidentes: Allan Azegele de Kenia; Raj Rajasekar 
de Nueva Zelanda y Diego Varela de Chile.

12 NOVIEMBRE 2021

- Tema 9 Elección del Presidente, los Vicepresidentes y los miembros del Comité Ejecutivo: se eligen con 
arreglo geográfico. Existen 7 candidaturas / cargos para África, Asia, Europa, América Latina y el Caribe, 
América del Norte, Oriente Medio. 
- Tema 4.5 Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en los Alimentos: sobre el zilpa-
terol.
- Términos de referencia entre los dos comités CCRVDF (Comité Codex sobre Residuos de Drogas Veterina- 
rias en Aliementos) / CCPR (Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas): trabajo en conjunto de ambos 
comités en un grupo electrónico de trabajo (EWG en inglés) que revisará las tareas que han realizado men-
cionados comités hasta este momento. Se trabajará en forma conjunta con JECFA (Comité Mixto FAO/OMS 
de Expertos en Aditivos Alimentarios) y con JMPR (Comisión Mixta FAO OMS en Residuos de Pesticidas). En 
este apartado igualmente se discutió acerca del documento en cuestión.

13 NOVIEMBRE 2021

-Tema 9 Elección del Presidente, los Vicepresidentes y los miembros del Comité Ejecutivo: se eligen con 
arreglo geográfico: se cierra el tema de las candidaturas y se presenta a los nuevos miembros del Comité 
Ejecutivo:

o Miembro para África: Republica de Tanzania
o Miembro para Asia: Japón
o Miembro para Europa: Alemania 
o Miembro para América Latina y el Caribe: Uruguay 
o Miembro para América del Norte: Canadá
o Miembro para Pacifico Sudoccidental: Vanuatu
o Miembro para Oriente Medio: República Islámica de Irán

-  Tema 8 Asuntos planteados por la FAO y la OMS 

o Mantener a los Estados Miembros informados de las cuestiones relacionadas con la pandemia del 
COVID-19 y la inocuidad alimentaria.
o Labor tripartita FAO/OMS/OIE (Organización Mundial Sanidad Animal) en el seguimiento y la vigilancia 
de la resistencia a los antimicrobianos en los sectores agroalimentario.
o Proclamación del Día Mundial de la Inocuidad Alimentaria el 7 de Junio en donde FAO y la OMS en 
conjunto con la Comisión Codex Alimentarius facilitarán su cumplimiento.
o Participación de la FAO y la OMS en la labor del Organismo Internacional de Energía Atómica sobre 
radionucleidos. 
o El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 2021 en donde se asocian FAO, el Fon-
do Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), UNICEF, Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la OMS 
para elaborar informes anuales.
o El Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) con una plataforma internacional e interguberna-
mental con miras a garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición correcta para todos.



o La Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021.
o La labor conjunta de la FAO y la OMS en relación con la inocuidad de las algas marinas.
o La labor conjunta de la FAO y la OMS en relación con los riesgos y beneficios del consumo de pescado.

- Tema 8.1 Nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción:  la atención del Codex y sus orientaciones. 
- Tema 8.2 Actualización del estado de la nueva Estrategia de la FAO en materia de inocuidad de los alimen-
tos para el periodo 2022-2031.
- Tema 8.3 Información actualizada sobre la Estrategia Global de la OMS sobre inocuidad de los alimentos 
para 2022-2030: sistemas plenamente operativos con estas 4 premisas:

o Orientación hacia el futuro.
o Basarse en evidencia científica.
o Centrarse en las personas.
o Ser costo/efectivos, es decir, los sistemas de inocuidad deberían ser más costos eficaces para los países 
importadores y exportadores, y mejorar la inocuidad de los alimentos en los mercados nacionales.

- Tema 8.4 Fondo fiduciario del Codex: enseñanzas aprendidas durante la pandemia de la COVID-19: mayor 
uso de herramientas virtuales.

Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias – 44° período de sesiones Codex
Alimentarius

Organizado por:

• FAO
• OMS
• Codex Alimentarius 

En sesiones de la CAC 44 (Comisión del Codex Alimentarius Cuadragésimo cuarto período de sesiones)
Resumen de los puntos tratados durante sesiones del CODEX:

15 NOVIEMBRE 2021

- Tema 10 Designación de los países encargados de nombrar a los Presidentes de los Órganos auxiliares del 
Codex.
- Tema 11 Otros asuntos.
- Tema 2 Informe del Presidente sobre las reuniones 80.ª y 81.ª del Comité Ejecutivo.

El día 16 de Noviembre no se realizaron reuniones y durante los días 17 y 18 de Noviembre las sesiones fueron 
dedicadas a la revisión puntual del Acta General que fue redactada durante las sesiones de la reunión con 
los temas que ya fueron mencionados en el resumen de más arriba).

Reunión del Comité sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales

Organizado por:
• Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales (CCNFSDU)
Realizado del 19 al 25 de Noviembre de2021
Se detallan a continuación los temas tratados durante los días de reunión:

19 NOVIEMBRE, 2021
- Tema 1 Aprobación del Programa.
- Tema 2 Asuntos remitidos al Comité por la Comisión del Codex Alimentarius y/u otros órganos auxiliares.
- Tema 3 Asuntos de interés planteados por la FAO y la OMS.
- Tema 5 Proyecto de Directrices para los alimentos terapéuticos listos para el consumo (en el trámite 7).

22 NOVIEMBRE, 2021

- Tema 5 Proyecto de Directrices para los alimentos terapéuticos listos para el consumo (en el trámite 7) 
(continuación de la sesión anterior).
- Tema 4a Anteproyecto de revisión de la Norma para preparados complementarios para lactantes de más 
edad y bebida/producto con nutrientes añadidos para niños pequeños o bebida para niños pequeños: sec-
ciones restantes (en el trámite 4).



23 NOVIEMBRE, 2021

- Tema 4a Anteproyecto de revisión de la Norma para preparados complementarios para lactantes de más 
edad y bebida/producto con nutrientes añadidos para niños pequeños o bebida para niños pequeños: sec-
ciones restantes (en el trámite 4) (continuación de la sesión anterior).
- Tema 4b Proyecto de ámbito de aplicación, descripción y etiquetado para la bebida / producto con nu-
trientes añadidos para niños pequeños o bebida para niños pequeños (en el trámite 7).

24 NOVIEMBRE, 2021

- Tema 4c Proyecto de ámbito de aplicación, descripción y etiquetado de los preparados complementarios 
para lactantes de más edad (mantenido en el trámite 7).
- Tema 4d Requisitos de composición esencial de los preparados complementarios para lactantes de más 
edad y la bebida/producto con nutrientes añadidos para niños pequeños o bebida para niños pequeños 
(mantenido en el trámite 7), y factores de conversión del nitrógeno en proteínas.
- Tema 6 Valores de referencia de nutrientes-necesidades para las personas de entre 6 y 36 meses de edad: 
Principios generales para el establecimiento de valores de referencia de nutrientes-necesidades de perso-
nas de entre 6 y 36 meses de edad (en el trámite 4).

25 NOVIEMBRE, 2021

- Tema 6 Valores de referencia de nutrientes-necesidades para las personas de entre 6 y 36 meses de edad: 
Principios generales para el establecimiento de valores de referencia de nutrientes-necesidades de perso-
nas de entre 6 y 36 meses de edad (en el trámite 4) (continuación de la sesión anterior).

1 DE DICIEMBRE, 2021. 
- Tema 7 Otros asuntos Mecanismo de asignación de prioridades para gestionar mejor el trabajo del
CCNFSDU (Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales).
- Verificación del informe final.

Reunión Preparatoria local para participar en la reunión adicional final de la Comisión Codex Ali-
mentarius CAC44 del 14 de Diciembre, 2021.

Organizado por:

• Secretaría Ejecutiva – CONACAP

La Secretaria Ejecutiva de la CONACAP, la Lic María Inés Ibarra, exponiendo durante la reunión.



El 7 diciembre de 2021, la secretaría del Codex Alimentarius llamó a una reunión extraordinaria para terminar 
de cerrar algunos puntos pendientes de discusión que no fueron tratados durante las Sesiones del Codex, 
motivo por el cual la Secretaría Ejecutiva de la CONACAP había convocado a una reunión local para la dis-
cusión de mencionados temas pendientes.

Durante este encuentro, se ha conversado sobre 

• La aprobación del Reporte sobre los temas 2 y 11 del Programa CAC 44°.
• El informe de la 44° Reunión de la Comisión del Codex Alimentarius.
• Explicación de cómo se dieron las elecciones para Presidentes y Vice Presidentes de la 44° Codex Alimen-
tarius Commision.
• Exposición de próximos vencimientos de Cartas Circulares en el sistema OCS (On-Line Commets System) y 
se explicó el proceso de revisión y de notificación de movimientos a la CONACAP.
• Clorhidrato de zilpaterol: se menciona que el uso está basado en la ciencia y fue aprobado por JEFCA (Comi-
té Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos de Alimentos).
• Cuando los intereses y problemas son geopolíticos, Paraguay debe hacer prevalecer a la Ciencia como her-
ramienta válida en toda su extensión.
• Somatotropina Bovina está frenado en el trámite 8 y ha pasado a la Comisión del Codex Alimentarius. La 
Somatotropina se utiliza para incrementar la producción lechera.
• En Paraguay está prohibido el uso del clorhidrato de zilpaterol, ya que es una hormona de crecimiento y 
desarrollo de musculo para ganar peso, sin embargo, desde Paraguay, se estuvo a favor en la CAC 44°. Hay 
que aprender de este tema para accionar de manera correcta en las próximas reuniones.
• El uso del cadmio ya se viene estudiando hace mucho tiempo en la Comisión Codex Alimentarius.
• Stevia: Paraguay estuvo en contra de que haya 2 tipos, los de origen natural y los de origen sintéticos. 
• Los Comités de Higiene, Aditivos Alimentarios y Contaminantes vence en enero 2022. Hay que hacer re-
cordar a los coordinadores acerca de estos vencimientos en el caso de que haya algún punto sobre el cual 
haya que accionar.
• Comité de Higiene de los Alimentos: la próxima reunión se llevará a cabo en el mes de febrero 2022.
SENAVE, que es el órgano Coordinador Nacional del Comité de Plaguicidas comenta con respecto a este 
tema, que aún no se ha recibido invitación para la reunión y que cuando la misma sea recibida será remitida 
a los coordinadores para que puedan inscribirse.

Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias – 44° período de sesiones Codex Alimen-
tarius – Reunión Complementaria

Organizado por:

• FAO
• OMS
• Codex Alimentarius 

El pasado 14 de diciembre de 2021, la secretaría del Codex Alimentarius llamó a una reunión extraordina-
ria para terminar de cerrar algunos puntos pendientes de discusión que no fueron tratados durante las
Sesiones del Codex. 

A continuación, se detallan los puntos tratados:
Proyecto de informe - Anteproyecto de límites máximos de residuos (LMR) zilpaterol:

- El anteproyecto de LMR para el zilpaterol ha cumplido todos los requisitos de procedimiento y de carácter 
científico necesarios para avanzar al siguiente trámite (hoy en trámite 4).
- Las delegaciones en el CCRVDF (Committee on Residues of Veterinary Drugs in Foods) que se oponen a ese 
avance, y han esgrimido razones para justificar su posición.
- El avance al trámite 5 es una solución de compromiso que seguiría permitiendo la presentación de nuevas 
observaciones en el trámite 6, de manera que los miembros podrían presentar información científica nueva, 
si la hubiera, para su examen por el CCRVDF en su 26.ª reunión.
- Otros Temas: 

• 60° Aniversario de la Comisión del Codex Alimentarius 1963-2023:
Normas del Codex: Ciencia, política y práctica para proteger la salud de los consumidores y asegurar 
prácticas justas en el comercio de los alimentos.
o Suiza hizo hincapié en la oportunidad que el 60.º aniversario del Codex presenta para los Miembros, 
los observadores y otras partes interesadas, para emprender actividades destinadas a promover el uso 
de las normas del Codex y los textos conexos, y a concienciar acerca de la inocuidad de los alimentos 
en los ámbitos nacional, regional y mundial. 
o Aprovechar esta oportunidad para poner de relieve los logros alcanzados por el Codex en los últimos 
60 años. 
o Necesidad de asegurar un alto nivel de participación ministerial en el 46º período de sesiones de la 
Comisión.



o Posibilidad de que el 60º aniversario del Codex se centrara en la importancia de la seguridad del 
agua para garantizar la inocuidad de los alimentos.
o Promoción de alianzas en favor del Codex y la inocuidad de los alimentos en todas las regiones y sec-
tores, incluidos los consumidores y sus organizaciones, el sector privado, los círculos académicos, etc. 
o Promover la participación de los jóvenes a fin de velar por el liderazgo eficiente y competente en el 
Codex.
o Establecer un Comité Organizador del 60º Aniversario del Codex, que estaría copresidido por una de 
las Vicepresidencias y por Suiza, que tendría como miembros a los coordinadores regionales, la Secre-
taría del Codex, la FAO y la OMS. 
o Presentar en el 45º período de sesiones de la Comisión, en 2022, un informe sobre la marcha de los 
preparativos, así como un proyecto de programa del 60º Aniversario.
o Presentar en el 47º período de sesiones de la Comisión, en 2024, un informe final sobre las activi-
dades que se hubieran organizado. 
o El mandato del Comité Organizador del 60º Aniversario del Codex sería desde el 44º período de se-
siones de la Comisión (noviembre de 2021) hasta el 47º período de sesiones de la Comisión, cuando se 
presentaría el informe final a la Comisión.

Propuesta de elaboración de una norma del Codex para la levadura: 

China presentó el tema y solicitaron orientación para determinar qué comité del Codex podría asumir el 
nuevo trabajo propuesto sobre la levadura, ya que está fuera de los mandatos de los comités existentes.

A continuación, se detallan las conclusiones a las que se ha arribado en esta última reunión:

LMR (Límites Máximos de Residuos) -  Zilpaterol

- La Comisión no pudo llegar a un acuerdo con respecto a ninguna de las conclusiones propuestas por ex-
pertos.
- La Comisión señaló que, de conformidad con el parecer de la Oficina Jurídica de la OMS, no disponía de 
todos los instrumentos necesarios para resolver esta cuestión, debido a la suspensión de la norma relativa a 
la votación de cualquier asunto que no fuera una elección.
- El Presidente señaló que no existía ninguna controversia con respecto a la evaluación de riesgos facilitada 
por el JECFA (Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios), y opinó que este era el requisito 
fundamental para hacer avanzar y aprobar el anteproyecto de norma.
- La Comisión pidió al Presidente y a los Vicepresidentes que emprendieran consultas informales con todas 
las partes pertinentes para promover y posibilitar un esfuerzo con miras a un consenso antes del 45º período 
de sesiones de la Comisión.
- La Comisión solicitó al Presidente y a los Vicepresidentes que presentaran un informe dos meses antes de 
la 83ª reunión del Comité Ejecutivo para orientar su seguimiento y revisión crítica y para sustentar los de-
bates ulteriores en el 45º período de sesiones de la Comisión.
- Finalmente, la Comisión, reconociendo que, incluso con mecanismos de consulta informales podría no 
alcanzarse el consenso y que, una vez agotadas todas las oportunidades, los sucesivos Presidentes habrían 
explorado todas las opciones/vías para lograr el consenso, pidió a la Secretaría del Codex que se asegurara 
de que, en su 45º período de sesiones, la Comisión dispusiera de todos los instrumentos necesarios, incluida 
la votación, para posibilitar la resolución de esta cuestión.

60° Aniversario Codex Alimentarius:

- La celebración del 60º aniversario del Codex es una ocasión para concienciar sobre inocuidad y calidad de 
los alimentos.
- Se alentó a todos los Miembros y Observadores a que aprovecharan la ocasión que les ofrecía el 60º aniver-
sario para planificar y poner en marcha actividades con objeto de impulsar la concienciación sobre el Codex 
y obtener apoyo político de alto nivel.
- Se pidió a la Secretaría del Codex que, en colaboración con la FAO, la OMS, y el Presidente y los Vicepresi-
dentes de la Comisión y del Comité Ejecutivo (incluidos los Coordinadores Regionales), continuara en con-
tacto con todos los miembros y observadores en sus preparativos para el 60.º aniversario y facilitara infor-
mación actualizada periódicamente.
- Se incluyó el 60.º aniversario del Codex en los programas de las siguientes reuniones del Comité Ejecutivo 
y del 45.º período de sesiones de la Comisión. 

Norma Codex para Levadura:

Se sugirió que la propuesta de trabajo considerara la revisión de la categoría 12.8 de la NGAA sobre la le-
vadura y los productos de levadura a fin de introducir las levaduras que incluyan cultivos de kéfir en la 
Norma para leches fermentadas (CXS 243-2003), y se propuso también que se tomara nota de que la ISO 
estaba comenzando un trabajo sobre cultivos alimentarios microbianos, incluida la levadura, y que el Codex
examinara dicho trabajo en el futuro.



PARTE 2

ACTIVIDADES Y WEBINARS, INVITACIONES CURSADAS POR LA CONACAP

Adicionales a las reuniones preparatorias para la reunión CAC 44 y de las jornadas de la Comisión del Co-
dex Alimentarius número 44, durante el año 2021, desde la Representación Oficial de la UIP delante de la 
CONACAP se ha también participado en actividades y webinars con invitaciones cursadas por el mismo 
Comité Nacional del Codex Alimentarius – Paraguay.

A continuación, se describen mencionadas actividades:

Webinar “Regulación y Buenas Prácticas Agrícolas: Norma de Inocuidad de Productos Agrícolas 
Frescos y Adulteración Intencional: Enfrentando los riesgos, amenazas y vulnerabilidades del sum-
inistro de alimentos” 

Organizado por: 
• IICA - Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 
• FDA – Food and Drougs Administration USA)

El 24 de agosto de 2021, se ha realizado el primer evento al que se ha asistido desde la designación del
representante de la UIP.

Esta serie de seminarios web, realizada en el marco del Acuerdo de Cooperación entre FDA e IICA, busca sen-
sibilizar a productores, especialistas, instructores de las normas, funcionarios gubernamentales, y al público 
general, sobre diversos aspectos de interés de la Ley de Modernización de Inocuidad Alimentaria de Estados 
Unidos (FSMA, por sus siglas en inglés).

El foco principal de los seminarios web es la Norma de Inocuidad de Productos Agrícolas Frescos (PSR, por 
sus siglas en inglés), desde los principales aspectos regulatorios, hasta las Buenas Prácticas Agrícolas que 
acercan a su cumplimiento. En forma complementaria, y buscando apoyar aún más a los participantes, se 
presentan experiencias de implementación de la normativa desde la industria, y la relación entre la PSR y 
otras regulaciones vigentes y futuras.

En este caso se asistió a la última reunión en donde hubo dos exposiciones
a) Normas sobre Inocuidad de Productos Agrícolas Frescos.
b) Reglas de Seguridad en Producción y Adulteración Internacional

Webinar Sistemas Sanitarios y Fitosanitarios (SPS) E-CERTS. Acelerando el comercio fronterizo sin 
papeles.

• ESCAP – Economic and Social Commission for Asia and the Pacific
• ICC - International Chamber of Commerce
• ADB  - Asian Development Bank 
• STDF – Standards and Trade Development Facilty

El 8 de setiembre de 2021, se presentó el estado de situación del certificado de fitosanitario sin papel (SPS 
eCert por sus siglas en inglés) en todo lo relevante a la configuración estándar de los organismos internacio-
nales y se presentaron casos de estudio de países de Asia – Pacífico.

Cada uno de los Expositores, representantes de las entidades organizadoras del evento, realizaron sus pre-
sentaciones en referencia al tema fitosanitario sin papel.

Foro 2nd LARAS / Latin American and Caribbean Risk Assesement
Evento 1 / Inauguración, Evaluación de riesgos en integridad alimentaria.

Organizado por:
ACHIPIA - Agencia Chilena para la Calidad e Inocuidad Alimentaria

El pasado 14 de octubre se realizó la primera de las 4 jornadas que tiene el evento, estos fueron los temas 
más resaltantes expuestos por disertantes:

- Iniciativa para la generación de redes de contacto.
- Evaluación de riesgos en la integridad alimentaria:

o Integridad alimentaria, autenticación de alimentos e intercambio de datos: descripción general y de-
safíos



o Marco general y metodológico, utilización de tecnologías nucleares
- Experiencia de Panamá usando tecnología rápida para la detección de plaguicidas en frutas y vegetales.
- Abordando la autenticidad de los alimentos: el caso de la miel chilena

En el último tramo de la jornada, se ha resumido los puntos más resaltantes de las exposiciones:

- Autenticidad alimentaria, inocuidad. 
- Organismos trabajan en concepto de autenticidad alimentaria.
- Validación y armonización del concepto de autenticidad alimentaria.
- Necesidad de elaboración de guías.
- Fraude alimentario.
- Detección de plaguicidas.
- Autoridades de control de alimentos en Panamá.
- Miel caso Chile.

Foro 2nd LARAS / Latin American and Caribbean Risk Assesement
Evento 2 / Nuevos riesgos y alimentos

Organizado por:
ACHIPIA - Agencia Chilena para la Calidad e Inocuidad Alimentaria

El 18 de octubre de 2021, durante la segunda jornada de este Foro, estos fueron los puntos expuestos por los 
señores disertantes:

- Enfoque de evaluación de riesgos, visión general y nuevos alimentos en la EFSA (Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria).
- Insectos comestibles.
- Evaluación de riesgos de vomitoxina en trigo.
- Exposición humana a los microplásticos a través de la dieta: problemas, incertidumbres y camino a seguir.
- Análisis epigenético y alteración endocrina: aplicabilidad en la evaluación de riesgos.
- Alimentos a base de cannabidiol.

Como resumen de lo expuesto más arriba, se han presentado las siguientes conclusiones:

- Nuevos alimentos en la UE y las diferentes categorías de esos nuevos alimentos.
- Elementos claves del nuevo reglamento alimentario 2283/15 (reglamentación del Parlamento Europeo y 
del Consejo del 25 de Noviembre de 2015 relativo a los nuevos alimentos) y porque es obligatorio (plazos 
legales, notificaciones de terceros países, autorizaciones, otros).
- Proceso de la aplicación de nuevos alimentos.
- Guía de nuevos alimentos de EFSA 2016. (EFSA = Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria) y su evalu-
ación de riesgos.
- Guías de alimentos tradicionales de la EFSA,
- Insectos comestibles, evaluación antes de ingresar a la Unión Europea.
- Exposición humana de contaminantes en alimentos (ej plantaciones de trigo).
- Cambios de concentraciones de contaminantes durante el horneado de alimentos (pan integral y galletas).
- Está comprobado que una proporción de plástico producido no se elimina correctamente.
- Exposición al micro plástico a través de organismos marinos que los consumen llegando a los humanes a 
través los alimentos y bebidas con origen marino.
- Liberación de partículas de plástico en los alimentos puede representar una fuente de exposición adicional.
- Disruptores endocrinos y efectos en los humanos.
- Herramientas epigenéticas para llenar el vacío en evaluación de riesgo.
- El Canabidiol está atrayendo la atención de la industria alimentaria ya que no hay efectos psicotrópicos.
- Regulaciones del Canabidiol en la UE.

Foro 2nd LARAS / Latin American and Caribbean Risk Assesement
Evento 3 / Experiencias de colaboración en evaluación de riesgos.

Organizado por:

ACHIPIA - Agencia Chilena para la Calidad e Inocuidad Alimentaria
Se comparte a continuación cuáles fueron los puntos tratados durante esta tercera jornada:

- Cooperación científica BfR (Instituto Federal de Evaluación de Riesgo de Alemania) –EFSA (Autoridad Eu-
ropea de Seguridad Alimentaria) – ACHIPIA (Agencia Chilena para la Calidad e Inocuidad Alimentaria): Eva-
luación de la exposición alimentaria crónica a edulcorantes en alimentos consumidos por la población chile-
na.



- Evaluación de riesgo dietaria probabilística con el programa @Risk para residuos de plaguicidas en
Argentina.
- Árbol de decisiones para el uso y reutilización segura del agua en la producción de alimentos.
- Intercambio de datos de la red RALACA (Red Analítica de Latino América y el Caribe), que congrega a los 
laboratorios analíticos de esta región a fin de mejorar las capacidades regionales en materia de inocuidad) 
para la evaluación de riesgos.
- Herramientas de la FAO para abordar deficiencias en la resistencia a los antimicrobianos.
- Asociaciones público-privadas para fomentar las capacidades de análisis de riesgos.
- Redes regionales para fortalecer la capacidad en análisis de riesgos relacionados con la inocuidad de los 
alimentos

Como conclusión a lo expuesto más arriba, fueron presentados los siguientes puntos:
- Evaluación de la exposición dietaria de edulcorante en la población chilena.
- Cómo funciona el sistema de inocuidad de alimentos en Chile (a cargo de ACHIPIA y con análisis de riesgo 
estandarizado).
- Importancia de las alianzas estratégicas para la toma de decisiones.
- Riesgo agudo para los plaguicidas que se usan en las plantaciones de alimentos.
- Elaboración del árbol de decisiones para utilizar el agua en la industrialización de alimentos y como com-
partir esta información con los gobiernos.
- Con el árbol de decisiones se espera seguir trabajando en orientaciones más específicas para otros produc-
tos que no sean del rubro alimento
- Red RELACA (Red Analítica de Latinoamérica y el Caribe) y el intercambio de datos e información para 
realizar análisis de riesgo en laboratorios. Su objetivo es crear una red de intercambio de datos y acceso a la 
información a nivel regional.
- Principales herramientas de la FAO para la resistencia anti microbiana y el trabajo que se realiza con países.
- Importancia de asociaciones público -  privada para análisis de riesgo.
- Diferentes redes regionales para fortalecer el análisis de riesgo alimentarios.
- Intercambio de datos a través de redes de inocuidad. 

Foro 2nd LARAS / Latin American and Caribbean Risk Assesement
Evento 4 / Comunicación de riesgos relacionados con la inocuidad de los alimentos: experiencias 
y enfoques 

Organizado por:
ACHIPIA - Agencia Chilena para la Calidad e Inocuidad Alimentaria

En la última jornada de este Foro, los puntos expuestos fueron los siguientes:

Comunicación de riesgos de inocuidad alimentaria en la pandemia de Covid-19: 

- Heurísticas (métodos para aumentar el conocimiento) de la percepción del riesgo: insumos para la comu-
nicación en tiempos de crisis.
Poniendo las cosas en perspectiva: Evaluación de Riesgos y Beneficios (RBA = Risks and Benefits Asesse-
ment):
- Desarrollo de un enfoque adecuado de evaluación de riesgos y beneficios (RBA) de nutrientes y diversos 
contaminantes en el pescado.
- Una nueva perspectiva sobre la evaluación de los riesgos y beneficios de los productos del mar y el pescado.

Comprender a los consumidores y el cambio de comportamiento: 

- Factores que influyen en las elecciones de los consumidores.
- Cambio de comportamiento para la inocuidad alimentaria y la AR.

Las conclusiones presentadas fueron las que se exponen a continuación:

- Abordajes creativos para comunicar riesgos alimentarios.
- Aspectos positivos y negativos de la alimentación marina.
- Atender a los consumidores en sus necesidades y su comportamiento.
- Opciones de los consumidores a la hora de su elección.
- Comportamientos y cambios conductuales para la inocuidad alimentaria.

Como despedida, se ha informado que el próximo foro LARAS a realizarse durante el año 2023 será organi-
zado por Perú.



Reunión STDF Guide: Good regulatory practices to improve SPS measures (Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias) / Guía STDF (Standard and Trade Development Facility )  : Buenas practicas regula-
torias para mejorar las medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

Organizado por: 

STDF – Standard and Trade Development Facility - dependiente de la Organización Mundial del trabajo.
El pasado 3 de noviembre de 2021, durante esta reunión se han expuestos sobre estos dos puntos
- Se presentó una visión general de lo que es y de lo que implica la aplicación de la Guía STDF.
- En un panel de discusión se han expuesto los desafíos y las experiencias que han tenido sobre la aplicación 
de mencionada Guía en países en vías de desarrollo.

Es una Guía para navegar e implementar las Buenas Prácticas Reglamentarias en cuanto al diseño, el desa- 
rrollo y las revisiones de las medidas SPS (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias) tales como coordinación 
interna de regulación, regulaciones internacionales de cooperación, compromiso de los interesados o
stakeholders, mecanismos para hacer balances de las existentes medidas regulatorias, regulación de agen-
das a futuro, evaluación del impacto regulatorio y  herramientas de monitoreo o evaluación. La “Guía” puede 
ser utilizada también para respaldar la capacidad de desarrollo a nivel país, incluyendo lo que se encuentre 
dentro del marco de capacidad de proyectos desarrollados fundados por el STDF.

Dr. Carlos Insfran Micossi
Representante












